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Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta Exce Hasta Exce Hast& Exce^
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$ $ $ $ $
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Contratos de sociedades . ..........................................................  . . . . 60— 0.20 la 120 — 0.35 la

palabra palabra
Balances ..........................................................................  . . - . s 9 .
Otros avisos ................................................... o.............f X . 40— 3,— cm. 80— 6.— cm. 120— 8— cm
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SECCION ADMINISTRATIVA
A’d! referéndum del Poder Ejecutivo de la pr<L 

vinciai, concédese donación a 'favor del Mi’ 
■ nisterio de Salud Pública de la Nación, como 
. j complemento de la donación efectuada anterior 

POR CUANTO: | mente y autorizadaepor ley número 1079 de la

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA- provincia de Salta, promulgada en, fecha 20 de

LEY N° 1601

LEYES PROMULGADAS

DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SAN
CIONAN CON FUERZA DE:

LEY:

Artículo Io — Apruébase el decreto 11160 del 
Poder, Ejecutivo de la provincia, de fecha. 31 de 
enero de 1952, que se transcribe a continua* 
ción:

El Vice.Presídente P de! H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA í

... Artículo Io — Apruébase la resolución 'núme 
rp 328 dada Con fecha 20& de noviembre próxie 
nio pasado por el ®eñor interventor de la Muni
cipalidad de Orán, que en su -.parte dispositiva 
.dice ‘agí; ~ 

septiembre de 1949, lo-s terrenos que comprenden 
las cades: Victoria, 'desde Rivadavia a San 
Martín, y Moreno, desde Alvear a Mitre.

Art 29 — Dése-cuenta» oportunamente a las 
' Honorables Cámaras Legislativas.

Art. 3? — Comuniqúese, publiques^, insértase 
en el Registro Oficial y archívese.

SALVADOR MICHEL ORTIZ
Jorge Aranda

Art. 2o Comuniqúese, etc.
Dada' en la Sala de Sesionés de la Honora- 

t¿e Legislatura de le? 'Provincia de Salta, a los 
dieciocho- días de mes, de julio 'del año mil na-

i recientes cimcu-enta y tres,

JESUS MENDEZ
Presidente

JA1M.E HERNAN FIGUEROA
Presidente

ALBERTO DIAZ
Secretario

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

POR TANTO:

MINISTERIO DÉ GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

Salta, julio 31 de 1953.
Tengase por Ley de la- Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, públíquese, insértese en él Registro 
de Leyes y archívese.

RICARDO J. DURAND 
jorge Aranda

Es copia '
Ramón Figueroa .

jefe de Despachó de<dobi<njo> 7. é I. íüBltea
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DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO

’ formidad, con imputación al ANEXO E—• INCF j y Bosques Fiscales de
la localidad d<

DECRETO ¡N9 ¡6181—E.
Salta, Julio '29 de 1953.
Expediente N° 665!6|Lf952.
VISTO este expediente per el que los propie. 

torios- de la Finca "Oalvimonte" solicitan se exi* 
• mq a la misma del pago del impuesto establecí 

do por Ley N° 1423, en mérito a que el perso
nal de didha) finca y sus familiares tienen servi
cio asistencia! gratuito; y

CONSIDERANDO:

SO I—- ITEM|7— OTROS GASTOjS— PRINCIPAL de la! Frontera, Departamento del misme 
*a) 1— PARCIAL 38 de la Ley -d-e Presupuesto ! cd señor ORLANDO MADARIAGA, M. • 
en vigor — Orden d® Pago Anual N° 9.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese
en el Registro Oíi.cial y archives®.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

[efe á’e Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

e Rosario 
nombré

f. 3454143;
• a partir* Pedro Zone 

haga cargo! de süs fun.

lentas á'e

al 1?
Departamento Ca- 
’del mes 
en reear plazo del 
renunció, 
designados pre'Ce-

en Curso,

en reemplazo del seño: 
de la fecha en que 
cienes.

Art. 39 — Desígnase Expendedor d® 
la localidad de La Tallada, 
pita!, con anterioridad
al señor CARMELO RÁMOS, 
señor Osvaldo Castiella-, que

Art. 4o —'Los funcio oarios 
á’entemente, deben pr®>tar fianza a satisfacción 
del Banco 'Provincial d®

Art. .59 — Comuniqúese, publíquese, 
en el Registro Oficial yQue ¿dicha Sociedad ha acreditado ante el Mi. 

nisterio de Acción Social y Salud Pública estar 
encuadrada en las disposiciones del Art. Io de 
l*a Ley N9 ’1533‘|52, modificatoria de la Ley N° 
1423)52, que exime á’el pago del referido inr 
puesto a las empresas patronales que mantie
nen en funcionamiento a su costa, hospitales 
o establecimientos- asistenciales, adecuados a una 
eficiente atención del personal a su cargo;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

DECRETO 6183—E. :
Salta, Julio 29 de 1953.
Expediente N° 1181|E|’953.
Visto estas actuaciones relacionadas con el 

gasto dg $ 16.000.—, autorizado por decreto Ñ° 
4612 ,d®l 9 d® abril -d® 1953, a atenderse por la 
Habilitación Pagadora del Ministerio de EconO- 

1 mía, Finanzas y Obras Públicas y con destino 
1 al pago de la cosecha de uva adquirida a los 
arrenderos de la Escuela Agrícola "Dr. Julio Cor
nejo" de Caí•ayate; atento a que dicho impor
te resulta insuficiente para la atención -de di' 
cho gasto y a lo informado por Contaduría Ge
neral,

Salta.

archívese. .

e$-Art. 1° — Eximes® del pago del impuesto 
tablecido por Ley* N9 1423)52, a la 1 INCA “CAL., 
VIMO'NTE", de propiedad de los señores Gordon 
Leach, en mérito ct la$ razones expuestas en el 
considerando que antecede.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértele 
en el Registro Oficial y' archívese.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

insórtes®

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

He (Je Despacho del M. de E. F, y O PúbUcas

DECRETO K° 6185—E. f
Salta, Julio 29 d 1'95 3.
Expedienté N° 2487|D|53.
Visto el Decreto N° 5501 del 9 del junio ppído. 

y atento a lo solicitado por Dirección General 
de la Vivienda y Obras Públicas;

Es copia:

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Pedro Andrés Arranz
fete de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO 6182—E.
Salta, Julio 29 de 1953.
Expedíante N° 3457|D]953.
Visto el concurso de precios realizado por Di’ 

reación General de Suministros para la provi“ 
sión de ocho uniformes completos con d®stino al 
personal de servicio de la Dirección Provincial 
de Higiene y Asistencia Social dependiente del 
Ministerio da Acción Social y Salud Pública del 
que sa desprende la conveniencia de adjudicar, 
por la calidad y pricio ofrecido, a la firma 
Trust Rope o d° esta ciudad;

Art. -P — Por Contaduría General de la Pro 
vincia transfiérase de] ANEXO- C— INCISO XII

OTROS GASTOS— PRINCIPAL a) 1— PAR. 
OJAL 38, 1.a suma de $ 1.868.80 (UN MIL OCHO 
CIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON 80|100 
MONEDA NACIONAL), para reforzar el crédito 
del PARCIAL 23 del. mismo Anexo, Inciso-, Prin
cipal, Ley de Presupuesto en vigor y Orden de 

¡Pago Anual N9 31. -
| Art. 29 — Déjase establecido que °n virtud d’e 
la transferencia dispuesta por el artículo ante
rior, la Orden de Pago Anual N° 31 quede, am
pliada en la suma de- $ 1.868.80 (Un mil ocho, 
cientos sesenta y ocho pesos con 80)100 mo
neda nacional).

Art. 39 — Comuniqúese, publiques®, insér 
t®se en el Registro Oficial y archí/es®.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

El Gobernador
D E ’C R

de la Wovíneía
E T A :

Art. 19 — Establécese que la renu
ARAMAYO e¡i el cargotada a don TEODORO

nCia acep

de Auxiliar 6? (Ordenanza) á’e la Dirección Ge - 
neral de la Vivienda -r Obras Públicas, por D^

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

fe de DespaíCho del M. de E. F. y O. Públicas

Pu. talo, a.ei.to a lo informado por Contadu- ». 
del jría General y a lo dispuesto en el art. 4° 

decreto N9 5801)53,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

DECRETO N° ¡6184—E. !
Salta(- Juño 29 de 1953.

Expedientes Nros 3330|B|53 — 3331|B|53 y 
3311|B)53.

Visto lo soilicitaído por el Banco Provincial de 
Salta y teniendo e¡n cuenta lo á’ispu®sto por el 
crt. 3o de la Ley 774;

— Adjudícase a la firma TRUST 
esta ciudad,' la provisión de o dio

rob
uní*

creto N° 5501 de fecha» 9 de junio p 
con anterioridad, al día 7 de Mayo d 
iño.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques; 
-m el Registro Oficial y archívese.

)pdo„ lo es 
1®1 corriente

insértese

RICARDO J. DU
colas Vico GimenaNi

RAND

Es copia;
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho d^l id. de E. F. ‘y

DECRETO ¡6186—E.
Salta, Julio 29 de 1
Visto ®1 Decretó ‘N& 

por el que se conceden tres meses 
Extraordinaria sin go> 
de Dirección General 
Públicas, 
solicitado

1953. .
5456 del 5 d’e

don ELIAS 
por la mer

El

O. Públicas

junio ppdo. 
da licencia 

:e 'de sueldo, al empleado 
de la Vivienda y Obras 

Z. LOPEZ y < rt<- nto a lo 
cionada Repartición;

Gobernadc r de la Provincia

D E C RETA:

Art. 10 
Pero de 
formes completos, de conformidad en un todo a 
la propuesta presentada, ‘con destino al perso° 
nal de servicio de la Dirección Provincial de Hi- 
g’ene y Asistencia Social dependiente del Mi_ 
nisterio de Acción Social y Salud Pública, al 
precio unitario ste $ 420.— lo que hace un to* 
tal de $ 3.360. — (TRES MIL TRESCIENTOS SE
SENTA PESOS MONEDA ’ NACIONAL);’ gasto 
qu® *s® autoriza y cuyo importe se liquidará y 
ahornará a favor del adjudicatario, en oportuni
dad ;en que dicha provisión se reciba de con„ Transferencias, Úe Cuerósi M-arcas y Señales

Gobe’Uador de la Provincia
DECRETA:

<— Desígnase expendedor de Guías,Art. P
Transferencia de Cueros, Marcas y Señales y 
Bosques Fiscales de la localidad de Embarca
ción Departamento de San Martín, al señor 
JUAN FLORES, L. E. 3914055 — D. M. 63 — 
Región 5^., a partir de la fedha en que s® ha
ga cargo de sus funciones y en reemplazo del 
señor Néstor Díaz.

Art. .29 — Desígnase Expendedor de Guías-

*se que la licencia extraer 
sin goce de- su sido concedí

la Vivienda

Art. 1° — Estableo; 
diñaría d® tres meses 
da por Decreto N° 5456 del 5 de junio ppdo., al 
empleado de Dirección G®nerai de
y Obras Públicas, doi ELIAS Z. LOPEZ, lo es a 
partir del día 6 de mayo del año

Art. 29 — Comur.ique&s publiques'', 
h;i el Registro Oficia1 y archívese.

en curso.

RIC

- Es copia:
Pedro Andrés

Efe d’e Despachó del

ARDO J. -DURAND
Ücolás Vico Gimena

Arranz
M. de E. F. y O P'úbHc-m.
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DECRETO (N°JSI.87—&
S-oílta,. JuliQ 29de 195?.. ...
Expediente N°; .3441—G—53.
Visto est© ©xpeídiente. en el que la Caja. de 

Jubilaciones fy’ fensioneg de. la Provincia de gai
ta, mediante Resolución N9 200'5 J. (Acta N9 
99) declara: cqduicc^s pensiones a la vejez., dfe Con 
formiddá a las disposicioneíS del Art. 5o inc. 
a) de Iq Le$ 1204;

POr; ello,
El Gobernador de Ja Provincia

DECRETA:
Art. 19 — Apruébase la Resolución N° 2005 

J. (Acta N°. 9'3) de fecha 14 de julio! del año en 
curso, ¡dictada por la*. H. Junta, d© Administración 
de l'a .Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta, cuya parte; dispositiva esta? 
blece: f

^Artículo 1° — DECLARAR CADUCAS POR ha
ber fallecido sus benerÍGiario¡s>, las siguientes 
pensionescon la anterioridad que se detalla:

CAPITAL:
26 —> BALBINO ALTAMIRANO, can anterioridad 

al 1|6|53.
35 — FRANCISCA MORA DE GEOCOBAR, Cqn 
anterioridad, al 1|>6|53.
42 ÑICOLASA RODRIGUEZ. DE RAMOS, con 

anterioridad al 1|3|53.
56 — SEBASTIAN RIOS, Oon anterioridad al 

1|6|53. .
735 — MODESTO RUIZ, cOn anterioridad al 1|6|53 
1300 — MERCEDES ESPINDOLA DE GENTA, con 

anterioridad al 1|6|53.
2447 —. DAMASO ALMARA, con anterioridad al 

1|6|53.

CACHI:
701 TEODORO SANDOVAL, con anterioridad 

•al 1|6|53.
2130 —=;ISIDORA USTARIS DE MORENO, con 

anterioridad al 1|6|53.

GUACHIPAS: -
1’875 — JUSTO1 PASTOR APAZA, con anterioridad 

al 1|4|53.

LA VIÑA: .
151 — MAURECINDA R. DE PAZ¿ con anterior? 

dad al 1|5|53. j
1201 — ESTEFANIA AVENDAÑO, con antriori- 

dad al 1|7|53.

METAN:
721 — JUAN PATRICIO AVILA, con anterioridad ¡ 

cd 1|6|,53.
1493 — LAURA ECHAURE DE ROMANO, con 

anterioridad al 1]6|53.

RIVADAVIA:
947 — CARMEN MARINI, cor anterioridad ál 

1|6|53. " ■ ,

SAN MARTIN:
938— ANTONINA GIMENEZ, Con anterioridad al 

1|6|53«

SANTA VICTORIA:
1238 —- ENRIQUE MENESES, con anterioridad all
1|2|53.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO-J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Pedro Andrés Arrasa

¡efe efe Despercho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N? 0198—E. . .
gaita-, Julio 29 ¿e 1953,. •
Expediente N° 3437—G—53.
Vista este expediente en el que -la Caja de 

JubitahiOnes y Pensiones -de loe- Provincia de Sal
ta, mediante Resolución. N° 2006 J. (Acta N° 99) 
de fecha 14 de julio en curso, declara caducas 
pensiones a la vejez, de conformidad a las dis
posiciones del art. 59 inc. c) de la Ley 1204 y 
art. 10 dej Decreto N° 5099 reglamentario de la 
misma;

Por ello;

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. .1° — Apruébase la Resolución N9 2006¡ J. 
(Acta N9 99) de fecha 14 -de julio del mes en 
curso, dictada por la H. Junta de Administración 
de tat Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia de Salta, cuya parte dispositiva esta. 

i blece: . 1 L

| "Art. T° — Declarar caducas las siguientes 
Pensiones a la Vejez., por ser personas descono* 

: cidas y de conformidad a lo dispuesto por el 
art. 5^ inc. c) de la Ley 1204 y art. 10 del de* 

■ creto reglamentario N° 5099.

CAPITAL:
128*3 — INDALECIO GONZALEZ.
1468 — CATALINA • CHAMANTE DE GUERRA

Est. Alvarado)

SAN MARTIN:
932 DOLORES PALACIOS

Art.. 29 — Comuniqúese, publiques.©, insértese 
en eS Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimsna

Es °°Pia: i .. L

Pedro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O Publicas

DECRETO N« &18^E# \
Salta, Julio 29 d© 1953.
Expediente. N9 3438—C—53.

.Visto ipste ^xp&diiente jen ,el4qu® 'Ja Caja de Ju 
bilaciones y Pensiones de la Provincia de Salta, 
mediante Resolución N° 2007 J. (Acta N9 99) de-* 
clara caduca llai pensión a la vejez -N° 1’345 Co
rrespondiente a don GREGORIO VEGA, de cOm 
formidad a la» disposición ©is ‘•del* artículo 3o inc. 
c) de la Ley 1204; por gozar de una jubilación 
en el orden Industrial;

Por ello:

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 19 —. 'Apruébase la Resolución N° 2007 
L (Acta ¡N9 de. fecha, 14 de- julio del año 
©ín. ¡curso, dictada par la |H. Junta ¡de ministré 

‘cíon íde Ja; Caja ¡de' Jubilaciones <y PenrionCj de 

la 'Provincia, de Safc, cuya parte 'dispositiva- es
tablee©: .H , . ’ <

“Art. ,1.9 Dedarccr’ caduca con 'anterioridad al 
1° de. julio del comenté año, lq Pensión, a <la 
Vejez N° 1945' del Beneficiario don GREGORIO 
VEGA, de acuerdo al. artículo 3o inciso t) de 
la Ley UQé"; • , .

Art. 2o — Comuniques®, publiques®, insérte
se- en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

[efe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 5190—E. ,
Salta, Julio 29 de 1953. 

Expediente N9 3435—C—53.
Vijsto esta -expediente0 en el que la Caja de 

Jubilaciones y Pensiones de la. Provincia, me
diante Resolución N9 2008 J. (Acta ’N9 99.) acuer 
da subsidio por gastos de entierro del pensio* 
nado a ,1a vejez N° 785 don Modesto Ruiz, al 
señor EMILIO MAMAN!, &© conformidad a las 
disposiciones de la Resolución N° 1452, aproba
da por Decreto N° .4183 del 12 .de marzo -del 
año en curso;

Por ello, 1 ’ • '

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N9 2008 
J. (Aotq :N9 99) de fecha 14 de Julio cfel año en 
curso, dictada por la’H. Junta de Administración 
de la Caja de Jubilaciones 'y Pensiones de la 
Provincia de Salta, cuya parte dispositiva 
tablece:

nArt, Io —• Abonar en coricepto d© subsidio 
por los gastos de entierro, de la Pensión a la 
vejez no cobrada por su beneficiario, al señor 
EMILIO MAMANI, 1er suma de $ 100.— (CIEN 
PESOS MONEDA NACIONAL) correspondiente a 
la Pensión N° 785 que- gozaba. MODESTO RUIZ 
beneficio que corresponde al mes de junta de-1 
corriente año, de Conformidad a la Resolución 
N°’1452, aprobada por Decreto N9 4183 de fecha 
12 de marzo del corriente año".

An. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es Ccpia:
Pedro Andrés. Arranz.

leí© de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO R19.J—B.
Salta, Julio 29 de 1953.
Orden de ¡Pago. ÍN9 233, ■

del Ministerio de ^Economía.
Expediente N° 3026—A—953. f
Visto este expediente por el que Administra», 

ción General d© Aguas da 'Salta eleva para su 
aprobación y pago Certificado N° ’9 de la obra 
N9 84 “Dique en Coronel Moldes", emitido a 
favor de Ja Empresa Constructora Conrado Mar 
cuzzi S.. R. Ltda., por un importe total de $ 
14.245.76, como así. también la planilla de cóm 
putos métricos corriente a. fs. 4;. !

Por dio {y atento ú lo informado por Conia? 
duría General,,

El: Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. - i0, — Apruébase lia pí-anila de- computes; 
métrico^ corriente, a fe 4 y eLCe-rtificadb; NQ 9J 
¿e-la obra. N9 84, Corr-ei^ondiente; -al "INque en 
Coronel Moldes/', emitido por Administración. Ge; 
jaeral de Aguas 'de Sália < favor de la. Bingftr-.
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sa Constructora Conrado Mancuzzi S. R. Ltda., 
por la suma de $ *14.246.76.

Art. 2o — Con intervención de. Contaduría Ge 
neral-de. la Provincia, págue-se por Tesorería Ge 
neral a favor de ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS DE SALTA, con cargo de oportuna 
rendición^de- cuentas., la suma de $ 14.246.76- 
(CATORCE MIL - DOSCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS CON 76)100 MONEDA NACIONAL), 
a fin de-,que- con dich-oj importe cancele el cer
tificado Cuya aprobación se dispone por el ar 
tícuilo,Tanterior, Con imputación a la cuenta: RE. 
PARTICIONES AUTARQUICAS Y MUNICIPALI
DADES- —< ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAIS DÉ SALTA". Jó

Art.~ 3o’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en._el„.Re9Ístrq Oficial y archívese,

DECRETO N- 6193—É.
■Salta, Julio- 29 ’ de 1953.
Expediente ..N?' 7287—A.—
VISTO las presentes actuaciones relación^ 

das eon los trabajos a realizarse en la obra 
N? 84 “Canal Matriz para Riego en-Coroné! 
Moldes” — Departamento Eva -Perón, y aten

to a lo ’’solicitado* por Administración General 
de Aguas de Salta mediante resolución . N^ 
321, dictada por el H. Consejo dé la misma en 
fecha 26 de junio dél Corriente año, y lo in
formado por Contaduría General de la Provín 
cia;' '

. :E1 Gobernador de la Provincia

DECRETA

Es copia:

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Pedro Andrés Arranz ¿ ‘ :. • r. . -
Jefe de. Despachó del M. de E. F. O._ Públicas

Art. 19 — Adjudícase a la firma CONRA_ 
DO MARCUZZI S. R. Lfda. los trabajos com 
.plementarios d.e la obra N? 84 “CANÁL MA 
TRIZ PARA RIEGO EN CORONEL MOL
DES" * — bepeertamento Eva Perón, cuyo tra- 
zádó tiene un ' recorrido aproximado de trég

CRETARIA DE COORDINACION DE 
PROVINCIA DE SALTA, :por la slma

LA 
de S

12.241.60 (DOCE MIL DOSCIENTOS CÜAM 
RENTA Y UN PESOS CON 60)100 MONE
DA-NACIONAL).

L DOSCIENTOS CUA, 
va nrvXT aniin'n imt/'YN.t-ci.

- Art. 29 — Resérvense las presénjtes actua^ 
cionfes en 
cía, hasta

Contaduría 
tanto las .

. General dé la Provin- 
‘TH. CC. Legislativas at

bitren los 
cancelación

Art. 3o — Comunique 
en al Registro Oficia1- t

fondos neei

.. Es Copia:

Osarios -para atender su

■ese, pu'/flíquese, insértese 
y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Pedro Andrés
¡efe de Despacho del ML de E. F. y O. Públif-aa

DECRETO /N9 6192—E.
Salta, Julio 29 de 1953.
Ord“n de -Pago \N° ¡234,

- del MinfaiexiQ de '(Economía.
Expediente N°30831A|953i
Visto es-te expediente por el que Administra, 

ción dé Vialidad! de- Salta'eleva para su' ap-roba 
ción y pagó Certificald.O's Nro®. 20 y 21 por mayor 
cositó dé materiales y jornales, 30 y 31 — Par 
cíales ~da las obras de pavimentación/ en la ciu 

' dad — Capital, emitidos a favor del Contra .is- 
ta? Pedro..Be-tefllg, por las, sumas de $ 100.69’9.41 
$ 64:934.31, $.127.959.37 y $ 20'5.1696.23, res. 
pectivamente; . .

Por ello, y atento á
ÓJuría General,

mil metros, Partiendo desde las compuertas 
de-í dique recientemente ejecutado, hasta las 
acequias de * distribución existentes- en - la *zo 
na en la suma de $ 405.442.54 ('CUATROCIEN_ 
TOS CINCO MIL CUATROCIENTOS CUA^ 
RENTA Y DO'S PESOS CON 54|00 MONEDA 
NACIONAL) ...

Art. 2? —- Autorízase a Administración Ge 
Aguas de Sata a realizar un gasto de $ 
20.272.13 m|n. (Veinte mil doscientos seten 
ta y tíos pesos con 13|100 moneda nacional) des 
tinado a la atención del 5 % (cinco por ciento) 
para imprevistos e 
mente, dé

inspección, respectiva, 
la obra de referencia. .

El Gobernador

D E C R

lo informado por. Contcr

de la Provincia

E T A :

Art.’ 19 —_• Apruébame los Certificados Nros. ; 
20 y 21 por mayor Costo de materiales y jorna
les, 30'y 31 — Parciales de las obras da pavi
mentación “en¡ la ciudad —■- Capital, emitidos por 
Administración de- Vialidad, de Sal ja a favor del 
Contratista Pedro B-eteila, ■ por’ las sumas á’e $ 
100.69’9.41, $ 64.934.31, $ 127.959.37 y’$ 
205.696.23, reíip-ectivame nte.

Artr 2° — Con ’fnteirvénción ¿fe Ccntaóuría Ge_ 
neral-do lá Pxovfñóa pagúese 'por Tesorería Ge
neral-a ’fa'vor d5 ADMINISTRACION DE VIALI
DAD-DE 'SALTA,' con-cargo de oportuna rendi
ción-de'cuentas, "la suma total de $ 499.289.32 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE. MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 
321100 .MONEDA-NACIONAL), a fin de que con 
d¿cho_ importe cancel© los certificados Cuya.apro 
bación se dispone por el artículo - anterior, con 
imputación’ al ANEXO - H--^ INCISO III— PRIN
CIPAL 4— PARCIAL 1 “Pavimentación de ca
lles en ciudad -- capital" dé la Ley de Pre“ 
supuesto en viga;.

Art... 3o , Comunique- e_ publiques©, insertes^ 
e? el Reg.atro Oficial y archívese.

' RICARDO J. DURAND. 
Nicolás Vico Gimena

DECRETO N? 6195-f-E
■Salta, Julio 29
O-rdlsn d© Pago 

dj Ministerio de
“PARA COMPEND

Expediente N? 19 H|S953.
VISTO el recodóle imiento 

• ,uado por el gasto

' Art. 3?
plimiento
V ANEXO H— INCISO IV-
2— PARCIAL ,1 de la Ley de. ‘ Presupuss o 
en vigor.

_irt. 4^ — Comuniqúese, publiques©, insé 
tese en el Registro Oficial y archives©.

— El gasto- que demande el Cum- 
del presente d-creto’ se imputará

PRINCIPAL

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es Copia:

Pedro .Andrés Arranz
fe efe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N* 6194—E. ¡
Sa’ta, Jul'o 29 de 1953.
Expediente N? 1981—S—f-953. •
VISTO las presentes actuaciones reHacdo, 

nadas con el gasto de $ ‘.12.241.60, efectuado 
por la Secretaría de Coordinación ds la ‘ Pro 
vincia de Salta, durante eí año 1952, de acuer

de
N’
E

1953.
235,

j íonomía
AR”

de crédito efecr
de $ 12.241.60, realizado

Coordinación)or la Secretaría do
zincia d,e Salta durante el año 1
■lo necesario dispor.er la liquidación 
3hp importé “para compensar”,

de
952,

la Pro
y sien 
de di

El Gobernador de la Provincia

D E C RETA:

Art. I9 — Con intervención de 
General de la Prov 
ría General a .favor
COORDINACION DE LA PROVINCIA

Contaduría 
por Tesoroncia, p.águes e

de la SECRETARIA DE

do a los comprobantes adjuntos; atento* a
5 qu,e el mismo por peróen-^cer a un ejercicio 
- vencido- y ya cerrddo ha caído bajo la sai 

ción del Art. 65? de la Ley de Contabi’-’dad, 

según manifiesta Conitaduría Ge-neral eñ 
respectivo informé,

El Gobernador de: la Provincia

su

DE
:doce mil 

■N PESOS

Es—copia: " - :r . - -
Pedro Andrés Arráiü

f ie'Qk Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETA

Art.
* concepta

—■ ReconcCesé : un créditó’ p’ór 
arriba indicado^ a fáv©r- de ja- SE=

1ALTA, la suma de $ 12.241.60 
DOSCIENTOS CUARENTA Y l
CON 60|00 MONEDA NACIONAL), en can
celación del crédito por igual importe reco- 
uooido opprtunam-i.be a su favor

Art. 2? — Por Contaduría G2i 
Provincia líbrense Notas de Ing|< 

saldos no invertidos de $ 850.57 
cientos cincuenta pesos con 57100 m|n.) por 

el ejercicio 1950, y

neral de la 
eso por ’os.
m|n. (Ocho.

de $ 11.391.03 (Once mil

y un pesos con 03|00 m|n.)trescientos novén'ta
por el Ejercicio 1951, importes que se harán

’ ilor liquidado
por el artículo anterior, 

íques'-. publiq’ 
y a. chíve se.

/ectivos con el v
ensar3

Art. 3o — Comur 
en el Oficia!

'‘para cora.

- RICARDO X:DUR^HD
Nicolás Vicc

Es copia:

Pedro Andrés
f fe d?e Despachó dé

Arram
ei M da E P.
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DEQflETQhl? 6196—E

‘Salta, Julio 29 de 1953. •• ’
Expediente N? 3622—M—1953. b
■VISTO ■ estos’ -expsdifentes' relacionados ‘con, las actuaciones regís 

trad^gpñra lá-pro visión dé ropas, utdform.es, ■ artículos de menaje' ba 
zar, limpieza y otros efectos, Coír destinó al Hogar ’del Niño de la 
Intervención del Patronato -de la Infancia de Salta; hospitales, iestacio„ 
nc-s’ y .puestos -sanitario^ dependientes de la Dirección General de Sa
lubridad;. HogarJÍ}scuela “Evita” de Da Caldera; Hogar db* Ancianos 
“Eva Pferón”; Escuela de Auxiliares. Sanitariois y PóliPlínico del 'Se
ñor del Milagro dependiente dé Id Intervención de la Sociedad de Bé 
neficencia de Salta; y “
C O’Ñ S ID E R A N D O :

Que al realizar dichas adquisiciones mediante licitación pública 
dispuesta por b&creto- Ñ? 5343 dél 27 de mayo ppdo-, aparte de sel 
onerosQ-;por las formalidades- del trámite, resultaba dilatorio frente a 
la necesidad urgente de su provisión;

Que del informe producido por la Dirección General de Suministros 
Con fecha 25 de junio.,, corresponde adjudicar los eS^Ctás boncuñ : 
sados, Conforme-a lo detallado de fs. 139 a fs. 146;" " ' ’

Por ello y visto el informe de Contaduría General deí 7 de julio 
en curso. corriente a fs. 149,

; 1 Mesa para 30 personas, d& 4.30

. ÁLTOBELLI HNOS. .

•X 1.20 mts. ■ : J. 820,—
2: bancos de madera de igual - mfedi-

•' da, c|u.. $ 235.—* tt 470.—
2 banquitos para cocina, c|u. t» 12.50- ti 25. -

12 Vacenjllas N? 22 t> 8.60 í> 103.20
24 Tazas enlozadas para desayuno

. N<? 11, c|u. ti 3.55 tt 85,20
18 Platos enlozados, c|u. >t 3.15 it 56.70
18 Platos playos enlozados, c|u. ti 3.15 >f 56.70
12 Cucharas Para.sQPct, c|u. i 3. 3.50 ti 42.—u
12 Tenedor es, c|u.’ ti 3,50 33 4-—
12 Cuchillos c|u. tt 2.70 tt 32.40

| 1.733.20

GRANDES ALMACENES CASA VIDAL

1 Máquina ¡coser marca Brothers, de
3 cajones pie metálico, importada $ 3,200.

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA ' ‘

Art. 1? — Déjase siñ efecto el Decretó N? 5343 d<el 27 de ma
yo p>pdo..: • ’

Art. 2? — Apruébale el concurso de precios realizado * por la 
Dirección General de Suministros para la Provisión d¿ enseres, ropas y 
demás .efectos detallados ¿n fs. 139 a 149, del expediente 'del rubro.

Arfe. 3? -— Adjudícase a las- &mas que se determinan a co-ntinua- 
- ción; Ja.provisión al Ministerio de Acción Social y Salud Pública, dé 
ropas, muebles y. demás efectos, Con destino al “HOGAR ESDUEDA 
“EVi'TA” de La Caldera, por él importe total de $17.073.30:

MANUEL ASENC1O-

9 ‘Colchones con 12 kilos de lana de 
primi&ra, clu.

9 Almohadas con 1 kilos de lana 
de primera, c|u.

$ 232,.-

- 30.

2.088

270.—

$ - 2.358.—

DERGAM E. NALLAR:
40’ sábanas Grata, blancas, c[ú. $ 28.2t $ 1.128.—
30 fundas Grafa, blanca^ c|u. - ” 9.4Ó tí 282.—
40 fi azadas dfelana (muestra N? 4) clu. ” 44.— 1.760.—

6 delantales b ancos para 7 años, -c|u. ” 24.70 148.20
10 de.általes blancos para 8 años, c|u. ” 25.70 257.—

6 . delantales blancos para 9 años- c|u. ” 26.70 >t 160.20
3 delantales blanco# para 11 años, cju. ” 28.70 83.1'0^
3 "delantal s blancos para 11 años, cjú. ” 28.70 ti . 86.10
2 de áíltáles blancos para 14 años, clu. ” 31.70 ff 63.40
7 -guardapolvos Para 7 años, c|u. ” 2'4.70 3f 172.90
5 guardapolvos para 8 años, c|jL ” 25.70 ti 126.50
5 guardapolvos para 9 años, c|u. ” 26.70 133.50
2 guardapolvo^ para 10 años, c|u. ” 27.70 ft 55.40
4 guardapolvos para 11 años., clu. ” 28.70 tt 114.80
6 guardapolvos- para 12 años, c|u. ” 29.70 ll 178.20

40 metros bombasí estampado Firme»
.-tex fel metro ” 9.80 Sí 392.—

37 rompe-vientos para 7 a* 14 años, clu. ” 14.— It 518.—
24 mamelucos para 7 a 14 años, "c|u. ” 18.— ,5o 432 _ _
20 'bombachitag para 7 a 14 años, c|u. ” 6.— 5, 120.—
24 cafeoncillo-s para 7 a 14 años, c|u, ” 6.— it 144.—
20 pares de zoquetes blancos para ni

ños de 7 a 14 años, c|u. ” 4.— 3t 80.—
24 pá'r-es medias 3|'4 para 7 a 14 años ” 4.— }> 96.—
25 pares zapatifas marca “Pampe^

ro” .cada uno ” 11.— Si 275.—
-4 docenas *de Pares de alpargatas-, la

docena ” 70.— SS 275.—
20 camisones de frisa, c|u. ” 26.— i) 520.—

2 guardapolvos blancos, talle N? 44,
Cada uno< #í 59.90 33 119.80

200 metros tela ProVénzal d© 0.90 mts.
ancho, él métro ° 9.60 33 1.920.—

5 metros hul-e de 1.40 mts. ancho, el _
metro - *' 26.80 St 134.—

•’f . O.W.IO-

Art. 2? — Adjudicase a las firmas que s<e determinan a continua* 
ción, la provisión al Ministerio de Acción Social y Salud Pública, de 
ropas, mienage y demás efectos-, con destiño al “HOGAR DE ANCIA
NOS “EVA PERON”, por el importe t-oial d© .$ 37.474,.85•;

45 Panta’on&s, según muestra N^

OERGAM £. NALLAR:

5, c|u. 46.— 2.07(Lr-
15 Pantalones, según muestra .N^

■ 1,* c|u. .25.— 375.—
50 Camperas; según, muestra -N° .1 -c|u. tt 32-.— l.BO.P.r-
50 Camperas, .s-*gún muestra N-? 2 -e.|u. -ti 50.— 33 2.050.^
10 Camisas, según -muestra N? 4 clu. tí • 2.8,— 33 280

120 Parés id© medias-, según muestra

N? 2, c|u. ■33 4v50 .33 640.—
100 Sábanas Grafa, blancas-, 1 plaza c|u. .Si 28.20 .33 . 2..820,.—
100 ‘Fundas Grajá, c|u. 33 . 0.40 3S

10O Frazadas Lana, c|u- ¡3:3 44.— 33 . 4-..4O0-.—
100 *Todnas, según muestra 1 0|u. Sí 6.50 33 í650^—

225 mts. ’té’a Provenzal dfe 0.90 mts.
de annho. el mf. .33 -9/60 '.33 2/160.—

50 mts. Tela impermeable, el mt. Si T9/50 .33 075.—
17 mts. de hule de 1.40 mts. ‘de ancho

el metro 3» 26.80 3» 455.60

T0 Docenas de álpargátas 'Rueda la
docena 33 70.— -33- TOO.—

■35 Pares zapatos Mérito, clu. 33 73/50 ■33 2.572.50
10 mus. dte te’a para mantel, ségún

muestra N<? 3 el metra 33 14.20 . 33 142.—
<8 -Camisas Grafa, c[u. 33 Sí 2.112.-
48 Calzoncillos blancos, *c|u. s 3' 6.— 33 W.—

-3i6_.030.10

utdform.es
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ViÑUALES, ROYO, PALÁCIO & C1A/S.RX.

40 Camisas, según muestra 108.60 c|u. $ -30.80 $- 1.232 —
50 Camisetas- d-e frisa, -según muestra

’ 2018’clu- 15.50 ■ í _ 775.— -

5.0 Calzoncillos’ largos ‘ de frisa, según - r ' ' .

- ' muestra, cju. j ’ . ” 18.-^- 900 — /
, 20 Mts' tela para almohadas, ©1 metro ” 6.— 73 120.—

3.027.--
-

MANUEL.ASENG1O: '

15 Colchones con 12 kilos de lana de'
primara, -c|u. ‘ J: 232.— . "3/480.—..

CARLOS SPALLAROSSÁu

' l^Má^uina de cos'er,. marca “Tan¡”,-
importada (similar.- a lá máquina 
Siñger efe porcfedencia Japonesa), t ■ 3.550 —

ALTOBELLI-HNOS.: : . fe
• -' /.

2 TachQs estañados de. 70, Jitros c]u. •$ 210.— 420.—
2 Cacerolas enlosadas N? 34, c|u. ” 59.— 118.—

J>0 Jarres enlozados para desayuno
■ _ i

- N? 7, c|u. - ” 3.50- '175.—
50 Platos hondos enlazados c|u. ” 3.15 157.50

- 50 Platos playos eniozádos, c|u. 3.15 . J» 157.50
2 Cucharones enlazados N$ 11 c|u ” - 3.95 .. ” 7.99

- 1 Colador, enlozado Ñ?- 28 - »» 17.65
1 Colador enrozado bÑ 26 para fideos 15.80'
4 Dimpiajpies de metal, e|.u. ” 20.60 -y» - 82.40

.$ • 1.151.75

.VlRGÍLjÓ GARCIA & CIA.: - ■

1 Maiti lo , • 10.—
j 1 .Ma-Chet-e - - . 10.—

2 Destornilládores m dianós, -cl'u. ’ -$ '8.— »» 16.—
1 Serrucho de- 0.60 ctms-. . }> 24.—
.1 Cepillo de carpintero compilo 26.—
1 Lima triángulo, de 250- m.m. -- ti fe 18.—
1 Lima triángulo de 110 mm. ’ 8.—
2 Azada¿ con cabo, c|u. ” •’ 40.— »» - 80.—
1 Guadaña con Cabo ” -44.--

■ ’
236.—

- Art. 3?—. Adjudícas-e -a Us firmas ñute- ’®e especifican, seguida-
menté?.' la- provisión a- Ministerio de Acción Social y Safed Pública

DERGAM El NAL LAR:

3.500 mts. lienzo de 1.60 mts. de ancho, 
’S|muesÍEa N? 6 $

3.500 mis-, lienzo’ satinado de 2 mts. de
- ancho ’

500 mt&. brin blanco de un mt.’4ei ancho" ’ 
1.50.0 mts de Grafa Trofeo
1.000jmts. de Uso Doméstico _d© 1.6,0 

•mts. de ancho según inu-e¿tra N’-$ ' ’
1J0J);mts.-Uso Doméstico blanco de 2 * 

mts. ancho, s| muestra ’Ñ? 8 ; ”
500 ínts. Uso Doméstico blanco de 1:60

. mis; ancho sfegi^n muestra N9 9 < ’ 
1,500 mts. brin blanco para camisón de 1 

ixuetro ancho según -muestra N? 4
100 mts. -de bramante “blanco Troféó,

' . . s|muestra Ñ? 4 . ‘ ’
50 mts. tela impermeable

300 •’frazadas de lana de un metro y me 
= dio' Plaza en colores gris y ma

rón según muestra, -N? 4 _c|u.
200 frazadas- tipo escocés de Plaza y 

media, según muestra N? J5, ’c|u. 
colchas blancas de plaza y media 
de 2 mts. por 2.70 mts., c]u. ’ 
Toallas .según muestra N? 
Toar as s&gún muestr a Ñ? 2, c|u. • 
Metros tela para mantel de. 1.40’ 
mts. de ancho, segi^n muestra} N? 1 - 
el metro, ’
Pantalones ' color' kaki, según 
muestra- N? 5, c|u.

100 Trapos de piso, c|u.
40 Docena® d-e carretel®^ fe hilo
- blanco y negro,. n¿arCa “Cadena” 

Ñ? 50, la docena - - - o
Ovillos- de hile,. clu. ;

200

200
100
100

.100

100
60

30

’ 30

26

Guardapolvos para- médico, tales
48|54, c|ü. •
Guardapolvos para (enfermeros,- lar 
Ifes-48¡54-, c¡u. - ■
Gi cddapolvos Para, enfermeras, "tá-. 
íleis. 48 54, cjlu ' ' ’
Delantales para -mujer, c|u. ■-

CASA PERAL:

35 Delantales blañeos mangas, largas, 
:4{54}: artículo 5.T02, c|u.

50 Delantales blancos mangas cortas,
talles. 14|54; articulo .5.111, c|u.

de ropas y demás artículos, con destino a los hospitales, estaciones 
y puestos sanitarios ‘ dependientes de la Dirección Genéta’ d& Sahi 
bridad, por el importe total’de ? 227.310.-80 (DOSCIENTOS VEINTI- 
SIETE. MIL TRESCIENTOS, DIEZ '.PESOS CON -80]100) ni|n;:, ' .

MANUEL. ASENCIÓ: - - • -

3'5*CaÍchoncs de 12 kilos de- lana de. ~ ~ ; -
-Primera c|u. - ' ' $ 232;;— • $ • 8.-120.—

20 Almohadas de 1 % kiiCs de lana de • • • ' '
-primfera, c|ú. - 7 ” 30.— ’’ -~’60’0í-~

(¡fe ’ - fe $ , 8.720.'-

VIDUALES, ROYO, PALACIO & CIA. S.R

500 Metros. de bombasí Duyerton, de 
0.80 mts. de- ancho, el metro

200 Metros tela para mantel de 
ancho- el metro

1,30
5

L.

11,20- ■ ? >9.200.—
| : r’ ' ~

11.90 r’> fel.650.—
11.90 / í} '5.950.—
9.70 14.550.—.

10.40 - >> .
kb.4oo.—

13.90 fe- 20.850.—

15.30 -V 7.650.-—
J - ■

6;90 jl0.350.—

9.70 •r» . ,-970.— '
19.50 (■ 975.— ’

44.—
¡13.200.—

69,— - n i 13.800.—
1 ' ' '

39.1— n ? -7.800.^-
6.50 n 1 1.300.—

10.— -

-fe

,» 1.000 fe-

; 12.80 1.280.—

. -46—fe s, 4.600.—
2.10 j» 210..—

13 — 520.—
2.— jj 200.—

76.— - 4.560.—'

60.— 5ji( 1.800.—

60.— - -»i: 1.800,--
59.90

-'J
fe 1.557.40

.fe . 206.172.40

36.90 s 1.291.50

35.90 2.118.10

; 3.409.60

7.60 <5 3.800.—

' 10.50 ’ 2.100.—

640.—12.80
50 Metros lona blanca de. 0.91 

iel m troi . -

72 Toallas, higiénicas,' la docena
400 Repasadorés de 0.60 mts. x 

metros, c]u. -■ ■

mts.

0.60
24.80

5.80

.148.80-

2.320

$ 9.008.80
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;/ÁH. 49Adjudícase a lqs.firmas' ¡sé especifican, a continua
ción,, la provisión de ropas, artículos' d¡e_ menaje y demás fefectos ai 
Ministerio''de Acción’ Social y Salud. Túólica, con destinó al-“HOGAR 
DEL ÑIÑO” ¡dependiente .de la Inter>ven.cióñ del- Patronato d& la Iil 

Ñanoia desaíra, pof el importe total do <$’30.811.50 (TREINTA.MIL 
OCHOCIENTOS ONCE PESOS CON 50H00/mjn.: * '

DERGAM E. HALLAR:, ’• . .. ' ...< S

40 Metros'de tela Grafa de 1-50. mts.
■ • de ancho c|mt. ’ : ... . . 10.40 .416.—

- 20 Metros de voilé blancop de-1.60.mts.
de ancho- para visillos, él metro..- >> 22. r— ' >5- 440.—

50 Metros -tela.impermeable-, el mietro . 19,50 975.^--
- 100 ’Metros tela.-turca para toallas en

. ' 4- coior&s, el metro :. . ’ , . >f - , 12.~ . 1, I.2OO;-r-'-
50 Metros franela blanca, el metro a ..-:5.46 :273.— .

8 Bobinas hilo blanco- y negro d“e
- _ 1-.0'00. yardas, c[u. a 2.— -Sí 16.—

í.000. Agujas -de co^e? N° 7, al millar . i> * x 12.—
20- Guardapolvos blancos para 3 años ::

icada uno - , - -1'8.70. ¡i .374.—
20 Guardapolvo® blancos, para 5 años.

- Cada u-not - _• ,, .20.70 414- —
20. Guardapolvos blancos paira 7 año§,

-cada, uno i 24.70 ■í> ,494.— ■
20 Delantales blancos para 3 años,c|u. 18.70 Sí. 374.— ; "
20 Delantales- blanco^ -para 5 años,'c|u. '20.70 - SI 414.—
20 Delantales blancos’para 7 años, clu. 

. 100 Pantalones Grafa color kaki -para ni
n 24.70 Sí 494.—

ños, c|u. ■ ' • tf - 42.— Sí 4,200.—
100 Remeras blancas para 5, 7-y 10

años",.-cada una • ' ,
- 100-Blusas 'blancas- para 5, 7' y 10.

13.— Sí 1.300.—

. , -años, c|u. ■ . . ’ - Sí 20.— -2.000.—
200 Metros brin azul Grafá -dé un M- -
troTan-cha;. el metro - ' :- íí 9.70 ?» 1.940.'—-

; 100 Rompe-vientos para 7 años, cu... ff 13.— . 1.300.—
.lOORompfevi entos-par# 10 años, c|U. ■ .

80-Pares zapatillas* marca “Pampé* -

»> 14.— 1.400.— -

ro” Nros. 18|24, clu.
20 Pares. zapatflag marca 'Tampe„.

í> 8.. 75 Ñ700;-^: ‘

' ro” N<?- 26, c|u.
20.Pares zapatillas marca “Pampe-y

9.85 Sí 197.—

' ró” Nros. 29.|34, c|u. ' Sí 11— 11 220.—
200 Pares zoquetes- Para 5, 7 y 10’

años, cju. ... ’ ■ .' 31 ’ . 4‘~ *:’■ Si 800.—
1 Gruesa botones-,blgncus para -de.;
_ Santales . . * . ' 33 13.— - ■

~ 1 Gruesa botones para, camisas Si ’8.—
" 1 Gruesa hormillas negras Pai'a pan-

taloneé ’ Sí .. 10.—
25 Mateos Tela. Vasca, para manteles,.

. él metro - ■ - '
1 Metros Vo-né--franco para visillos- de

S i' ¿ :23,. 6k - í í 590.—

1.60 mts. .de anchó; ;el metro i - Sí 22.— w 154.—
50 Jardineros para niños, c[u. 18.— Sí 900.—
50 Metros de frisa d¿ 0.90 mts. gn_ -

‘Cho; el metro - ' ’ . 9.70 . 13 ' ' 485‘ —
25 -Calzoncillos -para niño§, c]u* sy 6 —. 150.—

- 25'.Camisas para niños, clu. Sí “ 16.— 400.—. •
25' BombachJtas para.niñas-, 'c|u. \ jí 6.------ Si 150.— \
30 Camisetas para niños; ¡c.|u. . ' Ñ

4 Frazadas calidad superior para Ce-

Sí 10.— 33 ■ 300.—

j laderas, clu». > Sí 118. ss 4ñ.—
50 Metros tela impermeable, -el metro - Si 19.50 í» 975Í—
75 Cathic-as .pára niños;'c|u.' 16.— - lf , 1.200.—
10 Metros te'a Para mantel, ni '‘ínietro- . Sí 23.60 B 236.—

. 72 Escobas de 5 hilO-s„ c|u.- . : »í . 5.— 33 360.—
100 Trapos de-piso, c|u. • . ’ Si 2.10 13 . 210.—:

'100 -Tarros limpiador Lara, c|u. Si . 1.50’ 13 150.— ,
100 Trapos réjalas para bocina, c|u. S.S 1.30 Sí 130.— “ .
10Ó Jabonas' Sarao!, cju. si 2.50 33 ■ 250.—

meiftfe, la provisión de artículos* dé bazar, menaje y limpieza, al Mi. 
nís ferio de-'Acción Social y Salud Pública, con destino al POLICLI_ 
NI C O - DEL SEÑOR DEL MIL AGRO por el importe-, total de 
$69.921.30 (SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS VEINTIUN 
PESO CON 30|100) m|n.: . - ..y . -

- 100 Cucharas de hierro francés, cju. ■ . 3.50 a J 350..— -
-24 Tenedores de hierro 'francés; é|u¿ s> -3-.5Ó- 33 - ’ 84.—

■ 24 ‘Cuchillo^ cabo d^ aluminio, la. don. Si 44.— 33 - -88,.^'
- 100 Platos .houdósTenlozadofi, c|u.._ . í -> - .3.15 - Sí . v 315.—

100 Jarros .enlosados. N? 7,- clu. ’ Sí 3.70 33. • 370\t““_

*2 Cuchillos grandes para cocina Ñ9-
7/ c|u. - >í W-“_- . ÍS 20.^;

J 2,Cuchillos grandes para cocina N-?
_ ■ 10, -c|-u. . -■■■ - ■■ - 13.—- ^fí -26.

■ - - • .... •' ' < ■ $ 28.349.—

ALTOS ELLl HNOS.: i - .■.i . * - •

20 Haraganes, c]u. - k 2.50. ■ $■ 50Í—-
15 Litros dé f-enilina, el íítro - • 6.— -3Í 90.—

~ 100 R'Oliqs papel- higiénico, clu. Sí .1.45 33 145.—
-. 50 Cajas de Pestrby (piojicida huma~

no) 226 giv c|u. Sí • 6.80 340.—
. 20 Cepillos . de paja -para piso, é]u. - í> - 4.80 SS '961—

6 Espumaderas- estañadas, c|u. ’ .. ” '28.— .93 168.—
6 ■•Cucharones estañados, c|u ■íí - ' 28.— 33 . - 168.—
2 Olfay enlO2adas N? 34, -.clu.
3 Fuéntes enlozadas de ■ 48 í ctms.

ií 59.— 118.—

■' - largo, c|u. ss 15.— 45.—

- L22p’~-

ALMACENES JOSE VIDAL: , :
’ ■

-100 Esponjas de acero “Ramona” c|u. $ 0.65 65.—
10. Cajones de. jabón amarillo .parg

lavar,- eícajón .. ■ 60.— - 600;—
100'. Kilós jabón ©n polvo, c|u., . 2.40 »» 240.—
_50 Litros' insecticida Efecto en latas

de 2 Its. c|l. . ‘ . . 'n 6.— ■ 30a.—
.100 Jabones. Salvavida en Cajas de 2 --

jabones c|caja . \ ; -- ss 0..75 Sí 37.50

./ . ■ ' " ' ■ / - "' _ .1 1.242.50

Art. 5$ — Adjudícase a las firmas Que sie determinan^ seguida^

ALTOBELLLHNOS.: -
-

4 .Tachos- enlazados -de 100 litros, c]u. $ 490.— $ 1.960.— '■
6 Tachos .'enlazados de 54 litros, c|u.. ” 2Ó0.— »» 1.-20Ó.—_ .

- 5 Tachos estañados de-150 ’itros,- c|u. ” 490.— Sí /2.450.—~ '
- 6 Tachos jestañadqs de 50 litros, c|u.* ” 200.— :S3 1.200.-7

- 2 Tachos estañados 100 Itirós, cju. ” 400 - SS . 800.— ’
6 Asaderas «en chapa de 0.65 x 0.50 ■ - -

mts., c]u. . _ - - ” - 40 — « . W.—

. 24 Coladores ¿e a1 am.bre de 0.20; c|u. 9.50 ~ 228.—
12 Fuente^ hondas enlozadas N^ 40 c|u. ”' 17.—- >» . 204.— 1 -

6 Fuentes honda5 enlozadas N?
1 - 30; e|u... / 3Í - 9.-50 W 57.—

6 Fu-nteis ovaladas N?- 56, cju. * ” 29.— >» 174.—
4 Ollas enlozadas N? 34, c[u ” 59.— /» . 236.—

; 4 Odas enlozadas ’ N? 30, c|u.- ” • 43.50 31 - 174.—
. 10 Cacpfro^as (enlozadas con mango N* '

12, b]u. . * 7.— » •70.—
25 Pavas enlosadas . con mango-N? 28 . _ - - ~ .

Cada u'na . v 90.— it ‘ 2.250.— -
v 42 Ta^ho^e-aluminio W 26, clu. M • 46.— 33 1.932.—

TREINTA.MIL
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.6 Budineras, de aluminio de 22

12 Tachos de aluminio N<? 20,. cjü. ” ' 30.— JO0.—
-18 Tachos - de aluminio: N? 16, clu. ■ 22.— ■>, 396—

6 Colador^ enlozados N? 28, cju. ' ‘ - 17.80 . - Í06.80
•30 Coladores de alambre d© 10 ems. -

-. cada uno ' ” 2.50 75.—
12 Fu-entone# gdlvanizad-os ’Ñ9 20, c|u. ” - 39.— 468.—
10 Fuentones galvanizados N9 16,. cju. ÍJ - 21.50 9.9 215.—

Prensa papa N? 3, =c|u. 28.50 9 9 • 171,—
6 Espumaderas con, mango ’d© 1 mt.

; cada una ” 25,— 99 150—
4 Cucharones con mango de 1 me.

tro, c|u. ' ‘ 25.-— 99^ 100.-^
. 48 Espumaderas -enloza-da^ N? 10¿ c|u. ” 2.75 . ■ 99 - 132.—

48 Cucharones ehlozadOs N9 10, clu. ” 3.€5 - 175.—
400 Jarros ©nlo-Zados Ñ9 9, cju. 3.65 99 1.460.—

■6 Fuentes enlodadas medianas playas' I 
N? 40,-cju. \ ■- ' ’

6 -Fuentes enlozadas -medianas, hom
11.50 69

cada una ” 16.50 • 99..»-
3 Budineras' de áluminíq de 18 cms.,
/ cadfa una • ‘ ” 10.50 31.50
6 Budineras - de aluminio de 16 cms.,

:• cada una ‘ v 8.70 -52.20
6 Payadores- para queso, cilindricos,

grandes c|u. . ” 4.50 ~ ii

6 ¿Rayadores para queso, cilindrico^
Chicos^ .c|u. ' *• ” 2.70 n 16.20

.10 Tazones enlozados N? 12, cju. - ” 3.20 >> 32.—
1 Máquina dé. picar carne N? 8 169,—

. 12 -Cafeteras enlosadas d’e un litro, cju. ” 
= 6 Cafeteras- enlosadas de. maedia 11-

16.~ ’ >> 192.—

■ / tro, cada^-una % 12.— >? : 72.—
4 Cafeteras enlazadas de 2-litros, c|u. ” 22.60 i» 90.40

- 6 Lecheras /enlosadas de 2 % li
tros, c|u. / ” 28.— _ 168.—

3 Lecheras! enlozadas. de 1 litro, cju. ” 17.— 51.—
60 Jarras dfe aluminio- de 5 litros, c|u. ” 46.50 2.790.— '

2. Medidas'de 2 litros, clu. ” 19.50 39.—
--5 Medidas d© 1 'litro, cju- ” ' 13.50 n 67.50

2 Medida# d© medio ¿litro,’ c|u. ” 10.50 jj 21.—
6. Embudos de 14 cms., cjm . .'7.80 4'6.80
2. Embudos de' 1-0 cms-., cju. . 6.20 ,, 12.40

20. Lavatorios enlozados- N9 -40, cju. ” 14.50 290.—
15 -Baldes .enlozados‘ de 10 litros, c|u.‘ ”
40 BaMvs )gn? osados de 15 litros, ga1-

58.— 870.—

'' vanizados, :c]u. ” 37.— u 1.480.—
150 Chatas en:oza>das Ñ9- 46, cju. 30.— íj 4.500.—
500.Vaoenillas N? 24, c|u. ■ 9.50 jj 4.750 .—
. 10 .Caíentadóírés- lé’écteicos, cju.. ' ” 11.90 119 —

48 Platos hondos de loza, c|u. 3.20 jí 153.60
' 96 Platos playos de loza, cju. ,

5 Juegos hiLOZados comprniStos de:
3.20 a 307.20

' lechera, azucarera, cafetera,, tetera.
y ¿bandeja clu. ' ” 68.— JJ 340.—

’120.Vasos.to’200 ce. .cju-.. . n 0.70 jj 84.—
120 Copas para agua, marca Ready, cju. ■ 2.70 327.—

24 A^rOrS para r°férsco, cju. H 1.50 »» 36,—
24 Jarra# d'B vidrio de pn l’tro, c|u. 4.80 »> 115.20 ~

- 12 Jaboneras de material p’á'stico, clu. 0 - 3.60 33 43.20
- 2 Fuentes de loza Ñ9^25,. cju. . *’ 6.70 13.40-

2 Prensa papas- M9 3. cju. ” 28.50 33 57.—'
1 Máquina de picar carne Ñ? 9, 169.—

< ‘ 2 O^as ripozadas N? 34, cju. - - n . 59.— »» 118.— .
1 Olla eidozada de» 10 litros, 33 ■28.70

’ 2. Lecheras enlozadas N? 18, c|u._ ” 18.80 37.60
’2 Tablas de picar carne/c|u. - ,f' 5.60 11.—

- 2 Martillos^ de madera para moler

cartee, c|uc - - -* • ” 2.30 33 4.60
„ 4 E.£pátu-.a3 de- madera, -clu. n - 2.90 . 11.60

. v- 6 ,Pae+ds de madera, cju. - . ° 2.90 33 17;40
-6 Espumaderas enlozadas- N9 10, cju. ir 2.75 16.50 ’

6-Cucharones en’opados N9 10- cjú. ” . 3.65 33 ■ 21.90
- .48 Vaso#’para agua 200 ec. c|u. ” 0.70 JJ 33.60
~ ...48 P’ates hondos de -loza, cju. - ” 3.20 - >> 153.60

,/96-PTatos playos de loza, c|u. M 3.20. JJ 307.20
v 3 -Soperas eiilózada-s dé 3 litros. C.]u.. ” 27/- Sl.~

das N9 40, c|u. j
6 ‘Cucharones' enlozadc#- N? 10; cfci. ’L 3.65 
6. Espumaderas ©mozadas _Ñ9 10, c¡u. r

12 Jarras de'vidrio de 5 litros/'¡g]u. ”
4 Pavas enlozadas ,N? 28, c|u. ]”

• 4 Azucarera# enlozadas N? 12, cju. ” 
/4 Cafeteras enlodadas de uu litro cju. j”

2 Ollas enlosadas-N? 34^ cju. I”
2 Cacerolas enlozddas N? 34x ¡clu. ; ”
2 Coladores ed alambré N? 20, ■cju.]*”

Colatonés de alambr© N* 14n cju. I ” 
Coladores de •café, c|u. I ”
Fuentones galvanizados N9 20, cju. .0
1 Cafetera enlozada de medio litro 
Tarros de pisodo de 4 litros, c|,u. ”

50 Estropajos de algodón, cju.
10-Escobas reforzada^, de 5 hilos, *c|u. ”
3 Plumei’os medianos, cju. r’

10 Tarros de puloií, c|u. ”
=6 Cepillos de cerda, c|u. ”
10 Paquetes • de wruta de acero e|u. ”
10 Franelas, cju. - - ’ ”

■ 1- Cépilo pesad© de 10 kilos / . l

2
6
2

10

36 Tachos d,e residuos N<? 4.
. 24 Vasos Para gñ&fr>eiSiCo> Pilsen -de 

250 ce., cju.

ALMACENES JOSE VIDAL:

6 Pelas Papas bÑ 7616,_ic)u. t
2 Cacerolas enlozadas N9 12, c|u.
4 Bandejas de metal N9 40/ c|u. . ”
6 Floreros de vidrio Alhelí N* 17 c| J. ”
6 Frascos de vidrio de 6 litros td- 

pa dé lata, c|u. ”
12
40

200

Lavatorios enlosados N? 50, clu. 
Lavatorio,s enlazados N9 30, cju. f ’ 
Salivaderas dei mano dobl© tapa 
N9 10/ clu. , - i- |

NALLAR & CIA.:

de 35 x 25

6

20

6

24
6

. .24 Ar aderas /enlozadas . de 65 x ¡3.5 
•centímetros, cju.

6 A'-aderas enlozada-
.centímeteosi c|u. -
Cacerolas enlozadas con ¿
16, cju. /
Cacuro' as enlazadas
18, cada una
Cac-ro'as enlazadas
16 cada una •
CáCerO’1 as én-oz adas ’ 
litros c|tü

Coladores de ' alambre N9 12,. 
¿Taraos., énlozados de 2 litros 
Í4, cada uño
Tazas ‘enlozadas N<? 1Ó, e|ñ.

con

con

con

asa

asa

400
400 Platos eñlo-zados hondos N? 22,
400 Platos ©aluzados playos N9 22.

6 Paneras, to material plástico,
6 Alcuzas de a’umínio; c|u.

48- PxaL-o.s enlozadas Ñ9 22/ cju.
48 Platos de postre de loza, -cju.

. 102.—
21M

. ■-

■2,75 ’ - 16.50
. 6.90 ’í 82.80
90.— í 360.—
14.80 7 J 59.20
22.60 ’ \ 90.40
59.— • | 118.—
94.— ■ T ' .188.—
9.50 \ ’ ¿ 19.—

'4.50- ' V ■ 9.—
1.20 ■ 7.20

39.— ’ / ' 78.—
” 11.90

16.50 ' ” 165.—
3.50 -r , 175.—
6.90 [’• ■ 69.—

27.90 i” 83.70
1.80- . ” - .18.-

27,90 ”• 167.40
: 6.50 " ” - 65.—
" 6-50 . 1 ’} 39.—

” 125.—
59.— J ” 2.-124.—

4.65 ” 11.60

$ 39.848.90

$ 3.685.20

1.50 9.—
9.50 ” - / 19.—

26.— 1 ” 104.—
7.20 43.20

16.— I ’ 33 96.—
25.50 í if ~ 306.—
6.70 i 268 —

14.20 33 2.840.—

23.60 ■ $ 566.40

• Ñ*

33

jj

- 13.32 1

11.201

,,. --

33

/ 79.90

67.20

33 13.36 ¡ 33 267.20

’ 11.26j 33 225.20
dé 8 ■ ~ ' L

>3 ' 27,14¡ ' »» 162.85

clu. 4.9b! ,r 117.30
N9 ( •_

33 ; 14...81] >j 88.85
33 3.15Í « 1.260.—

c[u. 3.1d >» T/260.—
c|u. 3.1j 1.260.—
c|u. >» 7.20 33 43.20

33 11.3¿ '33 ' 67.80
■■.3.1| _ JJ 151.20

»» v2.6Q I»'.,. ■ 124,80.
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■de 10 -litros,

de 6 .litros elu
de 1 litro, o|u.
3 litros

" -48 Pocilios éd loza para’ Café,. c|u-
40 Juegos de botellones con 6 VasQ^ 
", para agua, c|u. ... .
-12-Paneras-'de material plástico-, c]u.

- 10. Alcuzas dfc aluminio, c|n. ó=
- 2 Fruteras de vidrio, c[u. :

2 Cacerolas enlazadas
- - . cada una
-.2 Cacerolas enlazadas

2 Cacerolas enlosadas
1 Sop_eira enlazada de

12 Tazas dé café con 'Platos,, fiiias <
50 Docenas1- de cucharas uso hospital, 

hierro francés, la- docena, .•
¿2'2 Docenas’ de cuchillos con' cabo de 

-aluminio cade? docena - :
2-2 Docenas7 ’ de temedores hierite frarL 

. cés, cada docena - ; : :
14 -Cuchillos de cocina N? 10, clu. • f 

8 'Euchillos* de cocina N? 7, d|u.
10 Db cenas'- de cu charatas postre,. al« 

PhCa 'bláhea, éjdoc.
- & Docenas dé cuchillos postre, c|doc. 
2. Docenas d‘& teñidores Postre, c[.doe;

-1-0 Docenas d© tazas paf^ desacuño 
dé" loza c'iPlútillos^ cftaz.

DE-RGAM É. NALLAR:

300 Docenas- trapo -piso, c|u.
-'500 Docenas hilo “Cadena”, la docena

3.20 - 13 -. r -153.60 . 24 gualdapoivos para médicos tallé ■■■ ■

1 56J58, cjü. . - ■ . . ■. _ \ - - 2.040.—n 15.10 3 3 . . 604.-- ’ ( 10 delantales blalícés? (párg ahuger) ta X ■
7.20- ■ . -- 8=6.40 He 45 al 52, c|u. - . / ' 750.—

>4> 11.30 3 3 -1-13 — 11 mamelucos grises^ cíu. ° .90.— n-y 990.—
- - 7.,- Sp . 33 ; 15.60 - . 1-6 jaPdinerps- dznleh ’ o ' kaMisy . taítes c

' - 44f52, c|ü.. - ' -4d-.— ■>) 656.—
33.-- }J 66.— : 12 sábanas 'Graf& 337, c|u. ’ 28 .-20' 1 33&.40
24.50 49.,— - 12 reparadores Grafa, c u. • : ” 4-.— >>. ' 48.-—
.9.80=- . >> 19.60. 24 .estropajo c|u.- ’ ” 2.10 a 50.40

33 11..80 i - . 12 toallas para médico, clu. - 8.30* 99.60
3? 56.— “ 1 pieza dé’ 890,6-“m-ts. de tela para i

- vs3adas, de un mietfo séBehfe/dé - . . ■ - i

42.— 33 -2.100.— ’ j áñúho carda Metro' ~ : ' ”, 5\-6> ' - ■} í 4^987.10

>> 44-.— . ■ 33 968 — 32,873,50

}t . 42.— -* >3 924.—
-

?> . 13.— ' 33 ^8-2.— ' Áfif. 9? — Él gfiStrftotal da 414.965,25 (CUATROCIENTOS CA-
. 10 . . /.8O.^_ : TORCE MIL NOVECIENTOS SESENTA "£ CINCO RESOS OÜÑ

25}Í0’0); M|N. á qué- .agiCiien.deii ].a^ adjudicaciones efectuada^
' 36\~: 360.— - decréto, sé imputará en la ié'gUiéfífé/Wma-y' Wép^rciéñ*:

44.— - 91 8-8.-— Anexó E Incisó Item 1(7 —O. Gastos—- Prin.>> 42.— 33 .84.--’ a) 1 Parcial 27 ©': ÍP.- A.- 9 13,915.60
■AñeSé' B ■— Inciso Iteni’1|7— O. Gastos—= PrinC. - ■

5’. 20; 33 ' 624.^- a) l-~=- Parcial 29 O. Pr A-. 9 - ■>? 4.987.10'
- Ahéxó E — Inciso I— Item 1|7~ O. Ga-átos^ Priné.

- 12.327.20 a) 1— Parcial 34~ 0. P. A. 9 >> 275.8Z2..40
Anexo E •—: Inciso I—Item 1|7^ 'O.-'Gásta^--t Pnnc;

. . .. a? 1— Párcial 38 O. P. A. 9 JJ- 56.737.60
. / ■ An&xo ® — Inciso í^* ítem 1|7^- O/Gasto^^ PriñC.

■ ■ b) 1 — Parcial 11 - - - >> 6.986.—
1$ . 2.10 $ 7.560-.— Anexo E — Inciso ítem 1|7— O. Gastes.—-< Princ. ,

13.— - 6.500.— . ■ b)' 1 Parcial. 16- n 57.466.65

■ -$ 14.060.— 414.-965.25

Art, 8? — Adjudicase a la firfna DESGASTE^ NADLAÍl, lá pió. 
visión ’de ropas y déinás artículo’s qu^ sg de-tá'íáh seguidamente, al 

. Ministerio dé Aceten Social; y Salud Pública c¿n destino- d lo»*diversos 
servício¡s dependientes de la Dirección General «d© -Salubridad por 
£1 importe total de $ 3Í.373..50 (TREINTA Y DOS MIL TRE§CÍEN- 

TOSjSEtENTA Y TRÉS PESOS CON 5Ó|100)‘ m}n.; * ' ■ ' /

todas de la) Ley de Presupuesto en vigor, ’N? 156& - -
Ai-t. 109 — E] présente -decreto será refrendado' por él géñCí Mi„ 

nistró de' Acción .Social y Salud Pública. '
Art. IT? —■ Comuniqúese, publiqué©; insértese én -el RégUfro 

Oficial y archíy-eisé; - -

5Ó0 mts. tela para sáfcana N? 333|9Z dé
- 2 mts. ancho- -c|u. • .. ■ . $ 18.80
39 uniformes PoTa ordenanzas, c[u. _276.—-
30- guardapolvos., para médicos* tallo

64(5-4, clu. ¡i 75.-

■ Salta, Julio 29 de 1953. - -
' -Espediente'-N°' 2348=—G—9’53. ■

; Visto el- recargo- de apelación y muílidaid ixutesL 
pu-e'sto ánie el Poder'-Ejecutivo por la firma Hi_ 
ganar S. A. en contra de lo dispuesto por Reso- 
lueidn ’N° 283, dictada' por Administración Gene- 
red-dé Aguas de Salta en fecha 12 de julio de- 

-135'3; ’-que rechaza la oposición formulada- por 
dicha firma aD reconocimiento de*, concesión de. 
-agua pública presentada por lg Comu'añía ‘San 
Pablo de. Fabricación de Azúcar S. A. para irri
gar ' las propiedades denominabas ”Abra Grán_ 
de” yAbra Chica”.; ubicadas en el Departir 
metete-de* -Oran; y ’ . ~

'CONSIDERANDO: • ' * .

Que ¿el* detenido estudio practicado en las.-de 
hiacioneis de referencia, el señor Fiscal de -Es
tado dictamina lo siguiente:* * :

“Viene a Consideración del Poder Ejecutivo, 
. ” conforma lo • prescriptb por el artículo 3589 del

$ 9.4.00.-
10.764>

2.250.-

-D URAÑD -
Nicolás ■ VicA "Gi^ena..

Waláer YáSez

}/' Código de- Aguas, él reconocimiento- de la 
I" concesión -del uso del .agua pública, solicitado 

por la dómpañ-ía San Pabló dé -Fabricación -de 
Azúcar S. -A., a quién sucediera Abra Grande 

" S, A., con la oposición formulada por .Higar' 
mar S. A. Ante- la pluralidad ‘ de cuestiones 
planteadas - en autos, que .van ¿ésdé simples 

” relaciones . procesales,. hasta la afirmación de 
r- que, con la Resolución ;N° 2-83 dé- la Adminis_ 
” tración General de Aguas de- Salta sé haíT 

violado preceptos constitucionales-se hac-e né-- 
” (cosario efectuar un. detenido e-studio de las 

normas- aplicables al caso sub-exámenr para 
luego dictaminar'- en forma particular.
Én primer lugar analicemos la naturaleza ju- 

rídfea' del agua públicd.

' ■Gonformc él Art. 1399 de- la •.Oonstitu'Caó'n de 
t ” la Provincia, todas las aguas públicas. comí 
j ” prendidas eñ sil jurisdicción territorial perte- 
' “ gieCéA =cd -dominio público -del Estado (en con- 

u cordancia con él inc, 3o del Articula 2340 áW

“ Código CivilJ.
” Lu ego,' como'bíén de’-l dominio público, peí- : 
" teneos 'originaria' y exclusivamente -al. Estado, 
“ no-teniendo los particulares sino él u-so'y goce 

•” d-el mismo, conforme las nOrmas legales rigen 
H tes /.agr. dél -art. 2341 del Código- Civil).

El-Estado, de’conformidad .al régimen éans_ 
”-titucional y legal imperante-, 'concede a Tos 
“ particulares s-1 uso y gOcé del'agua pública 

en atención . a la función Social :y. económica 
” a-que 'dicha, agua, se ' aplique.
” Cuando la Constitución de-la Provincia afir*, 

r ” ma que el: uso d-e las aguas ¿él dominio pú°
” blíCo Cs un derecho inherente a tes predios 

i ” (artículo 191°) debe entendérs-e guié -para ’ 
n®r derecho al uso de-esa agua -debe-postar
se por parte de .quien 19 solicitada posibilr 

il. dad de aplicarla ó lá irrigación de- -un pré" 
n ¡dio,- en otras palabras, qué la existencia de 
11 un derecho sobré un fundo y de un .d'érech-0 

al uso dfel^agua pública úab^n eMter- radtea*
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que alega en su 'escrito de oposición, ;
que es el Estado y no otila persona, -el lia' 
majá’o -cu. juzgar sobre la necesidad de. esa 
■pruebo:. *
Es cierto que ta Ley imperativamente dice: 

"Si hubieren hechos Controvertidos, se abr'L 
' irá Ucc aposición a prueba . .. ."; pero la Ley 

no dice ni pudo decir jamás que el Estado de* 
' ba ordenar la apertura a. prueba, cualquiera 
' óaesen los. hechos que se controvertí eran, o 
' .que. .no tiene -la. fácultad\de -apreciar si los 
’ hechos alegadas, son. o no conducentes a la 
' determinación de la-Corréela aplicación Cfel 
' agua pública.

Por consiguiente

""kte é-n- una mikmar -persona. Más- claro aún: no la-concesión soIiCRadá primariamente, O j'd&. la Resolución N?
" no- puede’ ser alguien- titulan- deL derecho al bien la reduzca en formes qm estime justa y ¡del corriente .año,- dictada pPr A<
" usa del agua públtaa, sin poder- destinar la " equitativa.

'" misma el- regadío de- un predfe o a cualquier ;" -El oponente no. puede considerar qu& se - lo
" ra de las fln-cdida’desi permitidas, por la Ley. j" ha «colocado en -estado de indefeencia, cuan.
"-'Más,,, como ya sé.ha dicho, efe derecho al " do eL Estado no le permite probar los heasos
" uso d-eü agua pública, no -es un derecho qure

. " pueda reconocerse en una amplitud tal que
" baste- s6r titular del dominio dé. .un fundo por
" ra gozar del mismo; la propia Constitución! do
" la Provincia limita, el ejercicio del derecho
" en atención -a fe función social y económica
" que esa agua ®stá llamada a cumplir.

" ’El Art.. 10° del Código de Agua®, ql estable-
",cer él; ortfen dé' prefación para'el otorga*
" miento de las concesiones,- explícita ese. cOn_

- " ceptó funcional é' indica al poder álministrcr
" dbr los cánones a fes cudl-es debe ajustarse
" para que se cumpla, en el aspecto aquí "se-
"ñatódb/'á manato- cónstítuctoril. - •„ por C0MÍguienteí eu!ando el
Y afflá^de la-xLey, «n los ffetalie® que., ia „ .tKrt¡proeedido ta toña.que. dejo in-

” misma' fío .contempla, -entia a jugar la Ascrea» Mscu(ibM qlle !lingxma gaOT1tta
" nqlidad ■adm'imstra&a y el Poder Ejecutivo ' - - - ■ ’
" tiene •amplia- libertad para otorgar, ta ooeic'C-, ’
“ sión - a quien supone que mejor ha de curr =
" pita con la í-incdi'^crd; de bien común y ha de j
" ¡aplicar el- bien concedido -a una mejor y más •
" eficaz, función social y -económica/ i
v 0?or otra parte, si como es indudable,, dentro ,
" del marco legal ya señalado1, puede juzgar ta ’
" discr&cfenalidad . administrativa,. es también ‘
” cierto que dos y no más, son fes personas que *

' " pueden, válidamente, discurrir acerca <d© ta
" convenienicia o inconveniencia-de acceder-, por
" porté cfel poder admimstoqdor,. al otorgémien
"áo del upo del aguo: pública; y esas dos per-
" ¡sanas, sio’son. sino ta que concede y la que 
"peticiona. j
" Admitir que cualquier otro- ente de derecho
" privado pueda interventa en la cuestión o
" cuestione si’ que se susciten alrededor de un- pe-
" dido d'e esa naturaleza, es introducir la mayor
" de tas Confusiones, Por ello, es que ta * Ley
n ha organizado un procedimiento adminisfiratL
" vo sumario, para que el particular obtenga
" una concesión de uso o sú reconcCimiéntor

’ " Ahora bien, como puede ocurrir 'que por de-
" íicfencta administrativa, al--otorgarse una con-
" cesión se lesionara derechos dé otro u otros
" ¡regantes-, la ley prevé el caso de que esas

¡personas puedan oponerse . a ta conce-sión o
" reconocimiento, y en forma sumarísi-ma, orgahi
" za el trámite a seguirse cuando se produje-

r.aj la oposición. / ' - -

" Tán. .sumario es el trámite, que se limita -a
". una vista. Con prueba o sin ella,. *q una r-eso.
" -lución de Administración General de Aguas
" de Salta aconsejando el temperámento a se”
" guir y '‘sin más trámite",, previa vista al Fis*
" cal d® Estado, la definitiva resolución del Po-
" der Ejecutivo.
" Ante tales prescripciones legales, es impro.ee
" dente pretender que ha. de ventilarse ante el 

órgano administrativo un verd-adem juicio ori
" -diñarlo, entre el solicitante y el oponente.’
" Él oponente no debe litigar con el solicitan*
" te, sino simiptantenie ha-cér notar y en su ca*
"so probar al'Estado .concedente, que de pro-
" Cederse en la forma que .solicita -el presen^
" tante, sé lesiona tai derecho que es© mismo
" Estallo ’ ha reconocido para- que éste; de. acuOr
"do con las leyes. de ta ..sana crítica, y danáb.

- " cd agua pública ta. preferente función social
" y -económica que a su juicio corresponda, den-

, M tro del orden legal .preestablecido, otorgue o '

283 de- fecha 1& de junio 
linist ración 

Salta y recaída en expe- 
—-1952, con costas

bien la reduzca e>n forma qué estime justa y jdel corriente 
I General dé Aguas1 de 

o úfente N<? 2348 — C
|' Art. 2o r—■■ Confírmase la R.e^ojuc|ón N^ 2.83

1 de fecha 12 de juñió —   -—, ---------
puesto !por Administración Geiercd dé Aguajs de Salta, 
~q A ! __ _■ i-.-V *«. -----I

del. corriente ano, dicto:da

rechaza la oposición de 
OntrOj. del* pedido á’e reco- 

jública fbr- 
ñía San Pablo! de Fabrica 
y ■sucedida por ¡Abra Gran¿

’en virtud de la cual 
( HIGAMAR- S*. A. en c 
cocimiento de concesiones de agua 
mulada por l<á Oompci

' -ción de Azúcar’8*. A.
de S; A. sobre uso de las aguas: provenientes 
del Río Pescado y dispone la prosecución de 

j trámite’ láej presente
Poder Ejecutivo por ir 
Economía, Finanzas y 
nacimiento de las- co? ^cesiones de c 
otorgadas a favor Jdé la nombrada Compañía, 
con costas. I

expediente y ¡aconseja al’ 
.termedio del ^misterio de 
- Obras Públicas, el reco' 

’ua pública

Art. 3o — B-ecoñóe ;se a los inmuebles deno- - 
!minados ''Abra -Grande" y "Abra bhica", ubi“ 
i qados en el Depártame mto de Orán, d.e propiedad ' 
i de Ja Compañía "Abi í 
¡ cesión de- agua _pai?a 
seis mil ciento ciñcu 
te centilitros por

/Testado, por la -acei 
í carácter permanente 
’de uñar superítale, de

de" y "Abra Chica", ub¡-

a.. Grande" S. k."’ -una con 
irrigar Con un Caudal de 

.'hita y- tres litrps v®intisiew 
ig-undo,. a de-rifar del Río

Kjuia d-e su propiedad,, qéii . v 
’ y a peilpetutelad, para rifegq 
. r ocho mil doscientos^ cuatro 

hectáreas, tres mil sx decientojsi metes/ Cuadrados, 
esta dotación se- reajuste 
entre todos los regantes a

i " .constftuicfoncdl ha -viotadb.
; " Afirmar ’ io contrario es ' pretender trasladar 
í" leí cuestión del terreno puramente adbninistra- 
|" tivo al * terreno civil, en otros términos, con- 
-¡" fundir -el otorgamiento de una concesión e-n la 
| " cuál el Estafe. como poder C'Oncedente, -debe 

háCer privar las finalidades de bien público 
i" sobre los intereses particulares, con un li_ 
, " tigio sobre . .propiedad o' pertenencia de un
" bien privado, e-n el cual fes intereses, tam*
" ¡bién privados, se sobreponen los. unos, sobre
" los otros, conforme a derecha. . ‘ .
" Trasladándonos ahora ai caso parheufer que
" motiva este dictamen, opino que ta Resolución 1 Art. 4o — Dejase 

de Administración G.enéról de Aguas de Sed" nerse los aforos del
|" .ta N° 283, es Correcta y ha sido dictada eñ Cesión reconocida prn el .artículo, ¡ anterior lq 
" un todo 'de •acuerdo a las. 'cjaastqncícta efe auto cantidad a conc-éderse queda jsujeta a la efeotiyi* 

dad de c-auúcde-s de 
cfel año, dejando -a 
ponsabiiidad legal, y 
correspondientes ¡de: 
mente determinarán 
dqje’s definitivos en

En época de estiaje
rá proporcioncdmente 
medida que disminuya el ©ctó’cd [ del mencio* 
■nado río. ’ ■

estábliCcídQ qu^ por npi te- 
río a que se refiere fe con.

" un todo de •acuerda a las. 'cjaastqncícta efe auto •< 
y a las prescripciones- ’egafe’S vigentes. (
" No. existe violación dtei derecho - de. defensa ( 
" en juicio- por cuanto no existen hechos con- 
" iduce-ntes a la solución del litigio, que se ha„ 
" contravertidq y fuesen susceptibles de ser pro 
" hados. . -
" Todos los. hechos afirmados por lo oponente, ■ 
" son situaciones que tan solo a?l Estado Corres* . 
" pande aquilatar y e& ’Cferto, como dice lq jé-* 
u solución que se impugná, que no tiene la 
" recurrente-acción para -oponerse, puesta qne sien 
" do el interés la- medida'dé'las acciones-, pre^ 
n viasnen-te a todo planteo sobre las conidfeiones, 
" -intrínsecas o extrínsecas.;- de la concesión cu* 
yo reconocimiento; se solicita, debió -afirmar,- y 
" aquí sí,- probar, que reconocer el derecho in- 
" vacado por "Abra Grande" S. A. implicaba? 
" lesionar un derecho dél cuál la oponente era 
" titular, ó ’ ; _ - ' i’ ’ i-
" No puede desviarse lá cuestión pretendiendo.
" ¡probar ‘deficiencias que correspondo sean 

." ’COpreCiaidW por el Estado 6 invocando un sim
" pie derecho en espectoitiva, como es -el que 
" posee todo propietario dé un fundo, situado 
" en la cuenca^ de un río, al uso del- agua de 
" ese río., derecho en espeatativa, que solo se 
".-convierte -en ¡real (mial administrativo),- cuan- 
" do el Esha$o, único propietario, -l-o concede 

, " conforme a la- .Ley y cOn atención a 1^ .utilL - 
dad! saciar'. • . ‘ - f
Por todo jelfe, ...

El Gobernador dé la Provincia
- D E C R E í A

río en las _¡dis
.salvo, -por lo

• técnica de lq
la Provincia que oportuna-.

; para cada éppca, -los cau„ 
virtudde- ‘ lq^ facultades que 

le confiere ej. Código de Aguas. ..

Art. 5° La coniceuión. reconocida por el pre* - 
sente decretó es-con. las reservas 
fes artículos 17 y’ 232 del Código

• Art. 6o — Comuniqúese-, publíqr.ese, insértese 
en él Registro Oficial y archívese. ; .

[ CARDO’X ¿URANO
Nicolás Vía©

stintas épocas 
[anta, la res-* 

ís autoridades

previstas en 
de Aguas.

RI

Es copia:
Pedro .. .

¡efe ¿fe Despacho del M. de E. E
Ár?ans

y O.. PúbHéíxi •_

DECRETO m íGl^-r-G
Salta, Julio 29 ce -1953
VBTO 01 (Secreté

dé julfe/deíl año en. curso, por el-que se d-asig- 
•la Dirección General de Ar-'

número 6154 de fecha - 27

na. Auxiliar 6a. de
chivo de) fe'Provintaa,-a la Auxiliar 6a.. dé Mesa 
de Entradas y’ Salidas del/Ministerio de Acción 
.SoCiojl y Salud PúbliC-a, señorita {Joaquina Mar_ 
ti; y - - . í V ■

CQNSIDEUMIDD.:. / ,4\ ' C -

dán. a que hace referencia-.el- 
o, en la Dirección General de 

vinciá, córre&pohde a un cargo 
l que no debe ¡cubrirse por ra

Que la designa: 
d-creto mencipnab < 
Archivo de ta Pro 
do partida global 
rfenes de econom: a;

‘ Art. — Recházase el recurso dé. apelación 
I y nulidad opuesto -por HIGAMAR S.A. en contra

impro.ee
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-Por ‘todo elio, y atento a las- necesidades de 
servicios’

. ' Él 'Gobernador de la Provincia

. .. ■ .EDICTOS CITATORIOS
. N°96~21 — EDICTO CITATORIO:'

A .los efectos establecidos por el Código -de = 
Aguas, se hao© saber que JUAN CARLOS U-RL :

• BURU tfene .solicitado reconocimiento de Conce-
• sión de agua ’ pública para irrigar con un cau* ’ 
! dal de 8,4 l¡seg-.; a - derivar del ría Arenales, 
.•por ‘la acequia Sosa, 16 Has. d!el- inmueble,.de

“El Recodo"/ catas-

- - --- - - D E ChR'E T A- - '

Airt^ L° — Déjase sin «efecto el decreto número
6154,.-de fecha 27. ‘ de julio del año en curso. .

■ Art. .-r- Aáteíbeiste. a la Dirección- General .. _ . .
■ de'- Asrchiyo. dep 1.a Provincia, a: la. actual -• Auxi--'. su propiedad d-enominado
'liar fia. - de. Mesa dé Entrada^ y .Salidas del- Mi -^67 ubicado en el partido de Valarde, Depa 

■ tomento de la Capital. .nist-erio de. Acción Social y Salud Pública, se” 
."ñórita JOAQUINA MARTI; non anterioridadal 
,.'díq 27 de julio, dbl-corriente año. .

.Art-. 3o — El presente decreto- será ¿efr.end.a- 
do por S.S. _el Ministro de Acción Social -y Sa* 
íud. Pública. - - - . . . * . t ’ (
• Art 42-— Comuniqúese, publiques©, insértese 
en ‘eh Registro Oficial y archívese.

1 RICARDO X DURAND
" ■ .. ’ Jorge. Aramia

• Walder .Yánez'
Es. Copia: : . - -
María Emma Sales - de Lemme-

- Oficial Mayor de Gobierno, Justicia'é-L Pública

En estiaje, tendrá turno dé 48 horas 
¿lo'de -30 días * Con 0,625 partes del 
río Arenales. ‘ .

Salta, julio 30 dé 1353. ' .
Administración General de Aguas de

en un cirf 
caudal .del

Salta,
e) 31j7 al'21|8|53

N? 9620 t-EDICTO CITATORIO: /.
- A los efectos 'estab'IePidos por el Código de 

¡ Aguas, se hace saber que Juan Salís tiene ’so- 
. licitado reconocimiento' dé agua -pública paro: 
irrigar cqn un; caudal* .de ' 23,6 litros ’ por según: 
do proveniente-.del Río .Pasaje,. .45 Has; de.su 
propiedad uEi Mollar"; catastro 275, ubicada en 

EhGalpón (Metan)., -
i' - Salta, julfo 30. de 1953'. \ _

. . “. Administración General .dé -Aguas dé Salta. - . 
e) -31J7 al 21|8|53

-DECRETO N? (6200—0
SaTta, Ju'lio-2'3 de'1953

- VISTO lo' solicitado potr la Secretaría 'Gene* ;
. ral dé la Gobernación en- memorandun N9 31 
de fecha- 30 de£ mes 'en clrso, ' ' - " ¡

- • ■ El Gobernador de la Provincia

- ' - ’ D É-C'R E T Á- : . - ‘ '

Art'. Io — Autorizase, a!, chofer - d’e. la. Gober 
nación don PATROCINIO .LOPEZ, a viajar a la- 

. (Capital Federal^ el día .31 de julio -en curso' de- 
biéndosé-1© liquidar -los-^viáticos correspondientes 
y. los -^gastos de movilidad, directamente .por lg 

- Habilitación de Pagos dé la Gobernación.
Art. 2? Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el'Registro Oficial y ‘ archívese..

. / - < RICARDO X DURAND
: ’ Jorga .Arando

Es copia . ; \ ' -• . --
_ 2 Ramón ■ Figueroa

jefe de Despacho-de G-obier-qO, J'.'-é X Pública

N? 9.615 — EDICTO-CITATORIO: / *
A los efectos establecidos por: ©1 Código de 

Aguas, s@ hace saber que Anatilde del ^Socorro 
y Germán'Ruiz tienen-solicitado’-reconocimien
to de concesión efe agua para regar Con un 
Caudal, dé 2,78 líteos por segundo, proveniente 
cfel río Ceibal, 5 Has. 3000. m2. de su propiedad 
“E! Simbol-ar"; ubicada ■ eñ . La Candelaria?

Salta,- julio 29 ide 1953. \ - -
Administración General de Aguas de-Salta/

’ ¿e) 30|7 al 21|8|5fi ’ "

DECRETO ÑVJ620I—G t
• Salta/ Julio 30 J de 1953

. _ Debiendo" arribar a- es tap ciudad., ©>1 día 31 del
. -mesAen curso,- S. E. el Ministro de Ejército ’de' 

la tNac¡ón, General -¡dé División, dcm. Frgnkiin
Lucero, \ • - - •. -

.N°- .9603 — EDICTO CITATORIO - - -
A los efectos establecidos - por 'el Código.- dé- 

Aguas, se hace -.saber-que . Mariano Sivila ti.e¿ 
me solicitado --.reconocimiento d’e concesión/ de 

Agua Pública para regar ' con. un caudal de 
-0.40 -ijsegr- proveniente del -Río la Caldera, 7700 
,m2, de su propiedad catastro 4.3.0 de La Caldera.

Salta, 27 de julio-de 1953-.
Genial rtfei Aguas <U .

■_J- '' . - / ? 7 je|2-8|7. al .18|853' '

’El' Gobernador, de la Provincia

i D E.C R E.T Á : ' •/’'' .

Art. Io — Declárase huésped, de honor, míen- 
. tras-dure su; permanencia .'en. esta Ciudad, -a S, 

_E/ el señor. Ministro de Ejército- de - la Nación,: 
_ 'Gen-eral de-División, -don FRANKLIN LUCERO‘y 

a su-< comitiva./ '
z Art. -29 —Comuniqúese, publiques©, insértese' 
sñ si /Registro Oficial y archives©.

; ¿ \ ’ 'RICARDO X DURAND -/
. ' ’■ ¿ . ¿Jc&rge Aramia-

. •.'•£& copia *• ■ -*

Ramón Figaerqa? ; . >
Jefe de Despacho de Gobierifú, J. é I. Pública 

N? 9587 — ¿DICTÓ-CITATORIO -
A los efectos establecidos ‘Por eí Código -de 

’ Aguas, hace saber Que Bernardo Cárdenas. 
Jtiené. solicitado reconocimiento d© concesión 
le agua-pública para'irrigar con un* caudal 
de 0-;29 litros por segundo proveniente, del Rió 
Calcha-quíí 5515 m2. de su propiedad. “lean-- 
dio’/ catastro 221 de. Cachi.- En' «estiaje, ten
drá .turno de 4 h-oras cada. 16 ¿días' con .todo 
el caudal, de la. -Acequia-. Grande: '

Salta, julio 22.de 1953; - 
Administración. General 'de .Aguas 'de Salta.' 

'' ’ - ®) 24|7 al 14|8]53 ‘

N? 9586 — EDICTO CITATORIO
- A Tos efectos establecidos por eí Código de

' Aguas, se hace saber que bernardo Cárdena* 
, tie-ae solicitado reconocimiento do Concesión

(de agua pública para irrigar con un caudal/ 
j de 0,38 litros por segundo proveniente del Río 
’ CalchccQU-í, 7250 m2. de su propiedad "Frac
ción finca San - José ’ catastro 67 de Cachi.

• Su. estiaje, 'teidrá turno dé 6 horas cada 16 
-i días con todo ©1'. caudal de- la Acequia Grande
’ o Del Alto. * -. ' . ’

Salta, julio 22 de 1953.
Administración General de Aguas de- Salta. •

. • . e) 24|7 .al 14f8 53 .

N° 9579 — EDICTO CITATORIO
A los efectos’ establecieras por el Código de 

Aguas, se hace saber qu.e Ñelida Espelta de _Ca -■ 
sabélla tiene- solicitado reconocimiento de conce
sión de ‘agua -pública para irrigar con .un caú 
dal de. 5 Jseg. proveniente del Río Colorado, ‘ 
10 Has. del Lot(S,' 65 Colonia Santa Rosa, catas.' 
tro 784 Oran. -Salta Julio 22 de -1953.

Administración . General de Aguas de Salta

e) .23]7 al-1318’53'

N? 9569 — EDICTO CITATORIO^ . A
- A los efectos establecidas por-el Código 
.Aguas, se hace saber que. Juan José- y/Francis
co Zamorcr tienen solicitado . reconocimiento de 

.concesión de agua pública para regar Con un 
caudal de 0,525 litros por. ’ segundo proveniente 
dei río Horconas, una hectárea, del “Lote .175- 
Colonia Austrálasia"; catastro -1050 de Rosario - 
d© la Frontera.- En épocas de estiaje, tendrá.

-turno de tres horas mensuales .cCn- un Caudal dé .- 
45 litros-por segundo. . • • * ’

- Salta,- julio-17 de-.1953. - " -
Administración General -de Aguas de' Salta

e) 20|7 aT 7|8|53

", LICITACIONES ^PUBLICAS ' . - 
-N° 9626 — Ministerio de- Obras Públicas de la 
Nación. Administráción, General' de' Vialidad? ■ Na - 
cionai. Licitación pública- para Ion provisión de 
251.876 m3 de madera - dura aserrada, J tr. Tarta? 
gcd. Aguaray,-$ 138..000.— Presentación propues
tas; 14 de agOisto, a 15 hora¡s-, en Av. Maipú . 
3, 2o- piso, .Capital-Federal. _ -

■ • - \ ;\-e) 4 al ÍG|8|53¿

' • N? 9581 — MIÑÍSTERIO DE .-ECONOMIA-' ,ÉI' ' 
NANZAS Y OBRAS PUBLICAS

- ADMINISTRACION DE VIALIDAD. DE SALTA / - 
'■ LICITACION PUBLICA N? 4'- '

'Llámase a. Licitación Pública..'por el férmiág 
j$e 15 (quince) días a -contar desde ."el día 23. 
del -Corriente, para la'ejecución de- la Obra: Gct * •' 
mino Salta _d ¿Empalme Ruta Nacional ■ N° 34 pOr -

. 'Cobos Tramo La Peña-Cobos Ruta--9—1.-J' '
Las- propuestas-, Pliegos de Condiciónev y Es

pecificaciones, etc, pueden ser solicitadas" en' la_ 
Administración de_Vialidad dé Salta- Calle ;Espa 
ña 721, en dond© se llevará a-cabo el acto de 
apertura el día 6 de Agosto próximo a horas 18

. ; ’ - ING. ANTONIO MONTEROS

lAdministrador General de Vialidad de Salta - -

-JORGE SAN M1LLAN ARIAS
Secretaria General de Vialidad -.de Salta

' ~ ~ ’ - e) 23¡7 al 6|8|53

de.su
22.de
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W 9631 — SUCESORIO:'
El Juez Civil de 3a. Nominación, cita y 'e»m. 

plaza por*, treinta dias a herederos y acreedores 
deDOÑA MNDAURA BARRIOS DE MONASTE
RIO. '—.Salta, Agosto 3 dé. 1953.

E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario
• - ' ' e),4|8 17|9|53 -

* ../DO?— Salta, 3^ d’e .julio dq 1953. 
'CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario...

Q ' - e) 23)7 al 3|9|53

s ERICH WALTER KAYSS 
1953. — E. GILIBERTI 
cretario.

>NER. — Salta, 
DORADO, Escr

[ulio 8 de ) 
.baño Se.

e|13(7 o! 25|8|53

N° '91.624 — SUCESORIO. — El Señor Juez'de 
Primera Instancia .y Primera' Nominación en lo 
Civil y Comercial oita- y emplaza por treinta días- 
a.^ herederos' y- acreedores de EPIFANlO ALVA„ 
REZ ó ALVARES: — ’Salta, julio .16 de 1953.

- Dr. HERNAN I. SAL — Seci'étario
' Dr. CARLOS ALBERTO . POSADAS. • 

Buenos Aires 146 — Teléf^ 2936
- ' * - ’ ~ - eF 3)8)5'^ al- 16|9]53.

N° 9567'— SUCESORIO: — El señor Juez de 
1$ Instancia, 3^ . Nominación endo Civil, cita por 
treinta, días a todos los qué se Onsideren con 
derecho a: la sucesión da don Esteban Jurado, 
cuyo juicio ha sido ^ecíarcaio abierta. Salta, ju
lio 16 ^e 1953. — E. GILIBERTI DORADO, Escri
bano Secretario.

N? 9534. — SUCESORIO: El señor J_
Cuarta Nominación, citcE y emplaza por treinta 
días a los herederos y
SITO ROMERO DE AFUMADA. — ¿alta, Julio 
10 de 1953. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,. 
Escribano Secretarlo.- j .

Juez Civil

acreedores de Da. TRA1L

. * e|2O|7 al 19|9]53. e|13|7 al 25)8)53.'.

N° 9611— EDICTO: El señor Juez de Según* 
da Nominación doctor Luis. Rr Caserm-eiro -cita 
y emplaza : por treinta‘días- a herederos y aciee_ 

'dores de doña SARA GIACOSA DE TORRES, 
Cuyo juicio sucesorio ha sido*'declarado abierm 
to. Edictos en '‘Norte" .y '‘Boletín Oficial". ' 

Salta, junio 24 de 1953.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

é) 30)7 al 11)9(53-

N? 9569 — SUCESORIO: El Juez de la. Instan
cia- 2q. Noñiihacióh . Civil y Comercial,. Cita y 
emplaza por treinta días a Herederos y aeree, 
dores de. EFIGENIA CEBALLOS DE LOPEZ, par 
ra que tomen intervención en autos.

Salta,pjunio 3ü de 1953. - '
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

• e) 1717 ql 28|8|53' '

N9 9533 SUCESORIO " ]
',Sr, Juez-en lo Civil y Comercial de 2a.jNomi 

nación, cita- y emplazo r por 30 días c| todos los 
que se consideren coi. derechos Como herede, 
ros ó acreedores a la ¡
Echazú de Ayarde. . - I

Secretaria, Julio 1° de 1953. |
ANIBAL URRIBARRI

y Comercial de 2a.,Nomi

sucesión de dbña María

N? 9594 — SU C ESO RÍ O s . RODOLFO TO
BIAS, í.Juez Civil 3a. Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo- 

- res de JOSE SOLIS BIZARRO.
Salta, julio 21-Je 1953.

E. GILIBERTI DORADO Secretario.
- - fe) 27)7 al 7|9|53

N° 9562 — SUCESORIO: El Juez de Primera Ins 
tanda, Cuarta- Nominación en lo Civil, Cita y 
emplaza por treinta días a los Herederos y aeree 
dores de don DIONISIO BURGOS y de Doña 
DONATA ARAMAYO- DE "BURGOS, luego de A. 
GUlRRE, bajo apercibimiento de Ley. —

Salta, Octubrfe 28 d© 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

' e) 17)7 ai 28)8)53

.N° 9558 — SUCESORIO. — El Juez de Paz. .que 
suscribe, declara- abierto el juicio sucesorio--de 
MARIANO' CARDENAS y FLORINDA MAMAN! de 
CARDENAS y se hace .saber a herederos y aeree.

a

Escribano Secretario
e) 10¡7 al'24¡8¡53

N? 9531 u- EDICTO S; 
Rodolfo Tobías, Juez 

vil y Comercial, cita y .
Tercera Nominación -Ci- - 
emplaza por Treinta días 

a acreedores y-herederos de ALBERr
8 de 1953.LOUP. — Salta, Julio

E. GILIBERTI DORAbO 
Escribano Secretáiio

’O HORTE

e) 1017 al 24)8)53

N? 9588 — SUCESORIO: por disposición 
Juez de Primera Instancia. Cuarta Nomina
ción Civil‘y Comercial se cita por treinta días 
a hérédferos y .acreedores do Don JOSE CAF- 
FONI.— Salta, Ju:io 23 de 1953.- ;
CARLOS E. FIGUEROA Secretario.

- e) 27|7 ;al 8|9|53.

dores por 30 días, a fin de que se .presenten 
hacer valer .sus derechos.

CAMPO QUIJANO, Junio 2 de 1953.
JUSTO T.* RAMOS — Juez de Paz

' e) 16(7 al 28¡8|53.

JUDICIAL SUCESORIO:-— 
. LOPEZ, Juez en lo Civil 
del Juzgado ’d.e Primera 

ominación, cita y empla_ 
treinta días - a | los herede* 
J Juicio sucesorio de-- don -

N? 9527 —■ EDICTO
.EL doctor OSCAR' P.

y comercial a cargo 
Instancia y Primera N 
za por el termino de 
'ros y acreedores, en- 
CARLÓS RENE CABIl|oL Expediente! , núm ero. ’ 
26.500)47 .- 
Dr. HERNAN I. - S AL

Salta, juiio 7 de 1953. 
Secretario. !

8|7)53 41 2118|53

N? 9595 — SUCESORIO: El Señor Juez dfe 
Cuarta Noaniiíación, cita y emplaza por trein
ta días á herederos y acreedores de JoEé Luís 
Agapitoi-Rafín,— Salta, julio 22 de 1953.— 
CAREOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario

• / e) 24(7 al .719(53

N*? 9555 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Cuarta Nominación en lo Civil y Comercial cito 
y emplaza por el. término -de treinta días c 
heredaros y_ acreedores de JULIO * RODRIGUEZ 
GONZALEZ para que se presenten en Juicio a 
hacer valer sus derechos.. -

Salta, 15 de julio de 1353.
Dr. HERNAN I. SAL — Secretario

e) 18(7 al 28|8(53.

- E-l señor Juez de Primera Instan. 
Nominan:ósí Civil y Comercial, ci- 

kereeferas y 
Tí QUIBAR

N° 9526 —
cía -Primera Nominac
ta y emplaza por treinta días a 
acreedores de CLEMENTINA ROJAS

Salta, 7 de julio c e 1953;
Dr. -HERNAN I. SAL — Secretario.

e) 8(7 al '21(8153

N° 9521 — BUCES

N?. '9584 — SUCESORIO: El Señor Juez 
Tercera Noimngción Civil y Gomferoial cita y 
emplaza..por treinta días- a herederos y acree
dores de Pedro Alcántara Aramayo efectos 
hacer- vaKi derechos.— Salta, julio 1953 
E. GILIBERTI DORADO Secretario.

- e) 24|7 al 4|9|53

N° 79554. —. SUCESORIO:. El Juez de 1^ Ins-■ 
taneia 2^ Nominación en lo Civil y Comercial 
cita por treinta días q herederas ’ y acreedores 
de don LINO LANUZA. — Salta, 14 de Julio <Te 
1953. .— ANÍBAL URRIBARRI, Escribano Secreta, 
rio. ' -

El Juez de Primera Instancia'y
y Comercial cita y empla 
herederos y acreedoras7 

¡ DE TORINoL falta

minación en lo Civil 
jsa por treinta dias. a 
ROSARIO CEBADLOS 
ni© 26 de 1953.

Primera- No~

de 
ju-

. e|15|7 al 27|8]53

HERNAN L? SAL
SetcretariíJ

e) 7(7 al 20)8)53.

. No 9582 — EDICTOS
PARA EL JUICIO SUCESORIO DE DAMASO

• ’ DELGADO'

NP 9'553/--— SUCESORIO: .El Señ^r Juez de 
Primera Nominación Civil cita por treinta días a 
herederos -y acre&dores de doña KAN A ABATO 
DE HIGA o CANA HIGA. — Salta, 7 de julio de 
1953. —-Dr. HERNAN í. SAL, Secretario..

I e|15|7 al 27|8].53.

9518 - EDICTO. 
OIAN CARLOS -G. ( 
días a herederos y 
MASRI. — Sata, .2 
CARLOS ENRIQUE'

O SUCESORIO: El Juez 
GONZALEZ. cjt¿ por tr-í

D’

SUCESORIO: El señor Juez enjo Civil y Co_ N$ 9542 — EDICTO: El señor Ju^z de Tercera 
merciql, cuarta Nominación cita por treinta días Nominación Civil .y Comercial, cita y emplaza 
á herederos y acreedores de DAMASO DELGA por treinta días a acreedores y herederos de

■ acreedores 
de iulio de 
FIGUEROA

- e) 7|7 ¿I 2te8'"3

953 — J
- í Secretario '

— SUCESORIO: El Señ|: ju
Civil y Comercia1, Primera . Nominación

N° 9517, g-n le 
íta pc<'



PAG. 2479 - - Saoa,^gosto 4 de 1953___ ____ ’ BOLETIN OFICIAL

treinta días herederos .y acreedores de JÚAN 
ANGEL- R ACEDO ‘y ' FRANCISCA FARFAN -DE 
RACEDO. — Salta, .30 de 'junio * de 1953. — Dr. 
HERNAN I.- SAL^ Secretario. ' .

e[6|-7 al 19|8¡53.

95y? — Juez .tercera Nominación Civii- 
y Comercial cita y emplaza por treinta- dias 
a herederos y acreedores - de Jesus Espinosa y 
Andrea .Vera* de Espinosa. * .

Salta, Julio 1'de’ 1953. — E. GILIBERTI DORA-’ 
DO, Escribano Secretario. -

A.’ -e) ,3|7 al 14|8¡53 ’ "

- '-POSESION TBEÍNTAÑAL
N° 9509. — . EDICTO
•Sé hace. saber que ante J-uez Civil Tercera 

Nominación, Pedro José- Textq, solicita posesión 
treintañal siguientes inmuebles situados en Man 
zana treinta ¿Sección B,_pueblo. Embarcación, de 
parlamento -San Martín:

19 -— Lote. UNO catastro' 820 tiene -27.75 .me
tros de frente por-.36 metros de fondo limitados: 

________ t i Noreste (talle Córdoba; Sud’sete Iote-'8; Noreste- ca 
Rogelio Castillo, Viviana An- ^e_ San Luis y- Sudeste lote 10. -

N? 9484 —' TESTAMENTARIO. El oeñor-Juez
Tercera -Nominación. cita y emplaza por treinta
días en la testamentaría de. Carménr Castillo/de
Moreno, a interesados y herederos fristüuídos,

: Itamó-n-Meneces;
-géhea -'Moreno -de --Soto-,-.Calixta-- Vitalia Torres.
de Carrasco y Carmen Rosa Soto, bajo aperc-L ¡ tros de frente-por 55.59- metros de‘fondo limita, 
bimtenío de -ley. Salta, 29 de junio* de' 1'953;

. E. GILIBERTI .DORADO Escribano.Secretario
e) 2[7 al 13|8i53. " -

i .-dos: -Noreste.-calle'-Córdoba;- Sudeste, lotp .cinco;
j Noreste lotes-10 y ’9; y Sudoeste lote.-7. .

;3° “-'Lote tres - J... ____
?-mts. de'frpnté poj'55.50 metros .de .'fondo limitq- 
. -dos: ^Noreste-lote‘8 y calle .Córdoba; Sucteste 1er- 

tes 3 yte-4; Noreste, * lote 8 y Sudoeste lote 6.
$ 49 — LOTE SEIS 'catastro 1773 tiene 24 metros

de frente por'26'metros. en su trasfon'do; 36 me» 
tros, /en su lado Sudoeste por 37- m'etros ‘en js-u 
costado Sudeste limitados: .Noreste, lote '5; Su*

*- deste calle pública; * Sudoeste lote 1 y Noroeste-, 
lote -6. x - - - - ■ . • - ' . ' .. : - '■

5o ~ Lote SIETE- cata.tro 1772 tiene 27.75~me 
tros de frente --por 36 metros de fond’o limitados: 
Noreste lote- 2; Sudoeste. calle Seis de: Setiembre/ 
Sudeste calle pública -hoy Santiago del Estero 
y Noroeste lote seis. ... * .

6? — Lóte OCHO catastro'1774 tiene 19.50 de 
-.frente por'55.50 metros d© fondo limitados: No-* 
reste lote 5; Sudeste Calle’ pública; Sudeste 
lotes 1 y 2 y Noroeste lote 7, - -

I 7° -- LOTE NUEVE catastro 1775'tiene 19.50 ¡

' - N° S4élr—.. EDICTO SUCESORIO: — El señor 
Jupz en Id Civil de 2da. Nominación, cita y ea 
plaza por 30 días a herederos y -acreedores de 
D. EDUARDO'ACUÑA; Salta, Junio 30 te 1953. 
— ANIBAL URRIBAR’RI, Escribano Secretará.

- ' - ~ ' e|l°|7 al' 12|8j53.

W 9499. -- EDICTO: — El Juez Civil de Cu¿-'“ 
fa Nominación cita y emplaza por tesinte .días " 
a herederos y • acreedores de JOSE JURADO o ' 
JOSE-. DIOGENES'JURADO y MILAGRO ARAN*- 
.CIBIA DE. JURADO o MARIA MILAGRO ARAN- 
GIBIA DE' JURADO o 'MILAGRO PEÑA DE JU„ 
HADO.’ — Salta, 24 d© junio de 1953, — CAR 
LOS ENRIQUE FIGUEROA,' .Escribano Secreta, 
-do. ----- -

e[l°|7_ al 12|8|53.'
. . . - ' > í a + ’ ’ rr r-ñ a te te m I de -Este a Oest@, 772 'metros; Costado Este.- Ns -9488.- — SUCESOBIO. — El señor juez de ■snvtet)s de ire!te Por 5s-50 metros de fonOo lj- I J , -xc„-- ‘ ___ ~ -

Segunda Nominación-'Civil y Comercial cita psr-
treteta días a. heredaros y .acreedores de DESI
DERIO ARANDA. —- Salta, 14 de mayo de 1953.
ANIBAL -URRIBARRI,_ Escribano -Secretario. -
- - - e|30[6 al iI¡dl53; ''

SUCESORIO. El señor juez de . - - _
- — ■ - mitados:. Noreste lote Bn Sudoeste caite Seis- 'de

- Setiembre; Noroeste’ lote. 12 -y 11 y Sudeste lo'' 
te. seis. ,

I S9— LOTE DIEZ catastro 1777'"ttene 27 75 
metros-de Urente por 36. metros de fondo limita» 

-.dos: Norte, calle San Luis; Sud iote 7; Este lote
11 _-y . Oeste- calle S'eisTde Setiembre.- 

-9o —'Lote-ONCE catastro 1776 tiene
‘ tros de frente -por- 36 metros de fondo 
Norte Avenida Costanera;' Sud lote- -7;

,10-y Oeste l°te 12.' " - . -~
j 10; — Lote DOCE-catastro 821 tiene 27.75 me« 

-‘tros de frente por-36 metros dé'fondo limitados:'* 
Noreste ..con Calle./San Luís y 
lote .8; Noroeste, callé pública 
ÍL “ ' - . . :

11. -~ LOTE.DIEZ Y NUEVE
~ ~ é ' frece - S ección 'Bp 'cata: l-ro. 340 - '.ttene-____  __ _  v.

. . • _ - j de .frente sobre caite -24 <te - Setiembre por 1*5.59
é) 29¡6 al 10|8|53‘. ¡metros en su contrafrmté o fondo; 36-.46 eñ su 

, j Costado - .Sud'Bste y-3E. 60- meteos en. el costado
p Noreste y limita: Noreste calle 24 de Setiembre 

Sudoeste lote 17; -Sudeste, lote 20 y Noroeste lo* 
te 18. - .. - . ‘ ‘

12. -.— LOTE CUATRO de la-manzana'nueve 
■Sección líCzz, "catastro 3786 tiene 18.50'metros'de-
frente por 25 metros_ de' fondo, - situado en la Vi_ 
Ha Obrera cLe. Embarcación y Linda; Norte, lote 
15; Sud calle pública; Este, -lote 23 y Oeste lote

"2L \ '
N?-9462 —. El Juez de Primera Nómínadión 13. —-LOTE CINCO manzana nueve Sección 

Civil y -Comercial cita y emplaza par .freinta C Catastro’.-3787 de 18.59 ntefrG® frente por 25

NQ -34S7- 'Lr SUCESORIO; — El señor' Juez en 
lo Civil y- Comercial, Segúnda_NgminctOi5n, cita - 
por treinta días q' herederos y acreedores de 
JUAN SEGURA. — Salta,'Mayo 14 dé 1953. — 
ANIBAL 'URRIBARRI, Escribano Secretarte.

’e|30¡6- al 1113153. ’

.N°'.9485_,— SUCESORIO. — El Señor Juez~.de-4a. 
. Nominación, Civil y Comercial cita por treinta 
‘días a herederos y acreedores d©-CLAUDIO-GO- 
■RENA -ó GOBENÁ JEREZ. — Salta, Mayo. 22 de 
. 1953.'— CARLOS.ENRIQUE FIGUEROA ~ Sscre.

■ tatec.

■lote 9; Sudeste 
y-Sudoeste lote

de la manzana
16- .61 metros

N° 9484 — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Instancia 2a. Nominación en lo Civil ~y Comer
cial Dr..Luis R. Casérmeirof cita y emp'aza par. 
teeteta' días g herederos y' acreedores efe Margari
ta ilvénto 
Ley.

ANIBAL

de MasSafrg, baja apercibimiento .

URRIBARRI — Escribano Secretario 
\ e) 23|6 al 5|8|53.

días a herederos y acreedores de doña PETRO- metros fondo limitados: Norte lote 16; Sud’ calle- 
pública;-. Este lote 22 y Oeste lote 20. . ¿ .

j - 14. -^- LOTE -NUEVE* manzana nueve Sección 
|C catastro 3782 de 18.50 m'etros frente por 25'me.

/teros fondo limitados: Norte-, calle pública; Súd, 
•• *e)' 22] 6 ál -4¡8j53

NA FELIPA -BPdTO de YALA.— 
Sata, junic 18" de- 1953..—

’ MANUEL. A. J FUEÑBUENA
Secretario

-lote -21; Este, ¡ote 15 y Oeste lote 17. * ' — 
Edictos Foro Sed-teño y* Boletín Oficial. %-r-.. Lo 

íqué; se hace saber a interesados para que dentro - 
1 término‘treinta días comparezcan-hacer vale? site 
derechos, bajo apercibimiento de Ley. ' ...
. Salta, Abril 3O tee 1*953. . ’

" • ‘ \ , ANIBAL ÜRRíBARfíi-
?' • . - Escribano Secretarte;

- e|29|7’ al 9¡9¡53. f'

*N? 3546 — POSESORIO. -7 El Juez de.-la.' W; . 
Rancia^ y_ 3a/Nominación-Civil y Coínercia^/CL • 
-TA por-treinta días a interesados juicio poseso* 

¡ rio's/.por Fermín. Vázquez,, sobre terreno-en Las 
-Pircasi ~ distrito La Merced, ..depártaménto. Cerd. r 
Üosp con' supeficie- de 12 Has., aproximadamente

- { y limitado: norte arroyo de la Quebrada cfeí To*
— - . . |;co' suc* Ros'ario, 'este propiedad de- Fermín- ' '

catastro 818 tiene 19.50 Vasquez y. oesta con "San Ramón"', de suceso^
rés* de.-j°sé-María Navamuel., — Salta, julio .1Q" - 
dé 1'953, — GILIBERTI- DORADO — Secretario.
S. GILIBERTI .DORADO. — Escribano Secretario - 

' e) 14|7 al 26¡8[53.

2o — LOTE DOS catastro 819 tiene 19.5Q‘

_N? 9512 — POSESORIO: Val ay Benjamín' 
feasmesdi solicita- posesión"' treinteñal del te- ’ 
guíente 'inmueble-, ubicado en Sañ. Lucas' De- 
'partamenip'.á'é San . Cades, PRIMERA FRAC, 
CiON: Extensión,- Norte,'-de Esté - a Oeste, 
171 metros; S.ud,_ d© Sste a Oeste; 1.050 me- ' 
tros; Costado Este, d©JNorte a Sud, 926 me- . 
tros. Límites: Norte, herederds.de Natividad- 
'A. _de Díaz Sud; Lucila Díaz; Esté-, herede
ros Felipe Burgos, Obste, con otra fracción de / 
don Vqloy Benjamín * Isasmendi; río.-San Lu
cas de por-' medio. - Segunda Fracción Exigir * 

pión: Norte, de Est© a Oeste, .772 metros; SudJ 

2-7.75'me 
'limitados: -
Este lote

d©- Norte a -Jjud, - 452 metros.- Limites: - Norte, 
de Norte a’ Sud, 452. metros-. Límeteg:* Ñort^, 
Natividad A. d© Díaz; Sud Lucila Díaz'; 1 
t@; con la fracción anterior,- río San Lucaá * - 
de por medio. Oeste, Herederos -Ibarra. Ca
tastro N? 935. Señor" JuezJCivil y Comercial 
2a. Nominación cita por 30- días a quienes in~- 
vocaren - derecho. — Salta; Junio 11 de 1953. 
ANIBAL URRIBÁRRI, Escribano Secretario.

■ J- . e).3|7 etl:14|3|5Í' '•

-W 9476 — POSESION TREINTAÑAL . - ; ' 
El señor Juez en. lo Civil, 2a-. -Nominación, Qn 

la posesión treintañal solicitada por ADELA 
RUES JA DE IBARRA, cita por el témino -d<§ treiii. 

*ta. dias a. todos los. que se-.consideren-Con de’ -. 
techos' sobre- el inmueble deno minad o -.Carril de. 
Abajo, ubicado @n el partido - de Coronel Moldeé» 
Departamento La Viña, cuyas dimensjoñés son: 
22 méteos de frente; "es decir de -Norte a’Sud, 
po> 50 metro? de Est© o Geste; siendo sus límte 
■tes al Norte, con propiedad de don. Benito- Lajad' 
al 2v*d, con el camino ds! matadero} al Est^ 
con- el camino que separa de la .Estación del Fe- 
rocarri’;, y al Oeste, con‘propiedad de don Fef 
¿ando Guerra. Catastro N° 47Q.— Aníbal Urribata - 
Secretario — Salta, Mayo 19 de 1953.' - -

ANIBAL URRIBARRI.— Escribano SeCretarta
-<25|6 al 7|8|53

N® 9475 POSESION TRÉmTA&M .
,. Hago- scíbey & íateregados p&z ireiaf&

herederds.de
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que ccnte este Juzgado Civil y Comercial de Ter ctbonq-rá el 20% d'Q seña-y a cuenta del pre^ 
cera Nominación se ha presentado doña María ¡ ció de. compra. Publicaciones Nprte y Boletín 

Oficial. Comisión de arancel q cargo del com
prador Francisco Pineda Martiliero.

e) 30.(7 al 5(8|53

Mercedes Vázquez, promoviendo juicio de pose
sión treintañal de un inmueble situado en esto 
ciudad dentrg.de los siguientes límites; Norte con 
propiedad de Mariano Esteban: Sud, con la ca
lle Zabaía; Esté, Con la calle Córdoba; y Oes
te tanibien con propiedad de Mariano Estebcsi- 
N amencia tura catastral: Sección 10, Manzana 
Parcela 3, Partida 5178.— Salta, Junio 11 
1953.— E. GILIBERTI DORADO — Escribano 
cretariof

N° 95M. — POR-JORGE RAUL DECAVÍ ' 
[CAL
JA EN ESTA C

JUDI
TERRENO CON GAS

El 11 de Agosto de 1953, a las 17 hoi¡as, en mi 
escritorio, 
BASE DE 
2(3 partes 
casa sito 
c-ión es como sigue: TEi 
zana 38, sección "B", ( 
mts. de frente por 32,31. 
períicie de 323.80. mts. 
bre el terreno descri/pto 
dormitorios. 1

UDiAD

calle Urquiza
$ 18.533.33 m
de su valuación fiscal, el terreno cOn 
en la calle .

N<? 325, subastaré cora 
nal., equivaler tes a la8:

No ^607 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Receptor de radio

El 11 de agosto p. a las 17 horas en mi 'Cs., 
¡criterio General Perón 323 venderé sin base. Cu
nero de contado un aparato de radio" marca 

’ Franklin modelo F— 3§AU chasis N9 10.329, am 
' bas ondas y corrientes. ~ Depositario judicial 

N? 9468 -rr -El Juez cU Primera Instancia Según. ' Francisco Mgschefti y Cígu Comisión de arancel gatería, 1 garage cocina 
da Nominación Civil y Comercial cita por t ein- a cargo del Comprador. — Ordena Juez de Pri" Su construcción es-de 
ta días--., a, quienes se _ consideren con derecho sq- 'mera Instancia Qugrtg Nominación en lo C. y C. plantas encontrándose 
jre dos inmuebles.. ubicados en Pichana!, Dpto.
•rán. —; a) Terreno ubicado en calle 20 de Fe. 

;sre£O, parcela 7 manzana 14 con extensión de 
i2,.5O mts....frente, por 23 mts. fondo, limitando a] 
orte, con terreno ..(Te Sara Arcángel; Sud, ca’le 

C de Febrero; Este, terreno del Consejo Gene
ral de Educación y Oeste, calle San Martín; ca
tastro N° 1026. — b Terreno ubicado en calle 
San Martín parcela 9 manzana 7 con extensión 
de 22.50 mts. de frente por 40 mts. fondo, *limi_ 
an-üc al Norte, con solar de Deoja Mí'lares; Sud, | 

c m propiedad de Luisa Gerona; Este, ^on pro- 
teoad de Abelardo Seguía y Oeste, calle San 

Martín, catastro N° 1027. — Posesión treintañal 
solicitada por Ruperto Várela. — Salta, junio 24 
de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 25(6 al 7(8(53.

e) 25|6 ql 7(8|53

DESLINDÉ MENSUBA Y
AMOJONAMIENTO

48, 
de 

Se-

•— Juicio Ejeccién prendaria Francisco Mosch^tti 
y Cía. Lpis Gutiérrez.

e|29¡7 al 12(8(53.

N° 9600 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
(De la Corporación de Martilieros) 

JUDICIAL — SIN BASE
El 18 áe Agosto próximo a las 17.— horUs, 

en mi escritorio Deán Funes 169, remataré SIN 
BASE, dinero de contado, un quiosco de hierro 
que encuentra instalado en la esquina de las 
Calles San Martín.y Buenos Aires de esta Ciu" 
dad. Comisión de grgncel g cargo d’el compra. 

! dpr. — Ordena Cámara de Paz Letrada (Secre
taría .1) Juicio Ejecutivo" José R. Piccgrcte- ys. 
Miguen A. Mdalel. ALFREDO HECTOR CA_ 
-MMAROTA, Escribano Secretario.

e|28|7 al 18|8|53.

N° ’9‘561 — Luis R. Casermeiro, juez Ins
tancia 2a. Nominación Civil - y Comercial, en 
juicio deslinde, mensura y amojonamiento inicia 
do por Pedro S. Palermo de finca "La E~pe-— 
ranza",- situada en San fosé d>3 Orquera (Me
tan) limitada. ■ Norte, herederos Apolinar Orque 
ra; Sud: finca "El Tunal'' que fué de Manuel 
A. Saravia (antigua reducción Macapillo); Este 
rio Pasaje y Oeste, linea de Agua Blanca, or
dena s’e practiquen operaciones conformidad art. 
570 y concordantes Cod. Ptos. Civil y Comercial 

por perito Alfredo Chier-icofti, citándose por 
treinta días a colindantes y Fiscal Estado y se 
Halándose lunes 1 jueves o subsiguiente hábil 
para .notificaciones Secretaria.—

Salta, Julio 7 .de 1953
ANIBAL URRIBARR1 — Escribano Se^etarjp

e) 1717. al

DE

j Usina 144 cuya ’descrip-, 
HIRENO: Parcela 12-man.. 
Catastro N9 8258, con 10.

d® fondo que] hacen su 
cuadrados-. ~ CASA: sos.. - .• . i.

pisa una casa cQn 2 
livjngiT-cpmedpr", ■ 1’ "hqU'jt jl

primera y consta de • dos - 
a medio, construir pl. pi

so alto, con amplia teriaca sobre loza 
gón.

Título de dominio se 
tg ,5 del libro 12 de La. 
mueble^

Ordena: Sr. Ju&z C. 
juicio "Ejecutivo Nelly 
Ríos".

En el acto dei r6mate. el 20% Como ■seña y a
, c|del precio. — Comisión de arancel 
comprador. — Edictos: 
teño". — JORGE RAE

registra al Fp.
Capital. D

de hormi..

203, As}®fí 
, G. ¿a-.í¿

3. Inst. y H NQm. en 
A. de Tejada ra, Roberto

>:. "B. Oficial" y
□ L DECAVI — 

e¡20|7

a cargo d£l 
- "Foro SáL 
Martiliero, 
cfl 7|8|53.

310 F-IGUERÓA E.CHAZU 
DICIAL . '

"LA CALDERILLA" BASE ' 
1.6000 
señor Juez de
Comercial Se<N° 9597 — POR JORGE RAUL DECAVI

JUDICIAL
MAQUINA PARA REMACHAR FRENOS 

AUTOMOTORES
El ;6 de Agosto de .1.953, a las 17 hs.., en m. 

escritorio, Urquiza 325, remataré SIN BASE, une 
máquina para remachar frenos de automotores 
marca "O.MiNIA" en perfecto estado de Conse. 
vación y íunCionamienLo, que se encuentra ei. 
poder del Depositario judicial, Sr. José D. Góm.t. 
Calle Pellegrini N9 370 donde puede revisarst

Ordena: Sr. Juez C. C. d© 4^ Nom. en autob 
"Ejecutivo — Sucalo S. R, 
Exp. N° 32.300. .

Seña; 50% a cuenta del 
de arancel pur cuenta del
"Foro /Salteñp’ y “B. Oficial",

JORGE RAUL DECAVI
Martiliero

e|28|7|53 al 6|8|53

Ltda. vs. J. D. G.

precio, r— Comisión 
comprador. Edictos:

N° 9564 — POR MA
jl:

INMUEBLE RURAL EN
$

Por disposición d.el 
tancia en lo .Civil y 
nación, en autos caratulados "Juana Fanny de 
Ips Ríos vs, Agustín
Hipotecaria", el día

BRE DE 1953 a las
Remates de «esta ’ ciudad, Alvarad
¿eré en pública sub ista, dinero de contado y 
con la base de $ 1.
rural mitad sud de
Hoque o “Calderilla''
La Calderilla, departe mentó La Caldera, con los’ 
límites y extensión
espe ctivos inscriptos

de R. I. de -la Caídeia .— Cat. 99 — SEÑA: 20% 
en el acto :del rema 
comprador. Publicaci oí
FORO SALTEÑO.— 
tilier©.

Primera Ins 
unda NomL

Marcos Vera por Ejecución 
í VIERNES 4 DE SETIEM- 
11 horas en la} Oficina Me 

504, ven_

600 m|n. c|-l. el inmueble 
la finca denominada ‘ San’ -

•ubicada en el partido .de

que Le asigna] 
¡ al folio 330

n su-s títulos
& 5 — ;L 1

e — Comisión 
mes BOLETIN 
M. Figueroa E (

a cargo del
OFICIAL -y 

chazú —Mar

íns'

’ REMATES JUDICIALES
NO- -0608 —' JUDICIAL SIN BASE:

POR FRANCISCO PINEDA
.(De la Corporación de Martilieros)

Por Disposición. del Sr. Juez de Primera
tancia- en lo Civil y Comercial, 'Segunda Nomi
nación. y .de .conformidad a lo resuelto en autos 
''FRANCISCO CORREA VS. SOCIEDAD MINE. 
RA -GQFRE DE EXPLORACION ’ Y EXPLOTA
CION" el día MIERCOLES 5 de AGOSTO DT 
1953 ja Jas 18 horas .en mi oficina 'de - .remates 
calle . General Perón 208 Salta, remataré SIN 
BASE” -dinero de contado, una -camioneta marco 
"CApILL-AC" modelo 1934 -chasis *NP -8721-02 C. 
la que- puede -s'Hy -revisada: por los intensad os 
en hQgpwmonr 1-023 "Salta Depositario' Sr._'Juar; 
Qui^-rós _-eñ el acto ?del remáte :el compradora *

N? 9.593 — Por SALVADOR R. SOSA
JUDICIAL: Ej día 8 d© Agosto de 1953 a 

.xuras 17, en Eva .Pexón 736 remataré, sin ba- 
e, un carro para bueyes con todas sus ma- 
.sras correspondientes que esta ©n poder de 
j, d’eposi-aría judicial señora Ana Mi' agro Sal | 

dor de RugSp. Ordena Excma .Cámara de.i 
-z, .Secretaría N? .1 Juicio ordinario dañq§ y - 
rjucios “Ana Milagro Salvador dP. Russp 
,. Lazp-rp Salvatierra. Exp. 1833. En rel acto 
•i cuenta, d-e remate 20%. .Comisión de Aran 

por cuenta del comprador. Informes Mi~
3 55, local 20— Publicaciones en .el B. -Ofb- 

y Foro -SáltefÍQ. Salvador JR. So-sá Martí*
. ro Búbrico. -
ai

W -al '718(5-3

e) 17|.7 il 28p|53

9524 — -JUDICIAL:
GUSTAVO ADOLFO BOLLING
día 28 de Agosto 1953. a 3
Perón 396 Salta, venderé con oase de $ 

19.668.66 m|n., o sea las dos terceras partes de 
la% pva'uación fisca' 
544» Departamento I 

j ta |de terreno, de de ce metros de Dente por vete 
’ ticihco metros de

y ¡casa quince habitaciones y .dependencias -bue. 
na construcción, ubicada en el p-
■rón (ntes La Viña
vieja; Sud: propiedad Lino Segur
Este Calle Pública
Nuñez de -Esteban.
Libro -2 En -el aqt
a’cuenta de precio.
Cargo del -Comprada 
tancia Civil - y Comercial tercera No.mh'-'Cr 
Ejeeución Hipotecarte AMALIA -O VE] ERO

N°
POR

El 
Eva

£R 
horas -11 en

, el inmueble 
a Viña Prov. ¿

Catastro N° 
e Salta, cons.

ondo, aproximadamente, co?n

. Limitéis; No?
ueblo Eva Pe_ 
rte: con piara 
'do Veíazquez. 
piedad c'- 
126. V^ui ?

y Oeste: Pión
Titu’ós: Folio 1

D de remate 21% df’ seña 
>. Comisión según Arancel c 
lor.. Ordena Juez -Primera bu

-DL -

dentrg.de
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FIGUEROA Vá MOISES YARADE. Expediente 
14.481¡53.
.e) 8|7 al 21|8¡53

U? ©515 r- POR SALVADOR R. SOSA 
Fincas, “Las. Tipas'.' y “San Gabriel" en C. Mol. 
des. — BASE.® 122.466.66

JUDICIAL. ~ El día 29 de Agosto de 1953, 
a horas 17, en calle Eva Perón 736, remataré, 
aon hr báse de Ciento veintidós mil Cua-rocíen- 
feos sesenta y seis pesos con sesenta y seis cen
tavos-^ m|íi., o sean las dos terceras partes de 
su avaluación fiscal, los inmuebles denominados 
“Las Tipas y "San Gabriel", sitos en Corone] 
Moldés, Departamento Eva Perón, (antes La Vi
ña) de esta provincia, con superficie tota] de 
2.144 hectáreas, 88 áreas, 84 centeáreas y dos 
decímetros cuadrados; comprendidas dentro d© 
los siguientes límites genera.es: Norte, Arroyo 
de Oama; Sud, Arroyo de Piscuno; Este, Río de 
Arias; y O’©sta, camino nacional ce los Vr.les Cal 

chaquies. — Ord-ena señor Juez de la. Instan
cia en lo C. y G. 2a Nominación. — Juicio Eje. 
cut¡vo Antonio Mena ys. María Fermina Zúñiga 
de Gómez. — Seña 20% en ©1 acto y a cuenta 
del remate. — Comisión de arancel por cuenta 
del comprador. — Publicaciones diario Norte y 
BOLETIN OFICIAL. — SALVADOR R. SOSA, 
Martiliero Público.

e) 6|7 al 18|8j53.

j CITACIONES A JUICIOS 
j N° 9535. — CITACION A JUICIO: — Por dis- 
posición del Juez de Instancia y 1^ Nomina, 
ción en lo Civil y Comercial, se cita por el tér
mino de veinte días a don Manuel Hernández 
para que. se presente a tomar intervención en el 
juicio que por cumplimiento de contrato y. escri
turación le ha promovido Don Francisco Quipil- 
dbr, bajo apercibimiento de designarse al De
fensor Oficial para que lo represente si dejare 
de Comparecer. — Salta, 30 de junio de 1953.—

HERNAN I. SAL, Secretario.
i ,é|13|7 dí 7|é|S3...
i r!**0 ^ 'j-WaBEW WW*<I ' “JBaWlTJ ". ■«» ■ —»• .rCTWI «.-ja—CTtoa»M. i»

! NOTIFICACION DE SENTENCIA
N9 9628 — NOTIFICACION DE SENTÉÑClA

¡ En autos '-Ejecutivo — Felmcsl y Cía...cjPedro 
, Vogelfanger" del Juzgado Civil Tercera Ñomihá* 
, ción, se ha dictado la siguiente sentencié: Sal 
ta, Julio 16 de- 1’953. — Y Vistos —■ Cónsideráh- 
do RESUELVO: Ordeñar que epta 'ejecución. sé 
lleve adelante hasta que el acñéedor se hqijá 
integro /pago del capital redamaldó, sus infero- 

, ses y costas, Con costas,a cuyo- '©fécltó reguló 
I ios honorarios del Dr. Marcos Zorrilla en lá ,$hL 
; ma de $ 1.425.— m|n. de conformidad a los drt& 
2o, 69 y 17 de la Ley. 1098. —/ Haciendo 
tivo el apercibimiento, téngase por domicilió Úíél 
ejecutado la Secretaria dél Juzgado-. Copiése., ño 
tifíques-©. — RODOLFO TOBIAS. —■ Salta, Ju
lio 30 de 1953.

E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretario 
é) 4 ¿tí 6¡8|53

SECCION C0KERC!M
CONTRATOS SOCIALES

-tfi u.r- ir» r ,i - » vir* ^.tbww »r>jijjsujUL&igBB»

¿N° 9629 — PRIMER TESTIMONIO — ESCRITU
RA NUMERO DOSCIENTOS — TRANSFORMA
CION DE SOCIEDAD COLECTIVA EN UNA SO
CIEDAD. DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.— En 
la ciudad de Salta, República Argentina, a -los 
veintitrés -días del mes de; julio d©l año mil no 
vecientos cincuenta y tres; ante mi, Martín J. 
Orozco, escribano público nacional, titular del 
Registro número veinte, comparecen lo-s señores 
Miguel Sastre, que firma “M. Sastre", casado en 
primeras - nupcias con doña Rosa Ton ello, domi 
ciliado en Ta calle Jujuy número cincuenta- y cin
co, ide la ciudad de Tucumán; don Luis Alber
to Arno-ldi, que firma “L. A. Arnoldi", casado 
en primeras! .nupcias con doña Julia Mercedes Reí 
mundin, domiciliado en ta calle Ctaning núme
ro dos mil novecientos v&initidos, de la (Capital 
Federal, ■ los dos antes nombrados se hallan ac
cidentalmente aquí: don Miguel Bartolomé Sas_ 
tre, que. firma “M. B. Sastre", casado en prime 
ras nupcias ‘con doña ■ Consuelo López, domicr 
liado, en- la calle Ba&carce número seiscientos 
tentó, -dé esta ciudad; don Enrique Artigas, 
casado en primeras nupcias con doña María Ro 
sa Remolá, domiciliado en esta Capital, en la 
Calle Alsina número novecientos setenta y uno; 
don MÁRIC JOB AMADOR, casado en primeras 
nupcias con doña Emma Lidia Fortuny, domici_ 
liado en la Calle Veinticinco de Mayo número 
trescientas setenta y nueve-, de esta ciudad, y 
don HERACLIO ISMAEL DEL CORRO, casado en 
primerees nupcias con doña Florentina Gonella 
con domicilio accidentalmente en Rosario de 1 
Frontera., jurisdicción de Salta, accide-ntalmen^ 
aquí; siendo todos los Comparecientes, ademá 
argentinos, comerciantes, mayores de edad, há
biles, de mi conocimiento, doy fe, C-OMO QU?' 
LOS TRES PRIMEROS NOMBRADOS, O SEAN 
LOS SEÑO-RES MIGUEL SASTRE, LUIS ALBER 
TO ARNOLDI, Y MIGUEL BARTOLOME SASTRE
DICEN: Que por escritura pública número ci©n_ 
to treinta y cinco, que en veintitrés de mayo 
del año mil novecientos cuarenta y nueve, se 
otorgó por ante mí, en este Registro a mi car
go, la que ^oportunamente fué registrada . ©n el 
Registro Público d© Comercio de la Provincia de

' Salta, ai folio idoMento-s treinta y dos, asien» 
1 to dos mil doscientos quince, del Libro Veinti
cuatro -de Contratos Sociales, coñstituyerorf por 
el término de diez años, contados d&sde el día 
treinta y uno de marzo del citado año, una so_ 
Ci adad comercial colectiva para comerciar en 
los ramos de compraventa de cereales y frutos.
del país, Comisiones ' y consignaciones y como 
concesionario de fábricas/ pudiendo además 
realizar cualquier acto de comercio-; teniendo en 
esta plaza establecido un negocio de- esa natu
raleza, que gira bajo la razón social de 'SAS
TRE Y COMPAÑIA", con domicilio legal y asien 
to principal de -sus operaciones ©n esta ciudad 
de Salta y con un capital de Quinientos mil 
pesos moneda nacional de curso legal, aporta
do por los socios en -la proporción de: trescien
tos treinta mil pesos moneda nacional, por. ei] 
señor Miguel Sastre; cien mil pesos de igual 
moneda, por el señor Luis (Alberto Arno-ld], y 
setenta mil pesos moneda legal, por el señor 
Miguel Bartolomé Sastre. •— Y los señores Mi
guel Sastre, Luis Alberto Arnoldi y. Miguel Bar. 
tolomé Sastre, declaran: Que han decidido de 
mútuo y Común acuerdo, transformar la -socie
dad existente, en otra de Responsabilidad Limita
da, con admisión de tres nuevos socios, o -sean 
los -señores: Enrique Artigas, Mario Job Amador 
y Heraldía Ismael del Corro¡, a la vez que de
jan sin efecto contrato social relacionado, for. 
mudando en su reemplazo el siguiente: PRlJVBEL 
RG: — Los señores Miguel Sastre, Luis Alber- 
íto Arnoldi, Miguel Bartolomé Sastre, Enrique 
Artigas, Mario Job AmoÚor y Heraclio Ismael 
col Corro, constituyen on la fecha una Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, que tendrá por ob

•jeto principal la explotación de] negocio en la 
compra venta d© cereales y legumbres secas, 
bu clasificación, selección y acondicionamiento 
frutos de] país, comisiones, consignaciones y re
presentaciones comerciales, almacenamiento y 
distribución de toda díase de^ mercaderías de 
producción nacional o extranjera, su importación 
o - exportación^ producto® o .subproductos afines 
o anexos al negocio principal, ¡pudiendo agregar 
por el voto que represente las tr©s cuartas .par., 
tes del capital, cualquier actividad comercial au
torizadas para las saciedades dé esta, naturales 

zet, sirviendo de- basé para las Operaciones 
cíales el negocio de la misma naturaleza y dé1 
propiedad Común1, instalado en la calle Mitré 
número seiscientos ochenta y cin-Co dé esta ciül 
dad de Salta, qué incorporan a la Sociedad ad
mitiendo como valor de cambio losi valores asig
nados a los bienes, resultantes del activo y pa
sivo que arroja el Balance General practicado 
al día treinta y uno ide marzo® deM año en curso’ 
de la extinguida sociedad, según el cual, el ac_ 
tivo asciende a -la suma de cuatro millones tres" 
cientos seis mil cincuenta y cuatro pesos con 
veintiocho- centavos monedee. naciona-L y el pa
sivo a la cantidad de tres millone® ochocientos^ 
seis mil cincuenta y cuatro pesos con veintiocho 
centavos d© igual moneda, y CÍJe Cgyg Balance 
s© agrega a esta escritura, una copia ¡debídamen 
te autorizada conforme a la Ley. — SEGUNDO: 
Esta Sociedad continuará el giro de la entidad 
extinguida, bajo la razón social de "SASTRE Y 
COMPAÑIA —• SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA", durará; diez añgs, Contgdbs 
deisdé el primero d© abril del gño, en curso, núl 
novecientos cincuenta y tres, a cuya fecha, re. 
trotraen .todas las operaciones realizadas hasta 
hoy y tendrá su domicilio y asiento principal de 
sus negocios en esta ciudad de Salta, puidien" 
do establecer sucursales, agencias q depósitos 
©n cualquier parte d© ©sta República, o en ©] 
extranjero. — TERCERO: — El capital social lo 
constituye la suma de DO^S MILLONES TRES
CIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL de 
curso legal, dividido en fracciones o. cuotas d© 
UN MIL PESOS cada una, que han suscrito éü’ 
teram©n¡te los socios en la proporción de: nove
cientas setenta y seis Cuotas al señor Miguel 
Sastre; seiscientas cincuenta y uno cuota, al sen 
ñor Luis Alberto Arnold’i; quinientas puqrenta y 
tres cuoitcc», el señor Miguel Bartolomé Sastre; 
cincuenta cuotas, el señor Enrique Artigas; cua
renta cuotas, el señor Mario Job Amador, y cua 
renta Cuotas el señor Heraclio Ismael del Corra, 
y que han integrado totalmente los señores: Mje 
GUEL SASTRE, la suma de trescientos treinta 
mil pesos moneda legal, por concepto ;de su 
aporte -por capital que tenía en la extinguida 
sociedad, y la Cantidad de seiscientos- cugrentd 
y -seis ttül .pesos .monedé nacional, que Racé,

genera.es
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transféTencia a "favor • d*e ésta saciedad del sal. cieddá, actuará sólo, y Comprendo él ma’hldcrto ‘tararse a -otras actividades ‘ajenas -ál negoció 
- Queda, tanto • él 

Gerentes-, expresamente 
la firma social en ásuñ^

do acrésdor dé-su cuenta particular, hasta la para administrar, ademáis de los negocios sóéia- ;de la Sociedad. SÉPTIMO: 
concurrencia de la expresada suma y que arro- les las siguientes facultades: Adquirir por cuál- ’ Gerente comó los Sub 

" ’ ■ prohibido ciomprometer
'tos, operaciones o htégi>óios ajenos al giró dé 1-á 
sociedad, en .prestácior es gratuitas o eñ garan* 

* tíás a terceros. — OCTAVÓ: — T r ; '
marzo se practi’<

quier título oneroso o gratuito, toda alase d-e 
bienes muebles o inmuebles y enajenados a tí
tulo oneroso o gratuito con prendas, hipoteca o 
cualquier otro derecho real, pactanldo en cada 
caso de adquisición o enajenación el precio y 
forma cíe pago de la operación y tomar o dar

ja eüi -Balanée General referido; don LUIS ÁLBER 
TO ARNOLDI, Que transfiere a favor de esta 
entidad* el aporte por capital qué tenía en la 
®o.ciedad! • extinguida; o se<a la suma de cien mil 
pesos-’ moneda nacional, Como así la cantidad 
de quinientos cincueanta y un mil pesos moneda 
legal, del ;saldo acreedor de su cuenta particu
lar, según dicho Bal-anee General; y don MI- .
GUEL BARTOLOME -SASTRE, qué también hace ‘ en los Bancos y extraer total o parcialmente los jsiguientes proporciones: 
transferencia a favor d’a ésta de su aporte por depcisitós constituidos a nombre de la socie¡dád ' automotores, diez, por 
capital -en la sociedad extinguida, o sea la su_ ’ antes o durante la vigencia de este contrato, ; les, mesas y sillas- y 
ma de. -setenta mil pesos Moneda nacional, co- girando sobre dichos 'depósitos cheques y todo ’ quinarias. — Para las

Áñualihe-nte, él
'árá uh imdía treinta, y uno de

ívént-ario y Balance General, de líos régocios de 
posesión de los bienes materia dé los actos o «bn . la'sociedad. —- Los bienes amortizabas se amor* 
tratos; constituir depósitos de dinero o valoras ¡ tizarán sobre los precios de adJquisiñón en las

siento para 
ciento para múebto> útp 

~~~ n.?^+.h para ma* 
cóhsiderá- 

y si fuérá

Veinte por

cinco por ctent 
merocúferías sí

mo mí; ice cantidad de. cuatrocientos setenta y otro género de libranzas; girar en descubierto rá el costó dé gteposi ción en el día
tres mil pesos moneda legal, del saldo acreedor ha-sta la suma permitida por los Bancos; tomar . ©érente del dé ádqu ^ición será tomado el ínás 
que arroja por su cuenta particular, conforme dinero prestado a interés, ¡ds los bancois o de b'ajo.
al referido Balance; y los señores ENRIQUE AR- (establecimientos comerciales., conviniendo las resolverá, por el vó‘ o 

cial, 1-a propon 
cobrar, enajetiar, caso particular que habrá de transferirse a Ga_ 

, lo mismo en cuanto á los

— Sobre las e rentas de cobro dudólo se

TIGAS, que ha integrado la suma (Se veinticinco formas de pago' j los tipos de interés; librar, cuartóis ÓJ&l capital se 
mil pesos moneda nacional con un depó'síto en ac&ptar, endosar, descontar, Luxu-ui, t?uxuj’e*ixui, . vussu pui u.'u.uaun j

el Banco de Ja Nación Argentina, a.la orden.de ceá’er y negociar de cualquier modo- tetras de !nancia-s y pérdidas, 
la Sociedad y el salido de veinticinco mil pesos 
moneda legal, 'que se -obliga a integrarlo dentro 
de los’. treinta días Contados desde hoy; don 
MARIO ‘JOB AMADOR que ha integrado la su
ma de- veinte mü pesos monada legal, deposi
tándola a la ■ orden de la Sociedad en 
do banco-, obligándose .a pagar el saldo dfe vein 
te mil pesos de igual moneda, dentro del pla
zo de- treinta días, a Contar desde la fecha de 
este contrato, y don HERACLIO DEL CORRO, 
que ha integrado como el anterior la cantiá-ad 
de véinte mil .peisos moneda nacional, deposi
tándote también en igual forma en el referido 
Banco,”á la véz‘ que, se. obliga a integrar el saldo 
de veinte mil péso-s de la misma moneda dentro . exportaciones, 
del plazo dié treinta días .oont'aidbs desde hoy; 
los tres depósitos da que se. trata precedente, 
mente' se justifican con tes respectivas boletas 
d&l paso. — CUARTO: — La dirección y acta- 
nistración de la sociedad será ejercida: a) POR 
UN GERENTE, quien actuará por sí solo, con 
amplias facultades y firmará siempre en todos 
los asuntos y negocios, que inter-'-.sen a la So
ciedad, poniendo su firma partteuter precedida 
dé la razón social y para cuyo cargo que-áa 
designado ¿tes-de va, el deñor Miau-il Bartolo, 
me Sastre? y b) -POR DOS O MAS SUB GEREN' 
TElS funciones éstas q”e de ya serán desempe
ñadas por los séñor'ts. Enrique Ar’igas, HeradJio 
Ismael del Corro, y Marfó Job Amadoñ para tes 
Cuates sé tes designa y quienes cuando actúen 
por la sociedad, lo ha'án efe la siguiente mane
ra: Concurriendo siempre el señor Enrique Ar„ 
ligas,, con uñó cualquier-a dé tes otros dos Sub 
Gerentes, y firmarán poniendo sus firmas parti
culares precedidas de la razón social, y reem
plazarán al Gerente en su -ausem-cia con la mfs

que represente los trés 
lóíi en cada

cheques, u otras 'Gas-toái realizadas en él ejercicio que normahnén 
crédito público o j té deberán liquidarse eil el mismo, béró qué por 
hipotecaria, pren’ ¡ excepción y tenjend d en cuenta qaracteríéticás

el cita-

cambio, pagaréis, giros, vedes, 
obligaciones o documentos de 
privado, con o sin garantía 
daría o personal; nombrar y 
dos, fijar sus suelídcis y remuneraciones; hacer, . ejercicio. — Cuando 
aceptar o impugnar consignaciones en pago-, no- , lo permita y siempre 
vaciones, remisiones o quitas de deudas; consti_ : tres cuartos del capí 
tuir y aceptar hipotecas u otros derechos reates, 
y dividirlos, subrogarlos, transferirlos y Cance
larlos total o parcialmente; cobrar, percibir y 
dar recibos o Cartas de pagó; conferir poderes 
genercóles o- especiates, 'de cualquier naturaleza 
y limitarlos o revocarlos; formular protestos y 
protestas; efectuar negocios de importaciones o 

comisiones, consignaciones y re
presentaciones; haOer toda clase de operaciones 
civiles o comercial os, industriales y financieras, 
que directa o indirectamente se relacionan con 
los negocios sociales; formular declaraciones ju
radas, manifestaciones de bienes y otras éxpó.. 
siciones cuite las Reparticiones u Oficinas Públi
cas; abrir cuentas corriente y clausurarlas; ená’o 
sar conocimientos; certificados, guías y toda cía 
se de documentos; aceptar adjudicaciones de bie
nes y daciones en pago y cesiones de créditos; 
celebrar contrates de locación Como lacadora 
o lOcataria; comparecer en juicio ante los Tribu
nales de cualquier fuero o jurisdicción, por sí 
o ¡por medio de apoderados, cOn facultdd para 
declinar o prorrogar jurisdicciones; promover o 
contestar demandas; poner o absolver pósicio^ 
neis y producir todo género de pruebas © infor 
macones; comprometer en árbitros o arbitra (So
res; transigir; renunciar cd derecho ’d® apelar y 
a prescripciones adquiridas; otorgar y firmar to- do será mientras 
das las escrituras públicas o instrumentos priva. : 
dos que sean 
enumerados o

despedir émpléa- ’ especiales pudiera distribuir’se >en| más dé un 
el monto de las utilidades ■’ 
con voto qué represente loé 

útal, se deducirá Como reser. 
va una suma destinada a ser repartida entre él 
péjisoñal, disfcribüció:i que se hará de coinún
acuerdo por e-1 Gerente y los Sub Gerentes. 
Para el pago del 
serva, se haría otra 
diente. — También 
los tres cuartos del < 
m-a de Reserva parí- 
quier otra reserva 
te para la buena 
saldo de las utilidad’ 
vez efectuadas las

c pórte jubilatorio de esa Re’ 
: por la Cantidad cerreéipon* 
por el voto que representé 

capital, s© resolverá una su- 
leyeis Socialek y para cual 

que se considera ConveniCm 
marcha dé- los inegocios. Deí 

■es líquidas yj écdizaídas, tina ■’ 
deducciones arriba menciona' " 

das, se hará el cálculo de la parte que pudie*' - 
s Extraordinarra corresponder 

ríos y sé efectuare; 
su pago. — ConsicL 
quidas realizadas y

como Beneficie
la consiguiente réserva para 
■r-anldo así como utilidades If¿;

■ distribuí bles, 
remanente se temerán los sig-ujeni 
el Cinco pór cien! o para formación del fondo jde 
Reserva legal, hanta cubrir Id eju

tes moneda le gal equivalente 
del capital <soci

tos treinta mil pgst 
al diez por ciento 
ciento* para el Gei* 
él Sub Gerente 
ciento para el Sub 
y ®1 cuatro por ciento para 
radio Ismael del

d«é la cantidad - 
ies perdentajés:

ma efe dos’Cien*

iaí; eí ochó pór 
tente; el cinco por ciento paró 

Enrique Artigas el Cuatro por 
Gerente Mario Job Am'adJor, 

.a el Sub Gerente He* 
entendtendosé que es- 

‘ ‘ - ¡; lo
CorrO, 
desempéñen tales funciones;

menester para ejecutar los actos 
los relacionados con la adminis"ma amplitud de fneidt-s/'^ que a -él le confieran. 

PermanCntemierte los Sub G?'r>eiPr-s p*d-án:. girar 
sobre L-y- drp^i'o" tíe la Soledad lo-s Ean- 
Co:S, choqué^ y todo gen ro dé Libranzas; e>n.do. 
sar, aceptar, descontar cobrar, enajenar. Ceder, 
librar y negociar de cudlquier modo labras de a dedWle todo su tiempo y Conocí-

tración social,
te enunciativa g no limitativa.— SEXTO: Los 
componentes dé esta sociedad que revisten el 
carácter de Gerente- o Sub Gerentes, quietan

siendo su enumeración símptemen

cambio, pagarés', vales, giros, cheques, y otras 
obligaciones o documentos de crédito público o 
privado. Constituir a nombre de la sociedad de- ’ P0T S1 0 POT otros., actividades ajenas al giro 

social haciéndose excepción de las que el 
pósitos de dinéro y valores en los Barcos; fon rente señor Miguel Bartolomé Sastre, .tanga 

tener en común 
y Luis Alberto

miento, no podiendo en consecuencia desplegar

demás para distribuir éntre las socios "ñ rélá- 
Ción a sus apar 
ó separación de 
los socios, si no 
hará que el po;
Sar 01 saldo a i
Cuota® d!e capital. •— En todo
nuncía debe ser aceptada o rechazada por el 
voto que repeyí

— La renuncia' tes por capital
la Sub Gerencia die á’gunó de 
fuera reemplazado r-n su Cargo, 

centaje asignado pase a engro„ ' 
©partir cOmo m

yo f . - 
lartícipación 'de las 
>s los casos la re'

sente los tres, cuartos del caipitál.
— Las • pérdid'c s si las hubiere, serán soporta*

Ge-
ac_ reacia presentí 
con
-A ir

la socioefed no hav- 
Miguel Sastre y Lu>-

mular dCólcuaciones y maniL-s<ta¡ciones- dé ble- ¡ tualmente y las que pueda
8 né's y actuar ante todas las repartió’óup.<s púhli_ los señoras Migué] Sastre, 

cas nacionales, provinciales, -o n.vniripates — noldi, rm. -negocios en que
QUINTO: -—’ El Geí nte teíidrá el usó de te firma steo inteteda. ■— Lop socios 
social adoptada pira todos las - actos, contratos 'Alberto Arnoldi, no se encuentran obligrttes pe
ne góci-ados y ope-rcrcionés ■ que intereson a la’ só’ rd intervenir Cn la Administración, pudfendo de

das en la mima proporción 
Antes dí&l treinta de abril de 

íE-rá a los socios, 
Cjón, el balance general cuer; 

tribución de b.

— NOVENO: — 
Cada año la Ge- 

, pera' su ccpT-obaJ 
.ta grpnanc'as y 
Snef’cios a fin ¿I 

si la 
felfa de obf-eyvación a-’ Ba’anCé

pérdictes y d'.1
que ellos maiñftestén sus o Dserva-?tere‘ 
hubiere. •Li
d^ntí'o de los primaros gume© días de mavO s’g" 
niñeará la' • a¡p robacióñ del mm," dobieddb -te«- -

orden.de
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> llevará un libro de Acias en el? que se consig
narán las decisiones que tome-n los socios y que 
por su importancia así lo resuelvan. — Para que 

.toda resolución o acuerdo sea aprobado, s'.erá 
invariablemente necesario el voto favorable que 

s represente, las tres. Cuartos del capital social.—* 
i Cualquier socio podrá hacerse * representar me- 
( diante carta poder, por otro, quien 'queda faCul- 
( todo para votar por sí y por su mandante en la® 
’ asambleas. — Para la formación del quorum en 
las asambleas: ©erá menester la Concurrencia ,por

I sí o por medio de apoderados d,e los señores 
»Miguel Sastre, Luis Alberto Arnoidi y de Miguel 
Bartolomé Sastre, inídispensaMementé. — DECI- 

, MO QUINTO: — Las cuenta® corrientes de los 
' sacio® gozarán de un interés recíproco del ocho 
por ciento anual, que se capitalizará trimestral*

• mente. — Al principio de cada ejercicio se re- 
1 solverá por mayoría de votos que representen 
I Jos tres cuartos del capital, la asignación men- 
j sued que podrá retirar el gerente y los sub ge_ 
I rentes, con porgo a Ganancias y Pérdidas, o con 
cargo a las utilidades que les corresponda en 
el ejercicio, o en ambas formas en Conjunto, lo 
mismo que para los señores Miguel Sastre y Luis 
Alberto ‘Arnoidi, que por no ocupar cargos ;de 
administración deberán ser forzosamente con 
cargo a utilidades. •— A partir de las cantida
des así fijada®, podrán disponer de todos sus 
fondos en cuenta corriente. — Las precedentes 
resoluciones deberán ser Consignadas en el ‘Li
bro de Actas, juntamente con la aprobación del 
Balance General. — DECIMO SEXTO: — Cual
quier divergencia que se suscitare' entre lo® so
cios sobre la interpretación de este contrato o 
sobre la marcha de los negocios, corresponderá 
dirimida a la asamblea, por el voto que repre
sente las tres cuarta® partes del capital, y si 
ella se manifestara incompetente, designará un 
árbitro amigable o uno por cada parte d-^rgen 
te, quienes a su vez., nombrarán un tere-ero en 
caso de discordia y cuyos fallos serán inapela
bles. — Bajo las dieciseis cláusulas que pren
den los contratantes dan por concluidos y forma
lizado este contrato obligándose a su cumplimien 
to conforme a la Ley. —. Previa lectura y ratifi
cación firman de conformidad la® partes con los 
testigos don Oscor Reynaldo Loutayf y don Mar
tín Leguizamón, vecinos, hábiles, de mi conoci
miento, doy fe. —: Queda este contrato otorgado 
en doce sello® notariales numerado® correlativa
mente desde el catorce mil setecientos noventa 
y cuatro al presente catorce mil ochocientas cin
co, y sigue a la escritura qué termina al folio 
quinientos setenta y ocho de este protocolo. — 
Raspado®: nació — Bancos — cheques — todo — 
no s-e encuentran obligados para intervenir en 
la administración — da — en;; entre líneas; 
excluido—: Todo vede. — M, SASTRE. — L. A. 
ARNOLDL — B. M. B. Sastre. .— E. Artigas. — 
1 DEL CORRO.' — M. AMADOR. — Tgo: M. LE- 
GUIZAMON. — Tgo: O. R. Loutayf. — Ante mí 
MARTIN OROZCO. — Hay un se$o y una es_ 
tampila. CONCUERDA CON su matriz; doy fe. 
Para la sociedad '"Sastre y Compañía — Socie
dad de Responsabilidad Limitada", expido esta 
primera copia que firmo y sello en el Jugar y fe
cha de su otorgamiento.

J é|4|8|53 al 10[8|53.

N° 8623 — PRIMER TESTIMONIO; ESCRITURA 
NUMERO: CIENTO NOVENTA Y SIETE DE CONS 
TITUCIO’N DE SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA. SASTRE ALBAIZETA Y COM
PAÑIA. En esta ciudad* de Salta, República Ar-

dos los socios • suscribirlo- en ¡el libro fie Inventa
rios..—‘ DECIMO: — La muerte, interdicción, in
capacidad o quiebra dio cualquiera de los so* 
cios no producirá la disolución de> la Sociedad. 
—• En el caso de ios socios Enrique Artiga®, Ma
rio Job Amador y Heraclio Isma0d del Corro, 
lo® herederos del socio fallecido o incapacitado 
podrán con representación unificada incorporar
se a la Sociedad, siempre que los demás socios 
con el voto» equivalente a las tres cuartas partes 
dei Capital, así lo decidieran; ’de lo contrario 
el o los heredera® deil socio falleciólo o incapa
citado, ■ deberán poner a disposición de la so
ciedad o de sus demás socios, la venta de su 
Capital en. la misma, para que éstos puedan ha
cer uso del derecho de preferencia para su ad
quisición, para lo cual, como igualmente en ca
so de falencia, serán aplicables los términos 
derechos y procedimientos que se establecen en 
el artículo siguiente-. — En el caso de los socios 
Miguel Sastre, Luis Alberto Arnoidi y Miguel 
Bartolomé Sas-tre, la opción estará a favor de 
su cónyuge o de sus herederos en primer gra
do. — ONCE: — Si alguno de los. socios quisie
ra retirarse de la sociedad1, deberá comunicar
lo por escrito a ésta, cOn una anticipación de 
seis meses, por lo menos, a la fecha del Balan
ce General y proponer la forma de reembolso 
de- sus cuotas de capital y M.e su cuenta corrien 
te y utilidades del Balance. — El retiro del so
cio procederá con el voto favorable equivalen^ 
tes a lo® tres cuartos del capital social. — para 
la determinación del valor de las cuotas a tran®‘. 
fe-rirse, se agregará el valor nominal la propor
ción de reserva Legal y dé las Leyes, sociales, no 
así la® reservas -que ®e hubieran hecho para 
otros destino®. — DOCE: — Con seis meses de 
anterioridad .al vencimiento de este contrato los 
socio® deberán disponer si será prorrogado; con
viniendo el plazo y demás modificaciones que 
deseen introducir, la® Cuales serán aceptada® o 
rechazadas con el voto (que represente las tre® 
cuartas partes del capital social. — Todos lo® 
socios tendrán opción para continuar en el nue* 
vo período de prórroga, y lo® que manifestaren; 
su deseo de- no seguir, recibirán el haber que 
les corresponda de acuerdo al balance de ex
piración dlel plazo de este contrato, en la for
ma como prescribe el artículo Once. — No ob
teniéndose el voto necesario para la prórroga 
y producida la 'disolución por cualquier causa 
que fuera, no será meníGisíter la realización del 
activo y pasivo social, siempre que los socios 
que representen la mayoría dei 'Capital, resuel
van su transferencia a una nueva sociedad, con® 
tituída al efecto, y los asociados que no parti

cipen en ella, recibirán su haber de acuerdo á 
lo que dispone -el artículo anterior. <— Si por el 
contrario, se resolviera la realización del activo 
y la liquidación del pasivo social, ello será lieva_ 
do a efecto por el Gerente señor Miguel Barto* 
lomé Sastre y por lis señres Miguel Sastre y 
Luis Alberto Arnoidi; el producido líquido, lue
go de haber sido pagado el pasivo, será distri
buido entre lo® socios da acuerdo a sus cuotas 
de capital. — DECIMO TERCERO: — Ningún so_ 
do .puede ceder total o parcialmente sus dere
chos- o sus Cuotas por capital a terceras perso* 
ñas extrañas a la sociedad, sin la previa con
formidad de los demás asociados prestada por 
el voto favorable de los tres cuartos del capi
tal; queda de esta - obligación excluido el señor 
MiguiCíl - Sastre, quién podrá hacerlo por venta, 
Cuando lo crea conveniente, a sus hijo®, hasta 
un límite en Conjunto de» los do® tercios de su 
aporte. — DÉCIMO CUARTO': —- La sociedad 

’géntiña, a los veinte y ocho días dei ms®s dé 
Julio del año mil novecientos cincuenta y tiés, 
ante mí JULIO RAUL MENDIA, Escribano ads^ 
cripto al Registro Número Uno, y testigos qué 
al final se expresan y firman Comparecen los 
Señores: CRISTOBAL SASTRE, casado én prime
ras nupcias: MIRTO AMERICO ALBAIZETA, ca“ 
sado en primeras nupcias; ambos máyores de , 
edad; y MIGUEL SASTRE PERRELLO, soltero, de 
diez y ocho años de edad, todos los comparó- 
cientos argentinos, Comerciantes, domiciliados én 
Gaona tercera circunscripción de Anta, departa
mento de esta Provincia, hábiles, de mi conocí 
miento doy fé, como que los dos primeros de 
los nombrados señores Cristóbal Sastre y M'if. 
to América A’lbaizeta, concurren por derechos pro
pios, y ¡el último, seño? Miguel Sastre Perelló, 
acredita su capacidad comercial para otorgar 
este acto con la autorización paterna y judicial 
debidamente inscripta en el ‘Registro Público de 
Comercio, que reproducida dice: "Testimonió;

Salta,. julio trece de mil novecientos cincuenta 
y tres. Y Vistos: Estos autos Sastre Perelló Mi
guel Autorización para ejercer 'el Comercio ex-= 
pediente número catorce mil setecientos treinta 
y nueVe, del año mil novecientos cincuenta y 
tres. Considerando: Que el Señor Miguel Sastre 
Perelló solicita autorización para ejercer el ©o* 
m'ercio existiendo conformidad 'expresa del pa
dre del peticionante, que a tal efecto suscribe 
el escrita de fojas tres. Por ello, de conformidad 
al favorable dictám'en del Señor Fiscal de Judi
cial, y Señor Defensor de. Menores, y los dis
puesto por el artículo diez, inciso primero del 
Código de Comercio: Resuelvo: Autorizar al me' . 
ñor Miguel Sastre Perelló para ejercer el Co„ 
mercío en consecuencia ordeno se inscriba la 
emancipación, o autorización otorgada en el Re
gistro Público de Comercio. Cópiese, notifiques-©', 
y oficíese al Registro Público de Comerció, firma* 
do. Rodolfo Tobías. En catorce de julio de mil 
novecientos cincuenta y tres, notificó al Señor 
Fiscal Judicial. Jorge B. Alday. Vera AÍváradóí 
En quince de Julio de mil novecientos cincuenta 
y tres notifico al Señor Defensor dé Menores, 
Pedro R. David. Vera Al varado.
Se inscribió la presente autorización al folio se
tenta y uno, asiento ochenta y dos del libro N° 
uno de. Autorizaciones para ejercer el comercio 
en el día de la fecha. Salta. Julio 17 de 1953,. 
Un sello del Registro Público de Comercio y dos 
firmas. Concuerda, con el original que corre a 
fojas cinco, y.vuelta del expediente precedente
mente citado, que tramita en epte Juzgado de 
Primera Instancia Tercera Nominación en lo Ci
vil, secretaría a cargo del autorizante. Salta, 
julio 21 de 1953. Hay una firma y un sello. Gilí- 
berti Dorado. Escribano Secretario. Concuerda con 
el testimonio que ha tenido a la vista doy fé. 

‘ Y los Comparecientes en carácter que invo* 
can, formalizan el siguiente Contrato d© SOCIE? 
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, con arreo 
glo a las prescripciones de la Ley Nacional nú* 
mero ones mil seiscientos cuarenta y cinco y 

!
a las cláusulas siguientes.- PRIMERA: Los norm- 
brados Comparecientes constituyen ©n la fecha, 
una Sociedad de Responsabilidad Limitada, que 
tien'ó por objeto Comerciar en el ramo agrícola 
ganadero y forestal, a cuyo efecto celebrarán 
oportunamente un Contrato de aparcería o de 
arrendamiento, facultad ésta acordada como s'é 
Verá más adelante «a los socios gerentes para 
la explotación de un Finca denominada actuaL 
mente "ESTABLÉCIMIÉNTÓ LAS LILAS"/ líbica^ 
da en Gaona, departamento de Anta, de1 esta 
provincia. La Sociedad ampliará sus negocios.
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mediante acuerdo unánime de los socios. SE- ^bancarios- o comerciales y extraer parcial- o to_ 
GU'NDA: La -Sociedad! girará desde la- fecha ba_. talmente los depósitos Constituidos a nombre u 
¡o- denominación de '‘SASTRE, ALBAIZETA y orden de la Sociedad antes o durante la vigeir 
COMPAÑIA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD cía d’e este contrato. — g) realizar toda clase 
LIMITADA”, siendo- el asiento de sus operaciones

■ en la misma finca '"Las Lilias”, pudiendo esta_

orden de la Sociedad antes o durante la vigen* 

voluntad unánime de los socios se podrá autor? 
zar el retiro de las utilidades aunque estas so_ 
brepasen del cincuenta por ciento, s'Sgún lo pros
cripto anteriormente. — Los socios podrán retí-4 
rar para sus gastos .particulares hasta la ‘suma 

'de DOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL, MEN. 
j SUALES, suma ésta que set imputará en la &uen- ■ 
ta corriente particular de cada socio. —* Por la 

* diferencia entre los saldos .acreedores de la cu'en-4 
I ta corriente de los soCío-s se pagará un interés 
. del ocho por ciento anual, siempre que- esta 
' saldo acreedor sea destinado por la Sociedad, pa

; un término de duración de CINCO AÑOS, a con 
t-ar del día veinte y uno de Marzo del año mil 
novecientos cincuenta y tres, fecha a la cuál 
retrotraen todos sus efectos. Tienen los 
la facultad d© ampliar su duración por

. años más, condición ésta supeditada a Ja 
m declaración de voluntad unánime de las 
CUARTA: El capital social se fija -en la suma de 
TRESCIENTOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL 
DE CURSO LEGAL,' dividid’o e-n tre© mil cuotas 
dq cien, pesos Cada una, que han suscripto e in„

so-Cios 
cinco 

expre- 
partes.

cuales se 
La direc* 
será de- 
Cristóbal

derecho da llave o clientela a otro socio, y de
berá comunicar a la Sociedad su voluntad d’e ¡re^ 
tirarse por telegrama colacionado en un plazo 
no menor de ciento ochenta días. — La devolu
ción del capital y reservas acumuladas al socio 
saliente, se hará de^ acuerdo 
nanejera d’e la Sociedad, si 
permite se ralizaráj 1 pago de 
mediato, en Caso contrario se

de operaciones banoarias, tomar dinero presta
do a interés de los establecimiento® ban-Carios

• blecer sucursales y agencias en cualquier punto o comerciales o de particulares, autorizar a persa 
de la República. TERCERA: La Sociedad tendrá na o persona-s determinadas para ese objeto, 

prestar dinero, estableciendo1, en uno u otro ca_ 
so la forma dé pago, y ’^l tipo de interés^ gra- 

¡ vando al efecto los- bienes sociales de cualquier 
clase, Con hipotecas-, u otros derechos ¡reales. :— 
h) realizar operaciones bancadas y d’e crédito ' ra sus efectos financieros, -siendo indispensables 

jque tengan por objetó librar, aceptar, endosar, ‘para este objeto de deponer Iq voluntad unáni- 
descontar, Cobrar, enajenar, ceder y negociar 
de cualquier modo letras de cambio, pagarés, 
vales, giros, cheques u otras obligaciones o do
cumentos de crédito público o privado, con o sin 
garantía hipotecaria, prendaria o personal; so>li» 

te-grado totalmente los socios por partes iguales, citar aréditesj en cuenta corriente y girar en des*
. o. sean don Cristóbal Sastre, mil cuotas de cien cubierto hasta la cantidad! autorizada. £) hacer j 
p^sos caída una; don Mirto Américo Albaizetá, ’ aceptar o impugnar Consignaciones en pago, no- j 

.. mil.cuotas de cien. p'Osos cada una; y don Miguelvacion&s, remisiones o quitas de deudas. —■ j) (

pesos cada una. Los socios integran el capital 
suscripta totalmente en (Rnero efectivo, aportan* 
de den mil pegos cada una, o sea un total de 
trescientos, mil pesos -moneda nacional de cursa 
legal, como resulta, y se .acredita Con las res
pectivas boletas de depósito., constituido a nomw 
bre de la Sociedad por la suma mencionada, en 
el Banco de ta. Nación Argentina, Sucursal Metan, 
d’é esta Provincia, un ejemplar de las 
agrego: a esta escritura. — QUINTA: 
ción y Aldkninistración de la Sociedad 
.^empeñada por 'los socios Señores 
Sastre y .Mirto América Albaizeta, como socios 
gerentes, quienes intervendrán y ejercitarán di_ 
chas fundones en forma conjunta, haciendo usu 
de ta firma social también *©n forma conjunta, 
quedándoles prohibido comprometerla o usarla 
en. asuntos o en negociaciones .ajenas a los de 
la Sociedad y en fianzas o en garantías a favor 

. de terceros. — Queda comprendido-el mandato 
para administrar, además de los .negocios que 
forma ©i objeto de la sociedad los siguientes, 
siendo su enumeración simplemente enunciativa 
y no limitativa,: a) adquirir por cualquier títu* 
lo oneroso o gratuito toda clase de biene-s in- 
.muebles, urbanos y rurales, muebles, semovientes!, 
^réditos., acciones, derechos y títulos -d’e rentas 
y enajenarlos a título oneroso o. gravarlos con 
derecho r'Sal de prenda Comercial, civil, agraria 
o industrial, hipoteca o cualquier otro derecho, 
real, pactando en caso de adquisición o enaje, 
nación el pr'eciq y forma de pago de la opera* fecha Y las Cuestiones planteada® se resolverán 

. por simple mayoría de votos. — SEPTIMA: De 
las utilidades que .arroje el balance 
reservará un cinco. P°r ciento para 
fondo de Reserva Legal; "y otro cinco 
para fondos de previsión, a fin (Te

' a las obligaciones que pudieran producirse’ emer
• gentes á la disposición de la Ley Nacional nú, 
mero once mil setecientos veinte y nueve, se 

i creará esta reserva anualmente, conforme lo pr©s" 
. cripta en la citada disposición -legal, — El saldo 
restante de las utilidades líquidas y realizadas 
se distribuirán entre lo® «ocios por -partas igua-

1 me de los socios. — OCTAVA: Los sOcios podrán 
ceder libremente sus cuotas sociales a favor 
otros -socios. Para que <ta-l cesión pueda hacerse 

, respecto, a un extraño, se regirán por las- dispo^ 
! síciones que rige la Ley Nacional número -once 
[’mil seiscientos cuarenta y cinco. — NOVENTA: 
¡La Sociedad no se disolverá 'por muerte o in- 
j terdicCión de uno de Jos sO-cios. — En -caso 

remisiones o quitas de deudas. —■ j) (fallecimiento o interdicción de cualquiera d‘e 
•Sastre Perel'ló, también con mil cuotas de cien . constituir, aceptar, dividir, subrogar, prorrogar, ¡ ellos, -se practicará de inmediato un balance ge_

* “ ... ■■ ¡ceder, cancelar o liberar parcial o totalmente ñera! y los socios sobrevivientes podrán por
. derechos, reales de hipotecas, prendas y c-uaL * mayoría de votos aceptar o rechazar el ingre- 
!quiera otria -clase de derechos o garantías -4~ -- c<--—1 -u
¡ excepción. — k) compadecer en juicio ante
. tribunales de Cualquier fuero o jurisdicción,
sí o por medio de apoderados, con facultad

sin 4 so a -l'a Sociedad d’e los herederos del fallecido 
los | o un representante de éstos, que ingresará con 
por.-los mismos derechos y obligaciones del Causan 
pa* | fe. — Los herederos podrán optar por continuar 

ra promover o contestar demandas de cualquier la Sociedad o no continuarla, debiendo comuni^ 
naturaleza, -declinar o prorrogar jurisdicciones, | car su decisión dentro del plazo de seis meses, 
poner o absolver «posiciones, y producir todo gé «•— Si algún socio s® retira por cualquier motivo 
nerp de pruebas e informaciones; Comprometer en de la Sociedad no podrá exigir suma alguna por 
árbitro^ o en arbitradores; prestar o deferir ju
ramentos; exigir ■ fianzas, cauciones, arraigos; 
transigir o rescindir transacciones; aceptar sin_ 
dícqturas en las. quiebras o concursos de los deu 
alores sociales; interponer recursos legales y re* 
nunciarlos; solicitar embargos preventivos o de
finitivos e inhibiciones y sus cancelaciones. —
l) percibir y ot°rgar - recibos y cartas de< pago.—
m) conferir poderes generales o especiales y re^ 
vocarlos. — n) formular protestos y protestas. •—. clones en formas mensuales periódicas, aclaran" 
o) otorgar y firmar las escrituras públicas o ¡pri* do en este último caso que la Sociedad abona., 
vadas que fueren necesarios para ejecutar los rá ,poñ el Concepto de Ja deudkx UN INTERES NO 
actos enumerados o que se relacionen con la MENOR EL OCHO POR CIENTO ANUAL. —•

; DECIMA: En caso de disolución de la Sociedad, 
administración social. — SEXTA: Anualmente., ja liquidación de la misma será resuelta por los 
el día veinte de» Marzo practicara un balan*1 socios de acuerda a la Ley Nacional citada y al 
ce general de inventario d'ei giro social, el que . Código d«e Comercio, si los socios por unanimi" 
deberá ser firmado por todos lo-s sodios en prue • ¿ad ei0 resolvieran otra forma áe efectuarla, r©„

a la situación fi„ 
esta situación lo 
devolución de in
harán las devolu.

ha de conformidad; él o lo-s socios disconformes 
estarán obligados a puntualizar por escrito sus 
observaciones dentro de los noventa días de la.

solución ésta 'que se hará constar en el Libro de 
actas, pudiendo designarse l¡qui<d’adOr a uno- de 
los socios o a un tercero, que estos designen 
por voluntad unánim'e. — DECIMA PRIMERA: 
Cualquier Cuestión que se suscitare entre los r so
cios será dirimida, sin forma de juicio por un Tri~ 
bunal Arbhrador, compuesto de tantas personas 
cuántas sean las partes cfiv’ergentes. -— La sen
tencia será dictada por simple- mayoría. -— En 
el supuesto empate, laudará en forma definitiva 
e inapelable una tercera persona designada por 
los arbitradore^ y si de éstos no se dá acuerdo 
por el Señor Juez Qe Primero: Instancia en turno.

aión, al Contado o a plazos y tomar y dar pose
sión de bienes, materia del acto o contrato, b) 

. fraccionar inmuebles y dividir y disolver condoM 
minios. — c) d&r o tornar* bienes en locación, en 
arrendamientos, Como arrendador o arrendata
rio; en aparcería como aparcera dador o aparee" 

• ro; ¡realizar contratos (Se derechos de monte, has 
ta el plazo máximo de diez años y renovar, pro.

anual se 
formar el 
por ciento 
responder

■ trogar. transferir o rescindir Contratos de loca*
ción como locador o locatario, así como arren
dador o arrendatario, aparcero dador o aparcero.

d) contraer toda clase de obligaciones y c&_ les, .las pérdidas serán soportadas en la misma 
. labrar al respecto contratos de cualquier natura"

Uza. — Constituir prendías comunes o agrada®, tuará en la forma, tiempo y oportunidad en que 
. registrar .marcas y señales- para animles o ga^

•nados mayor o menor y-usarlas, expender o au_
-torizar guías y transferencias ¡dedos mismos. — e) un - cincuenta por ciento de estas utilidades de 
.aceptar y-ejercer mandatos, comisiones y reparo* cada 'ejercicio acreditando en la cuenta partí*

DECIMA SEGUNDA: El presente contrato queda 
formalizado y sujeto a las cláusulas y condicio. 
íi9s estipuladas en esta escritura y a lo d'spue0- 
to por Ta Ley Nacional once mil seiscientos cua. 
renta y cinco y del Código da Comerció que no 
estén previstas en el presente. — Previa lectura 
y ratificación y aceptación de su contenido fir- 

' como acostumbran a hacerlo, por ante mí 
¡ y los testigos dfel- acto don Ricardo Miguel A. 

B’&ntacioiies- en generad. — f) constituir depósN cuiar de cada socio, dejándose éxpresamehte Colombano y don Horacio F. Marín - vecino® 
tos de^ .dinero o valores en los establecimientos actaraá’o qure en caso de fuerza- mayor 'ó por da ’ htayores, ‘hábiles- y de mí conocimiento doy fé?

proporción. — El ¡retiro de las utilidades se efec„ 

los socios determinen,'no pudiendo efectuar el 
retiro' de tas util'idád’es sino hasta el máximo de
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Qu©da redactada esta escritura en siete 'se

llos notariales de valor de tres pesos con cin
cuenta Centavos cada uno numerados Correlati
vamente á’el catorce mil ochenta y ocho al cator 
ce mil noventa y tres, y el presente que se firma 
doce mil trescientos cuarenta y cinco. — Sigue 
q la anterior que termina al folio quinientos. quin 
ce ¡del protocolo de mi ^adscripción. — Respádo: 
e— n —. g — realizar — ga —■ hasta, aunque 
éstas sobrepasen el — Entre Líneas: la — To
do vale. —> Entre Líneas: y aceptación. Vale. — 
C SASTRE. — M. A. ALBAIZETA. — MIGUEL S. 
PERELLO. — Tgo: R. M. A. COLOMBANO. — 
Tgo^H, MARIN. — Ante mí: JULIO RAUL MEN’ 
DIA; — Hay una estampilla y un seUo. CON
CUERDA: con la matriz de ,su referencia doy fé 

íy--:para la Sociedad (Je Responsabilidad Limita
da, -Sastre — Albaizeta y Compañía que ¡¿Q 
.constituye por este* acto expido el presente Tes
timonio que sello y firmo '©n Salta fecha ut_su- 

.. pra. — Raspado) — g o — c — r— Fianzas — 
de o — a de — r — por — d — Entre líneas — 
r© — todo vede. — JULIO RAUL MENDIA, Escri
bano,

fe|31|7| al 6|8|53.

ciudad en la calle 
número 

edad, a quien conoz- 
a este otorgamiento 

'La Arrocera

novecientos

N° 9572 — PRIMER TESTIMONIO. Número 
ciento cincuenta y seis.— PROTOCOLIZACION 
En leí ciudad de Salta, capital de la provincia 
del mismo nombre, Republica Argentina, vein
tinueve de junio de mil novecientos cincuenta 
y tres, ante mi, Julio Argentino Pérez, Escri
bano Público titular (Tel Registro número diez 
y nueve, y testigos, Comparece el señor PATRI 
OIO MARTIN CORDOBA, casado en primeras nup 
Oías, domiciliado en esta 

' Juan Martín Leguizamón 
ochenta y seis, mayor de 
co, doy fé, quien concure
én nombre y representación. Be 
del Norte Sociedad Anónima", en mérito a la 
" -habiendo asentimiento queda aprobado por 

autorización que se i© ha coníeridb en la A„ 
samb-lea General Extraordinaria de dicha socie 

.dad, que mas adelante se transcribe.— La exis 
tenda de la sociedad mencionada se acredita 
con la escritura de constitución de la misma 
pasaba ©n esta ciudad ante el escribano Artu
ro Penal va con fecha trece de diciembre d© 
mil - novecientos cuarenta y uno, bajo el núme
ro quinientos cincuenta, registrada al folio dos
cientos ' setenta y tres, asiento mil trescientos 
noventa y dos del Libro veinte de Contratos 
Sociales el Registro Público de Comercio, la 
Cual se. encuentra transcripta íntegramente e-n 
la escritura número trescientos ochenta y ocho 
pasada ante mi con fecha veinticuatro de di
ciembre de mil novecientos cincuenta .y uno, co 
tríente al folio mil Ochocientos cuarenta y seis 
de mi protocolo d© ,ese año e inscripta al fo- j
lio doscientos veinticuatro, asiento dos mi-1 seis j 

"cientos sesenta y uno ¿el Libro veinticinco de ¡
Contratos Sociales, que - -en lo pertinente di©é:
" Número

" definitiva
. " del Norte

" de Salta,
" del mes ¿e diciembre de mil novecientos cua_
" renta y uno, ante mi, Arturo Peñalva, escri-

baña público y testigos qu© al final -se ex-—
,7 presarán, comparece don Patricio Martín Gor

- " doba, casado en primeras nupcias, argentL
" no, mayor de edad, vecino de esta ciudad!
J' hábil, a quien -conozco, doy, fé, concurriendo |

a est& otorgamiento en nombre y represen- ro cuatro mil setecientos veintitrés de fecha diez j 
n tactor -Jos señores; ¿on Juaji A. FoietH,’y §iéte de abril de .mil pove&éntós cincuenta y

quinientos cincuenta.— Constitución 
d© la sociedad anónima "La Arrocera 
Sociedad Anónima”.— En la ciudad | 
Republica Argentina, a los tres días

" do& Juan J. Trulls, don Enrique R. Martínez, 
" -tíon Alfredo Nastro, don Juan M. Samban, 

" don Dominga Olivefto, doctor don Alberto 
Blaquier, hijo; doctor don Ernesto González 
Gowland, don Federico Alberto Spadaccini y 
don José Ferré Merljcó, cuya personería se 
acredita con el respectivo. poder Y el señor

” -Patricio Martín Córdoba por las representa— teadk> íntegro del 
" clones que inviste y Cuya plena vigencia ase 

gura, dice: Que en ©1 acto llevado a efecto
" en -esta ciudad el día veintiséis de noviem. 
" bre del corriente año mil novecientos auaren- 
” ta y uno, quedó constituida la sociedad aó_ 

nima (denominada "La Arrocera del Norte, So 
" ciedad Anónima”, aprobándose los estatutos 
” que debían regirla, los que fueron sometidos 
” a la consideración del Superior Gobierno de 
".la Provincia, quién los aprobó concediéndole 

la personería jurídica por decreto de fecha 
cinco de diciembre corriente. Y que, en Cum- 

" plimiento de las disposiciones pertinentes de 
" los Estatutos, en nombre y representación d@ 
" ¡sus mandantes declara: que protocoliza e& es 
" te Registro a mi cargo los Estatutos y demás 
" actos cantitativos ¡de la sociedad "La Arro* 
" cera del Norte Sociedad Anónima” qu® en t®sH 

timonio expedido por el Escribano General de 
"Gobierno me exhibe y que- es del siguiente te. 

ñor: '‘Testimonio correspondiente a las piezas 
" del expediente número tres mil ochocientos cita 

cuenta y tres, Letra L, año mil novecientos 
" cuarenta y uno, originario del Ministerio de 
” Gobierno, 
” ciado por 
" Anónima” 

aprobación
" respondientes Estatutos quedan redactados ©n 
" la siguiente forma: Título Primero: Constitu- 
" ción, .objeto, domicilio y duración.— Artículo 
" Primero: Queda Constituida una sociedad anóni 
" ma bajo la denominación de "La Arrocera del 
" Norte Sociedad Anónima* «— Articulo cuarto: t 
” La sociedad durará treinta años desde el 1 
" día en que han 'sido aprobados los presentes 
" Estatutos.— Título segundo: Capital social: 
" Artículo quinto: El capital, social queda fijado 
" en la suma de un millón de pesos moneda na 
" ciOnal de curso legal, representado por diez 
" mil acciones de cien pesos de igual moneda 
" cada una, cuyo capital será dividido en diez 
" series, cada una de mil acciones. Artículo 
" sexto: El capital indicado de un millón de pe 
" sos moneda nacional, podrá ser aumentado .. 
" hasta- cinco millones de pesos moneda nacional 
" -por resolución de una Asamblea General Ex- 
" traordinaria, de acuérde con lo determinado 
" por el Código de Comercio. Artículo décimo: 
" Toda nueva emisión de acciones deberá hacer 
" se constar en escritura pública, abonarse 
" impuesto fiscal correspondiente, inscribirse la 
" respectiva escritura en el Registro Público 
" Comercio y comunicarse su otorgamiento a 
" Inspección General de Justicia, — Y el com_ 
" pareciente, señor Patricio Martín Córdoba, dj- 
n ¿e: Que en la Asamblea General ExtraordL 
i” noria celebrada en esta ciudad por "La Arro | 
" cera del Norte Sociedad- Anónima” con fecha 
" veintidós de noviembre de mil novecientos 
" cincuenta y uno, se resolvió modificar los Es 
’ tatutos de dicha sociedad en la forma que cons 
" ta en el acta respectiva, que lleva el número 
" doce, y oportunamente se la sometió a la a- 

|" probación del Poder Ejecutivo de la Provincia 
de Salta, quien la apiobó por Decreto núme_

Justicia é Instrucción Pública, ini- ” 
"La Arrocera del Norte, Sociedad j ” 
so-licitando personería jurídica y i ” 
d-e sus Estatutos Sociales. Los co_ "

el

de
la

í tres, originado en 
t Justicia e InstrucGic n
I secuencia, en cumi ?-limi©nto de I¿ autorización 
q®e le ha conferid 3 
plimien-to de las d 

j solicita el suscripto 
¡ te su transcripción

el Ministerio pe Gobierno, 
Pública. — Que, en Con-

’ > dicha socio (Jad y en cum 
Iisposiciones legales vigentes, 

escribano protocolice median 
en La presente escritura «1 

testimonio que! en esta acto 
es d@l siguiente tenor: "PRI- 

O DE LOS NUEVOS ESTA- 
ARROCERA ----------------—

entrega y que 
MER TESTIMON

" TUTOS DE "LA
" CIEDAD ANONIMA". Acta
" Asamblea Gone

Convocatoria. -- En la 
veintidós días 
novecientos cincuenta y uno,

" horas, do acut 
’ rio, publicado 

mes en «I Bol
" ai dieciocho d41 corriente en

. huno” de «esta 
" de sesiones de 

novecientos s( 
por sí y dos 
de-1 Inspector

" tellano Tedín
"-pósito $© Aqciones y
" a fojas trecel fueron

sientas acciones con 
sénta votos. El señor 
-me la -presiaericia y 
— El Vestiente pide a 
expedirse sobre el punto | primero del Orden 
del día. Manifiesta el señor Presidiente que, 
como es del conocimiento de los señores accio
nistas, para poder incrementar las actividades 
qu© dieron _ to to-
dad se he ce necesario ¿1< 
cial hasta 
moneda n< 
señores d 
unanimiddt
— Con Referencia al 
den del 
tario, do< tor 
de las m<

" torio a tos Estatutos de ¡la sociedad, que debe
" considere
", a Oontia

tos d@
" íiima. •

noventa
" ciembre
” fecha ¿n que fueron ¡aprobados sus Estatutos 
" por el
” t<x —
" Articulo
" sociedad queda fijado en dos millones de pe» 
" sos moneda nacional de curso legal, répré«.

DEL NORTE SO- 
numero doce» — 

Extraordinaria. —- Segunda 
ciudad de Salta, « 

del mes de noviembre de mil 
¡siendo toa once 

ls; do con el aviso jd® aonvocato- 
i par el día nuéw del Corriente 

ítín Oficial y ¡desde el nuevo 
J diario “El TrL 

capital, s® reunieron en la sala 
la Sociedad, ff. M. Leguizamón 

iOsentá, y cuatro accionistas, dos 
> representados,j con la presencia 

de Justicia, señor Ernesto Mon- 
i y según constp en el Libro De„

Registro de Accionistas, 
depositadas dos mil qur 
’erecho a mil ciento sé, 
P. Martín Córdoba asir i
declara abierto el acto 

la asamblea quiera

. origen a la formación de la socíe 
__ —___ -levar el capital so
la suma de tres millones de pesos 
xcional, poniendo a votación de los 
colonistas presentes dicho aumento; 
i el primer punto del Orden del Día. 

segundo punto del- Or„ 
día, el señor Presídate pide al Secre* 

Angel J. Usandi varas. dé lectura 
l< iCñficaciones propuestas por Bl -Direc^

ir la Asamblea ¡y que se transcriben 
nación: "Modificación de los Estatu- 

J .a Arrocera dél Norte Sociedad Anó„ 
— - Artículo cuarto: La sociedad durará 

años contados desde el cinco d© di
de mil nOve-pientos cuarenta y uno,

Poder Ejecutivo! de. la Provincia-de SaL
Título segundó. *- Capital social., 

quinto: El capital autorizado cO® la

5e^os moneda nacional eac?a ana, dividí 
in veinte series (de mil acciones eMa una*

tos 
” El 
* o

sentado por veinte mil acciones ordinarias 'd© 
cien 
das
El capital autoriza-do se encuentra, totalmen* 
fe suscrito e integrado. — Artículo sexto: É! 

r/ capital indicado Ae dos millones de pesos 
moneda nacional, podrá ser aumentado has
ta diez millones de pesos moneda nacional, 
por resolución del Directorio, guardando -Jas 
proporciones exigidas por el artículo trescieto 

diez y ocho-Hel Código de Comerció. — 
Directorio queda facultado para emitir coru 
sin premio las ¡acciones eo^es(pondient©ñ al 
i los aumentos¡de capital. Si las futuras ©mí 

siones.se realizarán con sobre precio el mi®
j” mo deberá 11 trse a fondos de reserva 

stribuíblcs en forma de dividendo. •

siones.se
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tículo ¡noveno: Ño podrán emitirse nuevas se
ries de acciones mientras las- anteriores no es_ 
ten totalmente suscritas é integrado como mí" 

" nimo el diez por ciento' de su valor. — Ar
tículo décimo: Toda nuevo: emisión de accio
nes deberá hacerse constar en escritura pú_ 
blica, abonarse el impuesto fiscal correSTpon" 
diente, inscribirse la respectiva escritura en el 
Registro Público de Comercio y comunicarse 
su otorgamiento a la Inspección General de 
Justicia. — No podrá anunciarse como capi
tal autorizad’o sino el de dos- millones de peu 
sos moneda nacional ,mas los aumentos efecu 
tuados de acuerdo con esta reglamentación. 
El Directorio podrá declarar caducos los dere; 
chos de les suscriptores que no abonen las 
cuotas d,e pago de acciones en el tiempo ro
do y lugar que el mismo Directorio detcrrvtoe 
y en tal caso el accionista perderá toc'c 
cho a la devolución Te las cuotas pra-'Gs, 
pudiendo el Directorio emitir nuevamente los 
cerificados de acciones correr,pondien’t-.s. —• 
El Directorio podrá emitir obligaciones con ga_ 

" rantía o sin ella, de acuerdo con. la ley ocho’ 
mil ochocientos setenta y cinco. — Título 
cuarto: Del Directorio. — Artículo veintisiete: 
b) Administrar los negocies de la sociec’ad 
con amplias facultades. — PcTrá en consecuen
cia: comprar y vender mercaderías o muebles 
al contado o a plazos, adquiría o solicitar pa
tentas d'- invención, solicitar o Comprar mar-1 
Cas» de fábrica o de comercio; cobrar y perci_ 
b:" a] c.nn'ad'o o a plazos todo lo que ss de
ba a la sociedad; dar o tomar A'ñero presta
da ccn o sin garantías y cancelarlos; consto 
t--.;-.- rc- p'rrr y cancela” hipotecas prendas o 
cualquier otro derecho real, transigir 
toda clase .8 e cuestione® judhiatos o 

" e^+rr-i 11 -1 ic al "■ - cO »me," ^ •»-> rf H-'-pe n

" q. Á- (to
-r> q I"* ’ -> ~ i "0 -’a ✓“ r*--r»

" t/s r.,

ir •- ' - cródítn formular
tn-Vr atore de contratos y 

" la Orden del Día. ■— Título sexto: De las uti- 
" lidades.. —■ Artículo treinto y uno: Las utilida- 
" Óbs realizadas y líquidas que -arroje -el balan.^ 
" ce anued después de deducidas las sumas que 
" determine el Directorio en concepto de amor 
" tizaejón de acuerdo con las disposiciones regl-a- 
" mentarías en vigencia.y gratificaciones a 'em- 
" pleados, así como participaciones en los bene^ 
“ fictos sociales, se destinarán: a) Dos por cien- 
" toi al fondo de reserva legal hasta alcanzar el 
" diez por ciento del capital social; b) Hasta 
'7 el diez por ciento al Directorio, con sujeción 
" a lo determinado en el artículo veintinueve, 
“ después de deducid^ ol seis por ciento de m- 
" tereses sobre el cqpital social debiendo ?• D;- 
" rectoría establecer en qué forma será distrí- 

bu i'to 3ntr>- el P.'ps:'b-iía y los D rs -tn”?': .) 
PLCmuneración al Síndico: di Hasta rl veinti
cinco por ciento a disposición del Directorio 

" par-a remuneraciones especiales; e) El saldo 
" de las utilidades realizadas y líquidas a ]n? 
" accionistas, salvo- resolución en contrario de 
" la Azambtoa'. — Ac'to seguido, el señor Pre- 
" sidente pfde a lo.s¡ señores accionistas si tienen 
” algo que observar a las modificaciones lentos 

por el señor Secretario. — El señor Pedro 
Mig^one (apoderado Queguay S. A\) pide la 
palabra para dar su conformidad y propone 

" s-e ap“u?ben las reformas leídas. — Puesta a 
votacton la prrposicton, se amueba pe- una
nimidad. — El señor Presidente, de acuerdo 
con el t-erc^r punto Te la Oiden ctol Dto, pide 
■a la Asamblea quiera designar dos a°cionisw 
tas para que eleven a escritura pública el au
mento de capital y la modificación de tos Es-1 
fatutos. — El señor Guido Vignola (apodera
do Dayman S. A1.) pide la palabra y propone 

" a los señores P. Martín Córdoba y Angel J.
Usondivaras para que, actuando conjunta o 
separadamente tre-alice todos los trámites neu 
c-esarios nana proto-^to1’-a- o1 cemento Te ca
pital y la mod-’boato to de tos Estatuto,-^n O-4 
ba^ 1̂- rT+a Aronwm ací como tambton 

r-r^,-x+. r,] .i.'',.
tutorio rus etoia la de ítotoedactos

mi /•ton d^^íq^n^QF v .rry^rb^'to la r)”O—’ifs'a. —•
" pl „ r ¿o

cuarto punto del Orden Tel Día, pide a la 
A/amb^a qniena d'tornar dos acción-^tas na_ 
ra cr-rCto’' y firmar el acta d? la Asamblea. .
— Fi j. U-andivaras prepone a
los señores Pedro Mignone y Guido Vignoto.
— Habiendo arC'MwvV-nto general quedan 
rnir^-at os, — j\To hob;endo mas asuntos que 
tratar, se levanto la sesión, siendo laq doce 
horas y quince minutos. — Firmado: P. Mar
tín Córdoba. — Fien?Te: Pedro Micmon?. — 
Guido Vignc1-*. — Firmado: Ernesto Morjt-Ila-1 
no. — Entre líneas: vale. — Vale. — F® Co
pia. — P. Martín Córdoba. — Vice.Presiden
te, — El suscrito escribano certifica que el 
acta que antecede es copia riel de la qup 
con el número doce corre del foh’o cumento 
v cinco ctol Libro de Atoas de nLa Arrocera 
del Norte Sociedad Anónima”, que he t-aid^-

" 'a la vista para este acto y certiftoa atomismo 
que la firma que tiquea al pié de toe presen- 

” te ccpia es auténtica de don Patrian Ma-tír?
Córdoba, Vice-greside-rte de la nombraba so
ciedad anónima. — Salta, marzo doCe cto mi1 
novecientos cincuenta y toas. — Arturo Peñal- 
va. — Escribano. — Hay una •estampT1a fis
cal y un sello profesional.. — Salta abril dtoz 
y stote de mil novecientos cmcuenta y tres.
— Decreto número cuatro mil setecientos vein- 

titres. — Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública. — Expediente número cin- - - 
Co mil setecientos catorce barra cincuenta y 
tres. — Visto este expediente en el que la so_ 
ciedad “La Arrocera) del Norte Sociedad Anó
nima” solicita aprobación de la reforma d’e 
sus estatutos sociales, y atento que la entb \ . 
dad recurrente ha llenado los requisitos exi
gidos por el artículo séptimo inciso- primero I 
del Decreto quinientos sesenta y tres—G--, lo -

” informado por Inspección de Sociedades' Anó^ L 
nimas, Comerciales y Civiles y lo dictamina- y 
do por el señor Fiscal- de Estado, el Vice — 
Gobernador de la Provincia en ejercicio del

” po¡d$r Ejecutivo.. Decreta: Artículo primero 
Apruébase la ©reforma de los Estatutos Socia
les de ''La Arrocera T.el Norte S. A.”, que 
corren de fojas uno- barra tres de estos obra
dos. — Artículo segundo: Por la Inspección

” de Sociedades Anónimas Comerciales y CL 
" viles extiéndanse tos testimonios que se sOli- 
" citen de conformidad’ a lo dispuesto por- la 
” ley mil cuatrocientos veinticinco. — ArtfCu’o 

tercero: Comuniqúese, publiques^, insértese en 
el Registro Oficial y archívese. — Méndez. —■ 
Ricai'do M. Falú. — Sub-Secretario de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública. — Es co- ; 
pía. — A. Nicolás Villada. — Jefe de Despa
cho de Gobierno. Justicia é Instrucción Públi
ca. — Concuerda c'on las piezas originales de 
su referencia que corren agregadas en el ex
pediente húmero cinco mil setecientos cator^ 
Ce año mil novecientos cincuenta y tres, que 
s® ha tnamitaá’o en Pisto Insjptotoión de Socie
dades Anónimas, Comerciales y Civiles de la 
Provincia. — Para la parte interesada expi_ - 
do este primer testimonio en cinco sellados 
provinciales de dos pesos cada uno, en la ■ 7

” ciudad de Salta, a once ’ días de1/, mes ci'é ma- ó
" yo de mil novecientos cincuenta y tres. — So-1 

¡ " bre -raspado: Depósito — Registro y perci — y
” u — Martín Córdoba — el suscrito es —■ 

atento — se ■—- tcTo vale. —4 Hay un sollo de 
la Inspección de Sociedades. — J. E. Mon'

” festono Trdín. — Subinspector cto Sociedades 
Anónimas Comerciales y Civiles de la Pro- j -- 

" vincia"; la precedente transcripción Concuer
da fielmente con el contenido del testimonio de

” su referencia, dQy fe, quedando -el’ mismo incor- 1 
parado a este protocolo a la Cabeza de la pre_

” se-ate escritura. — En consecuencia, el compa- í ¿ 
” reciente señor Patricto Martín Córdoba deja 

en tal forma protoColizaá'as en este Registro las
” reformas introducidas en loto ©stotutos soc’ales 
” de “La Arrocera del Norte Sociedad; Anónima”, 
en mérito a las cuales, el copito■ de to socie
dad queda aumentado, de un mil’ón d-e pesos 
moneda nacional fijado en el estatuto origina
rio, a dos millones de pesos moneda nacional; 
reformas aprobadas por el Poder Ejecutivo de 
la Provincia de Salta, conforme to acredria con 
el Decreto inserto en el testimonio e-xp-edido por J 
la Inspección de Sociedades Anónimas Córner, 
•ciares y Civiles ci'e esta Provincia; por lo que 
solicita se inscriba esta> escritura a los fines, le
gales pertinente^ en el Registro Público de Co
mercio, previo pago del impuesto fiscal corres
pondiente, y se le expida tpstimon*o. — Previa 
lectura que le di s°- ratificó y firma con tos tes_ 
tigos del acto don Julio M. Alemán y don Riño 
EHero, vecinos y hábiles, de lo aue dov fe. — 
Queda redacto^3a en diez sellos notariatos nu
merados Correlativamente desde.el doce m'i seis
cientos ochenta y cinco al doce mil seiscientos 
noventa y cuatro, y sigue esto escritura a la 
que con el número anterior termina al folio se“

r, n -^nvementec para los fines de la 
" rr.- ' - V ..
" +--■ .--n r-> -r d- ~ - -
" el Remen 1 ----- -

" T’to >•-h-yrrfPyi*’’'|n en et JB'rn-’n ^(y-P 
r;^l ¿e m.U-, B—rr) £- ]a prrT.:^n.;n ¿Q

B’i--'nr,s v c»n cu^touiPr tortiturién barca
ria O'tojoT o ntotoibr e”>*en+e o avr ee crea
re en el territorio d& la PenúbRCa o e] ex
terior. — Artículo veintinueve: El Directorio 

n.P^S rrr do m s>~ro a i,rio o a varo?
Directores a les que s'e podrán mrom todar 

" con nod-r on forma tod.m las fundones de re- 
presentaré o, té mu Cas v de administración qu© 
crea eperiuna, filándoles su rpmunercción con 
cargo a gastos generales y sto perjuicio de lo 
establecido en el artículo treinta y uno c'an- 
do Cuenta a la próxima asamblea. —> Las to 
p’-rsrtoas remw-eraciones en conmuto, no sune- 
’-a-án el vein+;”toco por cierto de las utilida
des del ejercto“o; Cuando el ejercicio de co
misiones especiales o de funcinoes técnico—• 
admtoistrcrtivas por parte de alguno o de al_ 
enmos ’ito los Directores impongan, frente a lo 
rec’ mido de las utilidades, la neces'dad de ex- 

" ceder el porcentaje prefijado, sólo podrán ha- 
” c-^rse efectivas tales remuneraciones en exce

so si son exnrosamente acordadas por la asamc 
f' blea de accionistas, cuyo efecto deberá in" 
" club se el asunto como uno de los puntos de
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te cientos sesenta y uno. Raspado: — cuarenta
— en — territorio — Mignone — das — valen. :
— Entre líneas: — Patricio — vale. — P. MAR
TIN CORDOBA. — Tgo. Julio M. Alemán. — 
Tgo. R. Ellero. — Hay un sello notarial. — An
te mi; JULIO A. PEREZ. — Concuerda con su

■ original que pasó ante mí y queda en el proto
colo de este Registro a mi cargo, doy fe. Para 
el interesado expido testimonio en ocho

sellos de tres pesos’cada uno numerados desde 
el 141561 al 141566, correlativos; 141568 y 141526, 
firmándolo y sellándolo en Salta a primero de 
julio de mil novecientos cincuenta y tres.

e|21|7 al 1O’,8|53.

i
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DISOLUCION DE SOCIEDADES de carpintería, instailcoHo en la cálle 
•N° 736, propiedad ¡del señor Albe

Córdoba 
rio Tujmán.

CESION DE CUOTAS
SOCIALES

N? 9625 — DISOLUCION DE SOCIEDAD:
Ante el Escribano Julio R. Zambrano, hijo. Re

gistro Número 12 con domicilio en Baleares 32, tuarse las oposiciones 
a los efectos legales del caso hace saber la í domi'Crlio del compra 
disolución de la sociedad Orlandi y Bufad, de ¡ ALBERTO OVEJERO 
Responsabilidad’ Limitada, con domicilio legal ©n 
Tartagal, originariamente Orlandi, Prieto y Com
pañía — Soc. Resp. Ltda. dedicada a la venta 

> de automotores, repuestos y accesorios; quedan
do el activo pasivo a cargo del socio Rodolfo 
Orlandi.

SALTA, 30 de Julio de 1953.
JULIO R. ZAMBRANC (Hijo) — Escribano °

e)

a favor deH señor Pepro Padilla, con domicilio 
éste último en FlOrid<

ta _ Tefliéfono N° 2310.

L N° 143; debiendo efCc_ 
que la ley prescribe en el 
lar o en esta
>AZ, Mitre 461] 171 — Sal*

Escribanía.

e|4|8|53 al 10|8|53.

3 al 7|8|53.

la 
de

N9 9622 — A los electos proscriptos por 
Ley' 11745 hace saber que por escritura 
fecha 13 de julio del corriente año, auto ó- 
por el escribano don Francesco Cabrera, don Hum'" 
berto Teófilo Materias, hizo Cesión a favor de 
don Peidro Moncarz de la totalidad de las cuo
tas sociales.que tenía en “Casa L'emar", Socio./ 
dad de Responsabilidad Limitada, quedando erns- 
-tituida la misma por los señores Simón Isaac 
Levin y Pedro Moncarz, prorrogando su vigen* 
c:a por cinco años más y ejercitando' la direc
ción y administración de la sociedad el socio * 
Simón Isaac Levin.

Salta, julfo 29 de 1953. 
FRANCISCO CABRERA Escribano de Registro 
" e) 31 ¡7 al 6|8|53

DE SOCIEDADN° 9605. — DISOLUCION
A los efectos á’e la Ley

sobre transferencia de negocios, se hace saber 
que por esta escribanía se tramita la disolución 
de la Sociedad Colectiva "Abraham jQsé Yaz-ll'e 
é Hijo”, haciéndose Cargo del activo y pasivo el 
socio don Carlos Fabián Yazlle.

Salta, Julio 28 de 1953.
MOISES N. GALLO CASTELLANOS 

Escribano Nacional — Mitre 315 — Salta
• 29|7 al 4|8lL3

No g6jg. _ TRANSFERENCIA DE NEGOCIO: 
Se hase saber que! la Empresa de Pompas Fú

nebres Sucesión Ramón F. Barbará
| ferida a la Municipalidad de la 
Salta, quien a su vez -la venderá 
•rio Del Pin.

i s'órá trans-
Ciudad de 

al señor Ma-

Nacional N9 11.867 ■ Oposiciones GüemC: 410
CORNEJO. .SERGIO QUEVEDO

¡Q)< 3a|7 al 6|8¡53

RA^SFERENCIA DE KEGCOOS
iN9 9630. — EDICTO: Albexto OvSjero Paz, Es

cribano Nacional, hace saber que en su °Esari_ 
bernia se tramita la venta del tcpler mecánico

AV-

N9 9610. — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
AGUSTIN FRANZONI adquirir^ ©1 Activo del 

negocio de confitería 
He San Juan 152g 
dad de Gualbertc

y cine ubicado en la Ca_ 
de esta ciudad de propie_ 

Waldo Acostc y Teófilo Ati- 
|lio‘Cast1 elle. El pasivo -a cargo de 
• Para deducir oposiciones en Av
794.

los vendedores.
renida Sarmiento

d|29¡7 el 4|8|53.

• ASAMBLEAS.
N° 9627. — CENTRO POLICIAL DE

SOCORROS MUTUOS
PRESIDENTE PERON Y EVA PERON ....

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA

por resolución de la Honorable Comisión Di
rectiva, en su sesión de fecha 31 de julio del 
año en curso, y , de acuerdo a lo establecido 
por el Artícelo 77° de -los Estatutos, invita a lo? 
reñoces asociadas o: Concurrir a la Asamblea 
General Extraordinaria, que se realizará el pró
ximo día 15 del corriente, o: horas 15.00, en su 
local social, Ituzaingó 737, a objeto á’e conside
rar la siguiente

ORDEN DEL DIA
Io — Construcción sede social.
29 — Emisión de bonos pro*edificación. •
39 — Contribución voluntaria pro-edificación. 
NOTA: — De acuerdo a lo dispuesto por el Art.

809, transcurrido una hora después de la 
fijada en la citación sin obtener- quorum, 
la Asamblea se realizará Con el número 
>de soC¿c‘S> presentes! por lo que s© ruega 
puntual as'stencia.

JULIO CESAR ABARCA
Presidente

LUIS SERGIO COSTAS
Secretario

e|4|8|53.

•99 — La Cooperativa Gráfica Salta Li- 
convoca a ASAMBLEA GENERAL de 

Agosto de 
—Esnaña 

siguiente:

mitad;
accionistas para el día martas 4 de 
1953, a horas 21 y 30, en su local 
639— con el objeto de Considerar lo

ORDEN DEL DIA

1° — Lectura y aprobación acta anterior;
2° — Informc del Sr. Fres’dente sobre situa

ción financiera actual d= ’a Cooperati
va.

3? — Aprobación de las condicione© a qu•> es
tá fuje'o el préstamo- a acordar en el 
Banco Indnstr’q!•

RAMON MACHACA
Presidente

RAUL TORRES
Secretario

e) 24|7 al 4|8|53.

AVISO DE SECRETARIA DE LA

NACION

DIRECCION GENERAL DE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION 

SUBSECRETARIA DE’ INFORMACIONES 
Son numerosos los ancianos que se benefician 

Con d funcionamiento de los hogares que o

gFos destina la 
TENCIA SOCIAL 
Previsión.

SECRETARIA
.DIRECCION Gral.

DIRECCION GENERAL DE ASIS, 
de la Secretaría de Trabajo y

DE TRABAJO Y DREVISION 
DE ASISTENCIA SOCIAL.

A LOS ’SUSCRIPTORES

Se recuerda! que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimi mto.

Á LOS AVISADORES

La primera
i ser Cantrolada 
[ var en tiempj 
; se hubjere in

los avisos debepublicación d
í por los interesados a fin dg sal. 
b oportuno cualquier error en que 
currido.

LAS MUNICIPALIDADES

De acuerde > 
obligatoria I r 
balances tri: nestrales, 

l bonificación 
í del 16 de 7

al decreto N° 3649 del 11/7/44 -es 
publicación en est? Bo’etín de los 

los [que gozarán de la 
e’ Decreto N° 11 192 

EL DIRECTOR
es labiecida por 
bril de 1948.

T allcrer Grcúi¿os
CAE SEL PEií iLNCLLRIA ’ .

.‘SALTA
1 9 5 3


